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I N T R o D u c c I o N 

El deber del hombre para el trabajo, es un concepto 

que ha sido reconocido y aceptado desde la antigüedad. 

Sin embargo, este principio tardó mucho tiempo en 

verse complementado por la noción de que as! como ls persona 

tiene el deber de trabajar, tiene el derecho al trabajo. 

A partir de la formulación de la Carta de las 

Naciones Unidas, se considera a dicho derecho, como parte 

integrante de los derechos humanos. 

En México, el derecho al trabajo se contempla en la 

fracción I del articulo 123 de nuestra Constitución Pol!tica. 

Sin embargo, con la interpretación que han dado los 

legisladores mexicanos a dicho derecho, se nulifica la Garantía 

por la cual se otorga el derecho al trabajo. 

El trabajo es el elemento por el cual se desarrolla 

toda civilización, y por lo tanto toda sociedad debe estar 

organizada de manera que todos aquellos que puedan y tengan 



voluntad de laborar, estén en posibilidades materiales de 

hacerlo. 

Asimismo, el trabajo es un medio del hombre para su 

perfeccionamiento individual y el medio por el cual contribuye 

al desarrollo del género humano. 

Se puede decir que el desempleo constituye la 

contrapartida del trabajo, y que dicho problema no debe ser 

visto con desinterés por la sociedad, así como tampoco deben 

ser abandonados aquellos que tienen voluntad de contribuir con 

su trabajo al desarrollo de la sociedad. Una sociedad en la 

cual se registran altas tasas de desempleo es una sociedad 

débil e insegura. 

El Estado tiene como fin salvaguardar el bien común, 

y debe proteger la vida de los ciudadanos sin tomarla 

directamente a su cargo. 

En el caso concreto, el Estado tiene la obligaci6n 

de facilitar toda actividad encaminada a la creación de empleos 

y al desarrollo de los escenarios de trabajo, sin convertirse 

en sí mismo en empleador, para lograr un amplio mercado de 

trabajo, en el cual se cubra en forma íntegra la demanda de 

éste. 



Un Estado que no es capaz de cumplir con dicha 

finalidad, no debe desentenderse de los problemas resultantes 

de la contingencia del desempleo y debe de implantar un sistema 

por el cual se contrarresten sus efectos nocivos. Dicha 

obligación no tiene más limitantes que las circunstancias de 

orden económico. 

En virtud de las anteriores consideraciones, me 

resulta interesante efectuar un estudio sobre las posibilidades 

de implantación de una institución de seguro de desempleo en 

México. 

Dicho estudio se limitará al aspecto jurídico, en 

razón de la dificultad que representa complementarlo con un 

correlativo estudio económico, debido a la falta de elementos 

de soporte y de conocimientos en este aspecto. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



l. SOCIEDAD CAPITALISTA. 

1.1. El Liberaliamo. 

La revolución burguesa se !nieló en Inglaterra en la 

segunda mitad del siglo XVI, mediante el empleo de nuevas téc

nicas agrícolas, que hicieron posible la exportación de cerea

les al Continente. La consiguiente acumulación de capital per

mitió la lndustrlalizaclón. "A mediados del alglo XVIII, In

glaterra poseía numerosas manufacturas. La rama más importante 

de la industria era la producción textil. A partir de esa rama 

se inició la revolución industrial en Inglaterra en el curso 

del último tercio del siglo XVIII y el primer cuarto del siglo 

XIX". (1) 

El desarrollo económico de la burguesla inglesa 

puede Igualmente estudiarse a través de diversos aconteci-

l. Academie des Sclences de la U.R.S.S. Inst!tut 
d'Econom!e, Manuel d'Economle Pol!t!gue (Suisse: Ed .. Sulsse 
Rouge, Seconde Ed!tion, 1955), p.104 
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mientos políticos. El rompimiento con la Iglesia Romana y la 

instauración del Anglicanismo (1534), con el consiguiente re

parto de las tierras abaciales entre la nobleza y la burgues!a, 

facilitó el crecimiento de los productos agrícolas. 

La victoria de Oliver Cromwell, sobre Carlos I de 

Inglaterra en 1646, representó una apertura a la teología 

Calvinista, originándose la idea del lucro, que caracterizó 

posteriormente a la economía capitalista, ya que en el artesa

nado medieval predominaba la idea de la ganancia Uc!ta. 

El advenimiento al trono de Guillermo de Orange en 

1688, propició la supremac!a del parlamento, el cual a través 

del "Bi 11 of Righta" en 1698, establee ió un conjunto de normas 

protectoras de la propiedad privada, en el territorio Británico. 

Al respecto, Mario de la Cueva, seflala que fueron, 

primeramente loa factores de orden económico los que determi

naron la esencia y la evolución del sistema capitalista y las 

consecuencias que se provocaron. "Dos grandes fenómenos ejer

cieron su influencia decisiva sobre el regimen de producción, 

el progreso del maquinismo y la concentración del capital. Los 

dos acontecimientos marcharon unidos desde los primeros aflos 

del siglo pasado y el segundo se vi6 favorecido por la amplitud 

concedida a la sociedades anónimas en su organización y actl-



vidad''. (2) 

En materia económica los liberales se apoyaron en 

las ideas de los fislócratas franceses y de Adsm Smith. Para 

los fisiócratas exist!a "Un orden natural universal, que abarca 

tanto la vida animal, como la natural o la económico social; ha 

sido establecido por la providencia divina y consiste en un 

conjunto de leyes materiales; ellas harán la felicidad de los 

hombres y nada ni nadie debe impedir su libre juego. Aparta

miento de las limitaciones a la manufactura y de las restric

ciones de la libertad de trabajo; la vida económica de los 

pueblos no permite reglamentación alguna y la ley positiva no 

debe tener otra finalidad que vigilar que se respete el orden 

natural: laisser faire, lalsser passer, es la formula del 

liberalismo triunfante". (3) 

Para Adam Smith, "cualquier individuo pone todo su 

empefio en emplear su capital en sostener la industria 

doméstica, y dirigirla a la consecución del producto que rinde 

2. De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Traba o 
(México: Ed. Porrúa, s. A,, Décima Edición, 196 , Tomo l., p.25 

3. Ibid., p. 14 



más valor, resulta que cada uno de ellos colabora de una manera 

necesaria en la obtención del ingreso anual máximo para la so

ciedad. Ninguno se propone, por lo general, promover el inte

rés póblico, ni sabe hasta que punto lo promueve. Cuando pre

fiere la actividad económica de su pals a la extranjera, ónica

mente considera su seguridad, y cuando dirige la primera, de 

tal forma que su producto represente el mayor valor posible, 

sólo piensa en su ganancia propia¡ pero en éste como en otros 

muchos casos, es conducido por una mano invisible a promover un 

fin que no entraba en sus intenciones. Más no implica mal al

guno para la sociedad que tal fin no entre a formar parte de 

sus propósitos, pues al no perseguir su propio interés, pro

mueve el de la sociedad de una manera más efectiva que si esto 

entrara en sus designios". (4) 

Sin embargo, la ideologla del pensamiento liberal no 

puede expresarse, en forma racional o sistemática sino hasta el 

triunfo de la revolución francesa en 1789. 

En el terreno polltico, el liberalismo rescató la 

teor la med ioeva l de la soberanía del pueblo, a la cual agregó 

4, Smi th Adam, 
Causas de la Riqueza de 
Econ6m{ca, 1974), p.402 

la Naturaleza 
Fon o e Cu tura 
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las ideas de Rousseau aobre la voluntad i1eneral y los pensa

mientos de Montesouieu sobre la división de poderes. 

Con base en lae teorías de Jean Jacauee Rousseau, 

John Locke, concibió al hombre como a un ser a-social aue 

separado de la sociedad en el ''estado de naturaleza'' gozaba en 

sus oríi1enes de una perfecta libertad para ordenar sus acciones 

Y disponer de su persona y sus bienes como lo tuviera a bien, 

sin pedir permiso o depender de la voluntad de otro hombre. 

Con este criterio, definieron al derecho de propie

dad, como un derecho natural, ya aue en el artículo sexto de la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, se dis

puso aue "La propiedad es el derecho oue tiene cada ciudadano 

de gozar y disponer a su antojo, de la parte de bienes aue le 

garantiza la Ley". (5) 

"La leyenda de la propiedad romana absoluta nació en 

la revolución francesa, período histórico aue mostró vivo inte-

5. Declaration des Draits de l'Homme et du C!toyen 
formulé en 1792 par Robespierre. Cit. por Jacauea Pirenne, 
Historia Universal (Barcelona: Ed. Exito, S. A., Sexta Edición, 
1970), Tomo v., p.14 
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rés, por las antlgUedades griega y romana, precisamente fue en 

esa época cuando se quiso liberar la propiedad de todas las 

restricciones que el feudalismo le había impuesto, y así se 

explica que los escritores político jurídicos propagaran la 

idea de que au meta, una propiedad libre de trabas, solo sig

nificaba un regreso a la venerable propiedad romana". (6) 

Lo anterior, fue un total rompimiento con el 

concepto de propiedad de la edad media y del antiguo regimen. 

En efecto, para Tomás de Aquino, el derecho de propiedad no era 

una institución de derecho natural, sino de derecho de gentes. 

Consideró al propietario como a un administrador, que no podía 

disponer arbitrariamente de las cosas puestas bajo su cargo, no 

constituyendo así un derecho absoluto sin límites, sino 

obligándose al propietario a utilizar su propiedad en beneficio 

común. 

La Declarac Ión de Derechos del Hombre consagró el 

discurso liberal pero desde un principio, la burguesía tomó 

medidas que vedaban a los hombres del pueblo el disfrute de los 

llamados derechos naturales. 

6. Flor! s Margadant Gul llermo, Derecho Romano (México: 
Ed. Esfinge, S. A., Déclmosegunda Edición, 1983), p.247 
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Así, en 1791, la Asamblea Constituyente votó y 

aprobó una ley propuesta por el consejero Chapelier aue des

truyó las corporaciones e hizo nugatorio el artículo 5o. de la 

Declaración de Robespierre, el cual consagraba la libertad de 

reunión; así, abandonó a los miembros del proletariado en un 

aislamiento sumamente ventajoso para los intereses de la bur

guesía. 

1.2. Condiciones de vida de los trabajadores, 

La victoria de la burguesía repercutió en un des

censo sensible del nivel de vida de la clase trabajadora. La 

encuesta realizada por el gobierno in¡.,lés en 1814, reveló la 

profunda miseria de los trabajadores, auienes laboraban 15 ó 16 

horas diarias, con salarios ínfimos y con la falta total de 

protección en caso de accidentes de trabajo. 

Conocemos las condiciones de vida de los traba

jadores en MUlhouse (Alsacia), a través de una encuesta rea

lizada por el Dr. L. R. Villermé, miembro de la Academia de 

Ciencias Morales y Pol!ticas de Francia, en 1835-36. "Los 
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obreros de la industria textil entran a la fábrica a las cinco 

de la mañana y salen a las ocho o nueve de la noche. Algunos 

de entre ellos, cuyo salario no les permite alojarse cerca de 

la empresa, por el alto costo de la habitación, tienen oue re

correr hasta 12 kilómetros para trasladarse de su hogar al cen

tro del trabajo. V!llermé describe en MUlhouse y en Dornach 

unos alojamientos miserables, en los cuales duermen dos fami

lias, cada una en su respectivo rincón, sobre un poco de paja 

arrojada en el piso y retenida por dos vigas. Jirones de 

sábanas y a menudo una especie de colchón de plumas, de una 

suciedad repugnante, recubren la paja. La comida se compone 

básicamente de papas, a las cuales agregan una sopa o lácticos 

sin substancia, pastas de ínfima calidad y un pan excelente. 

Comen carne y toman vino dos veces al mes solamente". ( 7) 

Las diferencias sociales eran muy grandes. En 1841 

la esperanza de vida de un noble del campo era de 50 años, la 

de un comerciante de 31 afios y la de un desempleado no alean-

zaba los 24. 

Las condiciones de trabajo eran insalubres y peli-

7. Dr. L.R. Villermé, Tableau de l'Etat Physioue et 
Moral des Ouvriers. Cit. por Jeannine-Guioue Colection, 
Histoire Geographie (Paria: Ed.Bordas, Quatrieme Edition, 
1983). p.132 
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grasas. El trabajo del obrero estaba mal remunerado. Algunos 

ganaban al d!a el equivalente a dos kilos de pan y un litro de 

leche. El salario también variaba según la edad y el sexo, 

disminuyendo a los 50 afies. A parte de las sociedades de so

corro mutuo, la mayor parte de los obreros no disponían de nin

guna protección en casos de accidente, enfermedad o vejez. 

Eran completamente dependientes de su salario. 

La habitación dejaba mucho que desear. En 1840, en 

Inglaterra, miles de obreros viv!an en sotanas insalubres, so

brepoblados y desprovistos de toda comodidad. Familias enteras 

vivían en una sola pieza. 

En las econom!as precapitalistas, las mujeres y los 

nifios habían participado en la producción, sin embargo, en la 

época, entraron en forms masiva al mercado de trabajo. Un tra

bajador de la industria sobre tres era mujer. El trabajo de 

los menores, era muy utilizado en las minas en razón del 

salario que se les pagaba; un décimo del salario de un hombre. 

Asimismo, con la creación de la libreta obrera, en 

1803, se arrebató a los trabajadores el derecho de trasladarse 

de un lugar a otro sin autorización del patrón. 

"Decreto del 9 Frlmarlo afio Xll (1 de Diciembre de 
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1803.) 

Articulo 1.- A partir de la publicación del presente 

decreto, todo obrero que trabaje en calidad de acompañante o 

aprendiz deberá tener una libreta. 

Articulo 3.- Independientemente de la ejecución de 

la ley sobre pasaportes, el obrero deberá hacer sellar sus ól

timas vacaciones por el alcalde o su adjunto, e indicarle el 

lugar al cual se propone ir. Todo obrero que viaje sin la li

breta, será considerado vagabundo y será arrestado y sancionado 

como tal. 

Articulo 4 .- Toda manufacturero, empresario y ge

neralmente todas las personas que emplean obreros, deberán, 

cuando sus obreros salgan de sus empresas, inscribir sobre las 

libretas las salidas, señalando en las mismas si estos cumplie

ron con sus obligaciones. Las salidas serán inscritas unas 

después de las otras y enunciarán el día de la salida del 

obrero. 

Articulo 5.- El obrero deberá de hacer inscribir el 

d!a de su entrada en la libreta, por el patrón para el que se 

propone trabajar, o en su defecto, por los funcionarios póbli

cos sefialados en el articulo 2, sin costo y depositarla en ma-
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nos de su patrón sl este lo exige". (8) 

1.3. Critica. 

En 1848, Marx y Engels describieron el panorama 

político y económico de Europa, en el momento en que la civi

lización burguesa llegó al máximo de su esplendor. Afirmaron 

que "la moderna sociedad burguesa, que ha salido de entre las 

ruinas de la sociedad feudal, no ha abolido las contradicciones 

de clase. Unicamente ha sustituido las viejas clases, las 

viejas condiciones de opresión, las viejas formas de lucha por 

otras nuevas. Nuestra época, la época de la burguesía, se 

distingue, sin embargo, por haber simplificado las contradic

ciones de clase. Toda sociedad va diviéndose cada vez más, en 

dos grandes campos enemigos, en dos grandes clases que se en

frentan directamente: la burguesía y el proletariado." (9) 

8. Bouillon Jacques y Otros, Le XIX Sikle et ses 
~(París: Ed. Bordas, Premiere Edicion, 1961), p.143 

9. Marx Carlos y Engels Federico, Manifiesto del Partido 
Comunista y Otros Escritos Políticos (México: Ed. Gdjal6o, S. 
A., 1970), p.23 
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Asimismo para Marx y Engels la hurgues la era una 

clase profundamente revolucionaria y su racionalismo habla 

puesto al descubierto la explotación abierta y descarada, que 

se disimulaba o atemperaba en el Antiguo Regimen. Además, la 

condición esencial de la existencia de la clase burguesa era, 

para estos, la acumulación de capitales en manos de cada vez 

menos particulares, haciéndose as! imposible cualquier reparto 

de riqueza. 

11Pequef\os industriales, pequef\os comete iantes y 

rentistas, artesanos y campesinos, toda la escala inferior de 

las clases medias de otros tiempos, caen en las filas del 

proletariado; unos porque sus pequefios capitales no les 

alcanzaban para acometer grandes empresas industriales y 

sucumben en la competencia con los capitalistas más fuertes; 

otros, porque su habilidad profesional se ve despreciada ante 

los nuevos métodos de producción. De tal suerte, el pro

letariado se recluta entre todas las clases de la población". 

(10) 

En función de la libre concurrencia y de la ausencia 

de planificación, se originaban, según su criterio, contradic-

10. Marx Carlos y Engels Federico, Op. Cit., p.32 
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c iones económicas inherentes a 1 sis tema capitalista, que anun

ciaban su próximo ocaso. 

En efecto, la vida del obrero era cada d!a más dura, 

más miserable y ain esperanzas de mejorar su existencia. La 

clase dominante no pod!a proporcionarles ni siquiera los medios 

mínimos de subsistencia. La burgues!a, amenazaba la existencia 

misma de la sociedad y en su concepto estaba destinada a desa

parecer. 

"Pero la burgues!a no ha forjado solamente las armas 

que deben darle muerte; ha producido también los hombres que 

empufiatán esas armas: los obreros modernos, los 

proletarios". (11) 

Además, para los autores del Manifiesto del Partido 

Comunista, poco pod!a esperarse del Estado, al que conceb!an 

como una junta que administraba los negocios comunes de la cla

se burguesa. Y el derecho, no constitu[a sino la expresión 

normativa de los intereses de la clase dominante, ya que a los 

principios de la escuela liberal se vedaba al Estado cualquier 

intervención en el terreno económico. 

11. Carlos Marx y Federico Engels, Op. Cit., p.30 
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2. ANTITESIS SOCIALISTA. 

Por lo tanto, la revolución industrial y la ins

tauración de la libertad de producción favorecieron el desa

rrollo del capitalismo permitiendo un progreso económico espec

tacular. En contrapartida, dejaron a millones de hombres, mu

jeres y niftos en una miseria degradante. En consecuencia, al

gunos intelectuales indignados pusieron sus ideas al servicio 

de los trabajadores para ayudarlos a mejorar su condición. 

La novedad del socialismo viene de la denuncia de la 

desigualdad en una sociedad en fuerte desarrollo; poniendo en 

duda al liberalismo económico y reivindicando una sociedad di

ferente y mejor. Esta ideología nació en Francia; es, mas que 

la observación del capitalismo, la herencia crítica e iguali

taria de la revolución francesa, la que constituye un papel 

esencial. 
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2.1. El Socialismo Utópico. 

Los principios del socialismo se caracterizaban por 

su utopía, siendo sus principales representantes Saint Simon, 

Sismondi, Owen, Fourier y Blanc. Se caracterizaron por haber 

pensado en una transformación completa de la sociedad y ela

boraron proyectos aislados e irrealistas, que esperaban se 

difundieran por el ejemplo. 

Sismondi fué un adversario recalcitrante de la 

economía política clásica. Para él, esta teoría económica no 

tenía fundamento humano, ya que en su concepto el desarrollo 

material de la riqueza no tenla provecho alguno sí ésta no 

contribuía al bienestar del hombre, es decir, si riqueza y 

bienestar no marchaban paralelamente. Esto se debla a la mala 

distribución de la riqueza, que era causada principalmente por 

la producción de artículos de lujo, a defecto de loa necesarios 

y a la búsqueda del enriquecimiento mediante la elevación de 

loa precios que provocaba una escasez artificial. Para él, lo 

importante no era el enriquecimiento que buscaba la econom1a 

liberal, sino precisamente el bienestar humano. Fué el inau

gurador de la rama de la economia social. No era partidario de 
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la libertad económica !limitada y consideraba oportuna la in

tervención del Estado en materia económica. Fué precursor del 

derecho al trabajo y de la seguridad social. 

"Afirma que hay que otorgar el derecho de coalición 

al obrero y que loa patrones deben sostenerlo económicamente en 

caso de enfermedad, paro forzoso o vejez". (12) 

Saint Simón era de la opinión de que el gobierno no 

era más que un aparato superfluo del cual se podía prescindir y 

que por lo tanto debería de desaparecer ya que su existencia 

resultaba inótil. En todo caso, el poder ejecutivo debla ser 

confiado a miembros provenientes de la industria, el comercio y 

la agricultura, substituyéndose al gobierno político por un go

bierno económico. Su principal desacuerdo con el liberalismo 

residía en el papel que debía desempenar el gobierno. No pug

naba por la abolle i6n de la propiedad privada, pero sí pre

tend {a una transformación de la misma a efecto de que se orga

nizara para rendir mayor beneficio a la producción. En efecto, 

consideraba a la propiedad como un hecho social, que debía ser 

confiada a los mejores hombres, por intermedio del Estado, lo 

12. G6mez Granillo Moisés, Breve Historia de las 
Doctrinas Económicas (México: Ed. Esfinge, S.A., Décimosegunda 
Edición, 1984), p.l~ 
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que no sucedía ya que ésta se transmitla por la herencia, cen

tro de critica de los Saintsimonianos. El sistema de Saint 

Simón constituyó el prototipo de las Ideas colectivistas que 

tuvieron gran impacto a lo largo del Siglo XIX. La unica 

igualdad que reclamaban era la igualdad de oportunidades, sien

do el Estado, quien deberla de distribuir los instrumentos de 

producción, según la capacidad de cada quien, los cuales cons

tituían un fondo social, que en su concepto debla ser explotado 

por asociaciones. 

El britAnico, Roberto Owen, un obrero que se volvió 

patrón, quiso crear asociaciones de productores y cooperativas 

obreras, ya que estaba convencido de que al hombre lo hacia el 

medio social en que vivla y que sí este era bueno el hombre 

también lo sería. 

"El sistema de Roberto Owen: 

VII. En vez de un sistema de una ignorancia pro

funda, que fuerza al hombre a volverse, desde su infancia, en 

espíritu como en conducta, en un ser irracional, inconsecuente 

e incompetente para juzgar sus errores, propongo hoy a todos 

los pueblos de 1 mundo, otro sis tema de soc !edad; un sis tema 

completamente novedoso, fundado en los principios surgidos de 

hechos invariables y en perfecta armenia con las leyes de la 
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naturaleza; un sistema en el cual, la asistencia de todos será 

para cada uno y la asistencia de cada uno será para todos, 

principio admirablemente calculado para crear la mayor pros

peridad y la menor miseria posible. 

VIII. Un sistema de vida humana, opuesto en todos 

los puntos al sistema pasado y presente, un sistema que creará 

un nuevo esp1ritu y una nueva voluntad en todo el género humano 

y que conducirá as1, a cada uno, por necesidad irresistible, a 

volverse consecuente, racional como de juicio y de conducta. 

X. Un sistema tan enérgico, que podrá con prontitud 

poner término a la ignorancia humana, detener los progresos de 

la pobreza y aniquilar su regreso; romper con las diversas su

persticiones que reinan en la tierra, Introducir una abundancia 

inagotable en todo aquello que es necesario para la vida. 

XVI. Esas instituciones nuevas son tan extraordi-

narias en sus combinaciones, que aseguran a toda la raza hu

mana, por la misma cantidad de trabajo, ventajas cien veces más 

grandes, que aquellas de las cuales, el antiguo sistema jamás 

pudo dotar a ningún individuo". (13) 

13. Manifeste de Robert Owen, D' un Sist~me de Société 

lit de RéllRion Rationelles 1840, Cit. por Franc Robert y Otros, 
istoire Seconde {Paria: Ed. Berlin, 1987), p. 215 
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Luis Blanc, propuso la creación de talleres sociales 

que deberían de substituir a la producci6n capitalista con ayu

da de un Estado Democrático que reconociera el sufragio univer

sal. 

"Lo que falta a los proletariados para liberarse, 

son los instrumentos de trabajo¡ la función del gobierno es la 

de entregárselos. Si tuvieramos que definir al "Estado", en 

nuestro concepto, diríamos que, el Estado es el banquero de los 

pobres ... "(14) 

El gobierno seda considerado el regulador supremo 

de la producción y dirigido a realizar su objetivo que es de 

gran importancia. Este objetivo consistía en servirse del arma 

de la concurrencia para hacer desaparecer a le concurrencia 

misma. El gobierno efectuarla un empréstito que seda des

tinado a la creación de "talleres sociales" para las ramas más 

Importantes de la Industria nacional. El gobierno, cona!-

derado como el fundador unico de dichos "talleres sociales", 

serla quien redactarla sus estatutos. Esta redacción delibe

rada y votada, por la representación nacional tendría la fuerza 

de ley. Todos los obreros que ofrecieran garantías morales, 

14, Luis Blanc, De l' Organizatlon du Travail, 1845, 
Franc Robert y Otros, Op. Cit., p.213 
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serian llamados a trabajar en los "talleres sociales". 

Asimismo los salarios, deberían en todos los casos 

satisfacer en forma suficiente, a la existencia de los traba

jadores. 

Todos los afios se haría la cuenta para determinar el 

beneficio neto, que se dividida en tres partes: una sería re

partida en proporciones iguales, entre los miembros de la aso

ciación; la otra seria destinada: 

l. Al mantenimiento de los viejos, enfermos y 

lisiados; 2. A la ayuda de las industrias que estuvieran en 

crisis - siendo que todas las industrias se deben ayuda; en 

fin, la tercera parte seria consagrada a dar instrumentos de 

trabajo a aquellos que quisieran hacer parte de la asociación a 

efecto de que eata se pudiera extender indefinidamente". (15) 

A diferencia de Roberto Owen, Luis Blanc sefialaba 

como principal causa de los males económicos a la competencia. 

Se le considera precursor de las cooperativas de producción que 

hoy conocemos. A diferencia de otros socialistas utópicos, 

15. Luis Blanc, De l'Organization du Travail, 1845., 
Franc Robert y Otros, Op. Cit., p. 214 
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éste consideraba que solo mediante la ayuda financiera del 

Estado se podrían crear los talleres sociales, constituyéndose 

as( en precursor del socialismo de Estado. 

Todos estos pensadores se oponían a la anarquía de 

la pr.oducción liberal, que para ellos era responsable de las 

crisis y del desempleo. En forma optimista creyeron que el 

proceso creada abundancia para todos y que se formada una 

moral colectiva fundada en la solidaridad, misma que rompería 

el individualismo liberal, todo ello mediante una 

transformación pacífica de la sociedad. Tanto Luis Blanc como 

Robert Owen, lograron poner en práctica sus proyectos, sin 

embargo estos fracasaron en forma lamentable. 

Marx y Engels, en el "Manifiesto del Partido Co

munista", seiialan al respecto, que "La literatura revolucio

naria que acompaf\a a estos primeros movimientos del proleta

riado, era forzosamente, por su contenido reaccionaria. Preco

nizaba un ascetismo general y un burdo igual!tarismo. Los 

sistemas de Saint Simon, de Fourier, de Owen, etc., hacen su 

aparición en el período inicial y rudimentario de la lucha 

entre el proletariado y la burguesía". (16) 

16. Marx Carlos y Engels Federico, Op. Cit., p. 60 
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Si bien reconocen que los inventores de estos 

sistemas se dieron cuenta de la existencia del antagonismo de 

clases y de los elementos destructores de la sociedad, los cri

tican por sustituir la actividad social que desempafiar!a el 

proletariado por su propio ingenio y fantasías, indicando que 

el mundo solo se reducía para ellos a la propaganda y ejecución 

práctica de sus planes sociales. También Marx y Engels los 

critican por repudiar toda acción política, y en 

particular, toda acción revolucionaria; se proponen alcanzar su 

objetivo por medios pacíficos, intentando abrir camino al nuevo 

evangelio social valiéndose de la fuerza del ejemplo, por medio 

de pequefios experimentos que naturalmente, fracasan 

siempre."(17) 

Los socialistas utópicos, bautizados así por los 

autores del "Manifiesto del Partido Comunista", también fueron 

calificados por estos de 11 conservadores 11 ya que, con sus ex

cepciones, apelaban a la clase adinerada para obtener los 

fondos necesarios para llevar a cabo sus proyectos. 

Sin embargo, Mario de la Cueva tiene razón al men

cionar que a pesar de las propuestas fantasistas que formula-

17. Marx Carlos y Engels Federico, Op. Cit, p. 61 
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ron, seguido contradictorias y con múltiples fracasos, tuvieron 

influencia educativa sobre los obreros¡ y al considerar que el 

socialismo utópico, influyó fuertemente en la evolución del 

derecho del trabajo, ya que los escritores que formaron parte 

de esta tendencia, sefialaron los errores del capitalismo de esa 

época. Tampoco pasa por alto los errores de estos últimos al 

sefialar que: 

"Sufrieron en conjunto dos graves errores. Con

sistió el primero en creer que era posible convencer a la bur

guesía para que, voluntariamente, efectuara la reforma, ... y el 

segundo, el haber formulado planes fantásticos ... " (18) 

Designa a estos autores como los iniciadores del de

recho del trabajo, ya que por sus críticas se despertó 

conciencia de los problemas y explotación de los trabajadores, 

lo que pos ter tormente condujo a un trato más humano hacia los 

mismos. 

18. De la Cueva Mario, Op. Cit., p.71 
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2.2. El Pensamiento Marxista. 

La tésis de la burguesía liberal fue posteriormente 

también puesta en entredicho por el socialismo científico, re

sultando Carlos Marx su expositor más completo. 

La doctrina Marxista destruye el concepto de "indi

viduo", pues vuelve a colocar al hombre en un entorno social 

ineludible y ubica a la sociedad en la historia. El 

Pensamiento de Marx se expresa como un historicismo, enfrente 

del pensamiento racionalista y abstracto de la escuela liberal. 

ºEn la vida social se establecen entre los hombres 

relaciones necesarias de producción oue son independientes de 

su voluntad y corresponden a cierto grado de desarrollo de las 

fuerzas materiales de producción; dichas relaciones constituyen 

la estructura económica de la sociedad, base real sobre la aue 

se levantan las superestructuras jurídica y pública y a la cual 

responden formas determinadas de conciencia social, o lo aue es 

lo mismo, el modo de producción determina, de una manera Rene

ral; el proceso social, político e intelectual de la vida, de 

tal manera "aue no es la conciencia del hombre lo oue determina 
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su existencia, sino su existencia social lo que determina su 

conciencia". ( 19) 

Como se sefialó anteriormente, desde el punto de 

vista de Marx, en todo régimen de propiedad privada, y 

particularmente en la sociedad capitalista, el trabajador que 

prestaba sus servicios a cambio de un salario, era explotado 

por el patrón. Ello lo explica en términos de la teoría de la 

plusvalía que, a grandes rasgos, indica, que la explotación del 

trabajador consiste en que una jornada de trabajo en una empre

sa capitalista se divide en dos partes: el tiempo de trabajo 

necesario y el tiempo de trabajo suplementario. Durante el 

tiempo de trabajo necesario, el obrero reproduce su fuerza de 

trabajo y durante el tiempo suplementario crea la plusvalía, 

valor creado por el obrero asalariado además del valor de su 

fuerza de trabajo, del cual en su concepto, se apropiaba el 

capitalista en forma gratuita, siendo ese número de horas su

plementarias, la plusval!a, que el empresario conservaba en 

perjuicio de los trabajadores, no proporcionándoles más que lo 

necesario para subsistir y reproducirse. 

"Coloquémonos en un régimen laboral en donde esa 

jornada es de ocho horas y supongamos que el obrero sólo re-

19. De la Cueva Mario, Op. Cit., p.73 
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quiere de cinco horas para producir un valor igual al monto de 

su salario (el que le va a servir para comprar los bienes y 

servicios, que le permitan reponer su fuerza de trabajo)¡ pero 

como el patrón le paga por ocho y no por cinco horas, resulta 

que el excedente de tres horas, constituye el beneficio del 

patrón ••• y esto es precisamente la plusvalía". (20) 

Por lo anterior, los trabajadores, al percibir sa

larios que solamente les permitían adquirir lo necesario para 

su subsistencia, no tenían posibilidad alguna de apropiarse de 

los bienes de producción ni de ningún tipo de propiedad pri

vada, constituyéndose en una situación de desigualdad, que 

producía a su vez un estado de lucha constante entre las di

ferentes clases sociales. Esta, en su concepto, no podría de

saparecer hasta en tanto no se aboliese la propiedad privada¡ 

institución que solo creaba la desigualdad entre los hombres. 

"Os horrorizáis de que queramos abolir la propiedad 

privada. Pero en vuestra sociedad actual la propiedad privada 

está abolida para las nueve décimas partes de sus miembros. 

Precisamente porque no existe para esas nueve décimas partes 

existe para vosotros. Nos reprocháis pues, el querer abolir una 

forma de propiedad que no puede existir sino a condición de que 

20. Gómez Granillo Moisés, Op. Cit., pp. 161,162 
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la inmensa mayoría de la sociedad sea privada de propiedad. En 

una palabra, nos acusáis de querer abolir vuestra propiedad. 

Efectivamente, eso es lo que queremos".(21) 

Una vez que los medios de producción fueran sustraí

dos a la burguesía, Marx proponía la centralización de los 

mismos en manos del Estado, que serla el proletariado orga

nizado como clase dominante, con objeto de que, en beneficio de 

este último, se aumentaran las fuerzas productivas. Una vez 

lograda la socialización, el producto del trabajo de todos los 

miembros de la comunidad sería repartido en par tes proporc io

nales, según el trabajo aportado por cada uno, habiéndose pre

viamente hecho la deducción de la cantidad necesaria para cu

brir los gastos de interés común. En estas condiciones deja

rían de existir el sobretrabajo y la plusvalía. 

Para ello, Marx sefialaba que era necesario pasar por 

una revoluci6n comunista, que fuera concientemente social, ya 

que sería de interés para la sociedad y ya no para una sola 

clase social. La primera etapa de esa revolución sería la 

constitución del proletariado en clase dominante, también lla

mada dictadura del proletariado, quien actuarla como todas las 

21. Marx Carlos y Engels Federico, Op. Cit., p.42 
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clases dominantes oue han existido y tendría su mismo carácter 

despótico. Después vendría un período de transición oue fina

lizarla con la desaparición de las diferencias de clases y la 

supresión del Estado y culminaría ", •• en una asociación en don

de el libre desarrollo de cada uno sería la condición del libre 

desarrollo de todos " (22) 

La idea de la supresión del Estado y del derecho de 

Marx, ha· sido ampliamente criticada y calificada de utópica. 

En efecto; ya desde el siglo XII, parecía imposible la exis

tencia de una sociedad sin ningún principio de autoridad. En 

ese sentido, Luis Recasens Siches explica el pensamiento de 

Francisco Suárez, al señalar: 

"La autoridad es connatural la sociedad poli-

tica.:. como algo oue radica en la esencia misma del concepto 

de lo social, sobre todo en cuanto se refiere a su expresión 

perfecta, o sea al Estado. No dimana de la imperfección hu-

mana, sino de la misma esencia racional; y así también entre 

los angeles existen principados. La autoridad, en cuanto re

presenta un principio directivo, se funda a una ley natural y 

22. Manifeste du Partí Comuniste, Cit. por Calvez Jean 
!ves; La Pensée de Karl Marx, (París: Ed. Du Seuil, 1970), p. 
285, 
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es propia de todas las comunidades de seres racionales. Sólo 

en cuanto representa además un principio coercitivo pudiera 

considerarse como una exigencia racional de la imperfección 

humana, pues caracteriza a la ley civil de modo esencial el ser 

coercitiva. Aqul encontramos, pues una distinción que no debe 

ser pasada por alto, entre el carácter directivo de la auto

ridad, que la constituye en principio esencial de toda comu

nidad de seres racionales, por muy puros que se les suponga y 

el elemento coercitivo de la misma, el cual se funda de un modo 

especifico y natural (es decir, por consecuencia racional) en 

el hecho de la realidad humana ••. " (23) 

De confomidad con lo anterior, si bien Marx pre

tendía la supresión de toda autoridad, este debió de haber 

dejado a salvo cuando menos una autoridad de tipo directivo, 

sin lo cual resulta realmente imposible la convivencia de los 

hombres en sociedad y el desarrollo y organización de la misma. 

En conclusión, la tésis burgueaa y la antltesis 

socialista, paree ieron predest loadas, en los paises de sarro-

23. Recasens Siches Luis, La Filosofía del Derecho de 
Francisco Suárez, (México: Ed. Jus, Segunda Edición, 1947), p. 
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llados, a enfrentarse en un choque capaz de modificar el sis

tema social, mediante la destrucción de la diferencia de clases 

y el régimen de propiedad. Tán es as! que el siglo XIX en Eu

ropa, se v!ó marcado por un combate sostenido entre los obreros 

por lograr un a Is tema jurídico que les garantizara una vida 

digna, el cual se caracteriza por una serie de hechos vio

lentos. 

Sin embargo, la intervención del Estado a través de 

reformas jurídicas, logró garantizar un mínimo de bienestar a 

los trabajadores europeos, las cuales constituyen el origen 

historico del derecho social, slntesis entre la tésis burguesa 

y antítesis socialista. 

2.3. Cdtica. 

Ideológicamente, la Iglesia Católica, trató de 

dirimir los conflictos suscitados por ambas actitudes. 

En 1891, el Papa [,eón XIII, escribió la Encíclica 

Rerum Novarum, con el propósito de que "aparezcan claros los 
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principios que han de dar a esta contienda la solución que 

exigen la verdad y la justicia." (24) 

En dicho documento el Papa condenó tanto al libe

ralismo como al socialismo. 

Describió la situación de los trabajadores, haciendo 

enfasís en la miseria en que se encontraban y recalcó la mala 

distribución de la riqueza; "de tal suerte que unos cuantos 

hombres, opulentos y riqu!simos han puesto sobre los hombres de 

la innumerable multitud de proletarios un yugo casi de escla

vos. "(25) 

Desechó la teor!a económica liberal, que sostenla 

que las leyes económicas eran de carácter fatal y autónomo, ya 

que en su concepto, al contrario de las leye• ftsicas, aquellas 

pod!an ser dirigidas y debtan ser encausadas en los principios 

mora les, 

Criticaba a los liberales de haberse apartado de los 

24. Enc!clica Rerum Novarum, Cit. en La Obra Acción 
Católica Española, "Colección de Enc!clicas y Documentos 
Pontificios", (Madrid: Publicaciones de la Junta Técnica 
Nacional, Cuarta Edición, 1955), Párrafo l 

25 lbid., Párrafo 2 
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principios morales y cristianos, por amor a los bienes 

materiales. 

La principal critica que formuló al socialismo, al 

que consideraba consecuencia del liberalismo económico, fue de 

que los métodos que estos propon1an para resolver los problemas 

sociales, no eran los adecuados ya que perjudicar1an a la clase 

a la que pretend1an favorecer creando un verdadero caos social. 

En efecto, el Papa León XIII, co,,sideraba que la 

propiedad privada era un derecho natural: " Con razón, pues, 

todo el linaje humano, sin cuidarse de unos pocos contradic

tores, atento sólo a la ley de la naturaleza, en esta misma ley 

encuentra el fundamento de la división de los bienes y sola

mente, por la práctica de todos los tiempos, consagró la pro

piedad privada como muy conforme a la naturaleza humana as{ 

como a la pacifica y tranquila convivencia social."(26) 

Por lo anterior, condenó la abolición de la pro

piedad privada que proponían los socialistas, ya que con ello, 

decia que se limitaba el derecho y esperanza de los trabaja

dores de aumentar su patrimonio, y de hacer con su salario lo 

26. Encíclica Rerum Novarum, Op. Cit., Párrafo 8 
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que mejor les pareciere. 

Asimismo, el Papa León XIII, consideró que era 

utópico y contrario a la naturaleza misma el pretender la 

igualdad entre los hombres en sociedad, ya que estos desde su 

nacimiento se encontraban dotados en forma diferente de salud, 

lntellgenc la, o fuerza, diferencias que forzosamente los en

caminaba a realizar actividades distintas, creándose así las 

diversas condiciones sociales. Inclusive, señalaba que esto 

era en provecho de la sociedad misma, ya que era benéfico y 

necesario que los hombres ejercieran todo tipo de oficios. 

También se opuso radicalmente a la lucha de clases, 

proponiendo una cooperación amistosa entre las mismas. "En la 

presente cuesti6n 1 la mayor equivocación es suponer que una 

clase social necesariamente sea enemiga de la otra, como si la 

naturaleza hubiese hecho a los ricos y a los proletarios para 

luchar entre si con una guerra siempre incesante."(27) 

Consideraba dicha cooperación necesaria, en virtud 

de que los factores de la producción, capital y trabajo, no 

podrían existir el uno sin el otro. 

27. Enciclica Rerum Novarum, Op. Cit., Párrafo 15 
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Para solucionar el conflicto social, propusó que 

todas las clases sociales y el gobierno se unieran para mejorar 

en lo posible la condición de los trabajadores, dando a cada 

uno lo que por justicia mereciera, 

Para ello formuló una serie de obligaciones para los 

obreros y patrones, imponiendo a estos últimos el deber de res

petar la dignidad de la persona humana de los trabajadores, re

tribuyendoles en forma justa por su trabajo, otorgándoles días 

de descanso, y no forzandoles a trabajar más de lo debido. 

F.stos ~endr!an la obligación de cumplir en forma 

íntegra con las actividades para las que habían sido contra

tados, sin ejercer violencia en contra de sus patrones y no 

teniendo trato con los comunistas. El Papa les sugería que 

fomentaran el ahorro a efecto de tener posibilidades de salir 

de su precaria situación. 

Criticó la actitud del "laisser faire, laisser 

passer" de los gobiernos, recomendándoles su intervención para 

promover la prosperidad privada y pública contribuyendo al 

bienestar de la clase proletaria, haciendoles participar de la 

riqueza que ellos mismos producían. 

También propusó la creación de asociaciones pro-
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fesionales para auxiliar a los trabajadores enfermos y a sus 

familias, a las cuales debía de dar su apoyo el Estado. 

3. DECLARACION DE DERECHOS DEL HOMBRE. 

3.1. Antecedentes Constitucionales. 

En octubre de 1917 la revolución bolchevique impuso 

el esquema socialista en el antiguo Imperio Ruso. La victoria 

comunista conmovió profundamente a los trabajadores de Europa 

Occidental, que se habían encontrado, al finalizar la guerra en 

una situación de incertidumbre y descontento, que hacia Impo

sible conservar el esquema económico liberal que había estado 

vigente hasta 1914. 

Entre el capitalismo y el socialismo, los patses 

occidentales decidieron refugiarse en un esquema reformista, y 

aceptaron, con ciertas variantes, la pol!tica intervencionista 

del Estado y loa derechos sociales. 
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Los antecedentes constitucionales de los derechos 

sociales son la Constitución de Quéretaro (que analizaremos en 

el capitulo tercero) y la Constitución de Weimar, promulgada en 

1919. 

En el capitulo quinto, trató lo referente a la vida 

económica y consignó los derechos sociales fundamentales, que 

aparecen posteriormente en la Declaración de Derechos del Hom

bre. Estos fueron aceptados e integrados a los sistemas jurí

dicos de los demás paises Europeos. 

"Una gran revolución social, económica y jurídica, 

es el tránsito de la era de las relaciones individuales de tra

bajo a la época de la reglamentación colectiva de las condicio

nes de prestación de los servicios, consecuencia inmediata de 

la Constitución de Weimar. La politice social, iniciada por el 

Canciller Bismark y productora de los seguros sociales, va a 

ser practicada por casi todos los Estados, lo que significa un 

desarrollo importantísimo de lo que llama la previsión sociar• 

(28) 

La Constitución de Weimar, fue obra en gran parte, 

28. De la Cueva Mario, Op. Cit., pp. 52, 53 
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del partido socialdemócrata alemán. En dicho documento se 

consagró el derecho colectivo del trabajo y la reglamentación 

colectiva de las condiciones de prestación de servicios; se 

substituyeron los principios de la escuela económica liberal 

por el Intervencionismo de Estado, También se consagró el 

derecho de libertad de asociación profesional, el de huelga y 

el de contratación colectiva. 

A través de la intervenc Ión del Estado, mediante 

esas reformas jurídicas, se logró garantizar el bienestar a los 

trabajadores europeos, constituyendo estas el origen histórico 

del derecho social, síntesis entre el socialismo y el capita

lismo liberal. 

3.2. La persona. 

El reconocimiento de la dignidad de la persona 

humana, es un punto de acuerdo de todas las escuelas f!los6-

f !cas del mundo civilizado, pues es exactamente en dicho reco

nocimiento donde se expresa con mayor claridad el grado de 

cultura de un pueblo, de una sociedad y de un sistema político. 
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La conaideración del carácter de persona, atribuido 

a los seres humanos, arranca de la antigUedad. Conocemos la 

distinción entre el griego y el bárbaro, que concedía sólo al 

primero la calidad plena de persona. Esta diferenciación, fue 

negada por los sofistas, quienes afirmaban la Igualdad natural 

de los hombres, cualquiera que fuere su origen, pues todos te

nían las mismas necesidades esenciales. 

El pensamiento judío habla afirmado en el "Genésis" 

que el hombre había sido creado a imagen y semejanza de Dios. 

Pero los judíos, al considerarse un pueblo escogido, discri

minaron a los "gentiles", guardando hacia ellos, la misma po

sición que los griegos con los bárbaros. 

La escuela liberal derivaba los derechos indi

viduales del estado de naturaleza, en el cual todos los hombres 

gozaban de perfecta libertad para ordenar sus acciones y dis

poner de sus personas y bienes como lo tuvieran a bien dentro 

de los limites de la ley natural, sin pedir permiso o depender 

de la voluntad de algón otro. La autoridad pues, no tenía más 

objeto que proteger la libertad de todos los ciudadanos, su 

vidá y sus posesiones. En estas consideraciones no se funda

menta con claridad la dignidad de la persona, pero se acepta 

Implícitamente, al anteponer los derechos del individuo a las 

exigencias del grupo. 
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Marx intentó demostrar la dignidad de la persona a 

trav6s de principios Inmanentes a la vida social. Los animales 

satisfacen sus necesidades movidos por el instinto; el hombre 

produce satlsfactores con un criterio de finalidad, "Una arafta 

ejecuta operaciones que semejan las manipulaciones del tejedor, 

y la construcción de los panales de abejas podría avergonzar, 

por su perfección a més de un maestro de obras. Pero, hay algo 

en que el peor maestro de obras aventaja, desde luego, a la me

jor abeja, y es el hecho de que, antes de ejecutar la construc

ci6n, la proyecta en el cerebro. Al final del proceso de tra

bajo, brota un resultado que antes de comenzar el proceso ya 

existía en la mente del obrero; es decir, un resultado que ya 

tenia existencia ideal. El obrero, no se limita a hacer cam

biar la forma de la materia que le brinda la naturaleza, sino 

al mismo tiempo realiza en ella su fin " (29), fin que no per

tenece a la naturaleza, sino a la vida social. 

Para Marx, el hombre, al satisfacer sus necesidades, 

crea a la historia y a la sociedad, aunque a su vez es creado 

por la historia y la sociedad, "La actividad y el espíritu son 

sociales, tanto por su contenido como por su origen, por consi

guiente son actividad social y esp!ritu social. La esencia hu-

29. Marx Carlos, El Capital (México: Fondo de Cultura 
Económica, 1935) Tomo I, p.130 
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mana de la naturaleza existe sólo para el hombre social; en 

efecto, sólo aquí la naturaleza existe para el hombre como vin

culo con el hombre; como existencia de él para el otro y del 

otro para él, y as! también como elemento vital de la realidad 

humana, solo aqul ella existe como fundamento de su propia 

existencia humana. Solo aquí la existencia natural del hombre 

se ha convertido para el hombre en una existencia humana, la 

naturaleza se ha hecho hombre. En consecuencia, la sociedad es 

la unidad esencial que ha llegado a su propio cumplimiento; 

unidad del hombre con la naturaleza, el naturalismo perfecto 

del hombre y el humanismo perfecto de la naturaleza".(30) 

El Cristianismo di6 plena significación a la 

dignidad de la persona humana, al considerar al derecho natural 

como un principio normativo que abarcaba a todos los miembros 

de la especie. Jacques Maritain, pensador católico, que 

trabajó personalmente en la Declaración de los Derechos del 

Hombre de Filadelfia seflaló que la noción de personalidad se 

refiere al ser y a lo que se llama la subsistencia. Asimismo 

indicó que la noción de personalidad no se refiere sólo a la 

subsistencia, sino a la subsistencia de algo dotado de inteli-

30. Marx Carlos, Manuscrito Económico-Filósofico, Cit. 
por Mondolfo Rodolfo en El Humanismo de Marx (México; Fondo de 
Cultura Económica, 1977) pp. 46 y 47 
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gencia y de libertad. Consideró que la personalidad es la 

subsistencia de un ser capaz de pensar, de amar y de decidir 

por sl mismo su propia suerte y que transpone por consiguiente, 

a diferencia de la planta y del animal, el umbral de la 

independencia propiamente dicha. Asimismo senaló que el 

hombre, por estar dotado de una razón que se eleva por encima 

de los fenómenos sensibles para alcanzar el ser y superar el 

mundo material, puede volverse sobre sus propios actos, sobre 

su juicio, desprenderse de las sugestiones de la sens i bi lid ad, 

descubrir motivos superiores e insertar en el mundo una serie 

de actos que no resultan necesariamente de los antecedentes 

dados, Para él, el hombre, si queda, podía representar su 

papel en el mundo: en virtud de que es una persona. 

3.3. Los Derechos Sociales en la Declaración de 

Derecho• del Hombre. 

De conformidad con lo anterior, el reconocimiento de 

la dignidad de la persona humana, que se expresa en los consi

derandos de la Declaración, es un punto de acuerdo entre todas 

las doctrinas filósoficas. 
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En la Declaración se recogen los "derechos indi

viduales" y los "derechos sociales" como complementarios los 

unos de los otros, como absolutamente necesarios, tanto los 

unos como los otros, para garantizar la dignidad del hombre. 

Los derechos sociales de la Declaración se enumeran 

en los artículos 22, 23, 25 y 26 de este instrumento interna

cional. 

El articulo 22 se refiere el derecho a la seguridad 

social, sin definir el contenido de ésta, y comprende "la sa

tisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 

indispensables a la dignidad del hombre y al libre desarrollo 

de su personalidad. 

El articulo 25 se refiere concretamente a los de

rechos, que podrian agruparse bajo el rubro de seguridad so

cial: "l.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade

cuado que le asegure, as! como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vi

vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesa

rios: tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desem

pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias inde

pendientes a su voluntad. 
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2.- La maternidad y la infancia tienen derecho a 

cuidados especiales. Todos los niños nacidos del matrimonio o 

fuera del matrimonio, tienen derecho a 'igual protección social". 

El artículo 24 extiende los derechos del hombre has

ta el bienestar social, pues afirma que toda persona tiene de

recho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limi

tación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones pe

riódicas con goce de sueldo. 

El articulo 23 se refiere "al derecho al trabajo, a 

la libre elección del trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias del trabajo y a la protección contra el 

desempleo". El punto tercero de este artículo, señala el 

derecho de una "remuneración equitativa y satisfactoria, que le 

asegure", (al trabajador) "asl como a su familia una existencia 

conforme a la dignidad humana y que será completada en caso 

necesario, por cualquiera otros medios de protección social; 

As!, la Declaración de Derechos parece agrupar a los 

derechos sociales en tres rubros fundamentales: l.- El derecho 

del trabajo, mencionado en los articulas 23 y 24. 2.- El dere

cho a la seguridad social al que se refieren los articulas 22 y 

25. 3.- El derecho a la educación, que aparece consignado en 



48 

los attículos 26 y 27. 

Dichos detechos han sido teconoc!dos como detechos 

ptotectotes de la dignidad de la petsona humana, a ttavés de la 

Declatac!6n de Filadelfia, convittiéndose en pattimonio común 

de todos los setes humanos. 



CAPITULO lI 

EL DERECHO AL TRABAJO 



l. EL DERECHO SOCIAL COMO NUEVA CATEGORIA JURIDICA. 

1.1. La Naturaleza del Derecho Social. 

La división del derecho público y privado fue 

concebida en Roma. Ulpiano fue el primero en establecer dicha 

diferencia al aeí\alar que publicum ius est quod ad statum re! 

romanae spectat, privatum quod ad singolorum utilitatem (el 

derecho público es aquel que se refiere a la República; el 

privado aquel que se refiere al interés de los particulares) 

(31). 

La definición de Ulpiano seí\ala que la naturaleza 

privada o pública de un precepto depende de la índole del 

interés que se garantice. 

Según Mario de la Cueva, existen dos criterios para 

distinguir las normas de carácter privado, de aquellas de 

carácter público, denominados doctrina de la naturaleza de las 

31. Floris Margadant Guillermo, Op. Cit., p. 102 
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relaciones jurídicas a la cual se refiere la definición citada, 

y doctrina de la naturaleza de los sujetos. 

Set\ala la primera, que existen dos tipos de 

relaciones juridicas; unas de subordinación que se dan entre 

los particulares y el Estado, que son relaciones autoritarias 

ya que se imponen en forma unilateral por la voluntad del 

Estado, sin atender a la voluntad de los particulares; y otraa 

relaciones de Igualdad, las cuales no pueden darse sino a 

condición de que exista la voluntad de las partes que 

Intervienen en dicha relación jurídica. En base a las 

características de las relaciones, ae distingue el tipo de 

derecho de que se trata. 

La doctrina de la naturaleza de los sujetos, sefiala 

que para saber en que casos se trata de derecho público o pri

vado, se debe atender a las características de los sujetos que 

intervienen en la relación jurídica. "Según esta corriente, el 

derecho público, en primer término, regula la estructura del 

Estado y demás organismos del poder pliblico. El derecho pri

vado, por su parte, reglamenta la estructura de todos aquellos 

organismos sociales que no participan en el ejercicio del poder 

público y las relaciones en que ninguno de los sujetos ínter-
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viene en su carácter de titular de poder público'' (32). 

En el siglo XVI fue retomada la distinción entre 

derecho público y privado. De conformidad con lo manifestado 

por Mario de la Cueva, se consideró al derecho público como el 

ordenamiento general de la sociedad que atendía principalmente 

a los intereses generales y al derecho privado como aquel que 

regulaba las relaciones entre los particulares. 

Hasta antes de la Primera Guerra Mundial, el derecho 

del trabajo y de la seguridad social fueron considerados como 

derechos de carácter privado ya que los mismos eran regulados 

por el Código Civil. Al ser la sociedad el orden jurídico de 

tipo liberal e individualista, las fuentes de las obligaciones 

se derivaban del acuerdo de voluntades, y no existía ningún 

ordenamiento jurídico especifico que regulara las relaciones 

obrero-patronales. 

"El reconocimiento del derecho colectivo del trabajo 

- libertad de coalición, de asociación profesional y de huelga 

y admisión de la válidez del contrato colectivo de trabajo - no 

modificó aquella situación; la asociación profesional era una 

32. De la Cueva Mario, Op. Cit., p. 211 
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asociación de derecho privado; la huelga era una situación de 

hecho, era la libertad de no trabajar, pero producia el 

incumplimiento de los contratos de trabajo la consecuente 

posibilidad de su rescisión; y el contrato colectivo de 

trabajo, valla, únicamente, para los miembros de las 

asociaciones que lo pactaban, pues se juzgaba que la asociación 

profesional actuaba como mandatario de los trabajadores y por 

ello se sos tenia que los trabajadores y el patrono podían 

derogarlo libremente" (33) 

El criterio de la "relación" para sustentar la 

división del derecho en público y privado, fue resumida por 

Jellinek; "Para comprender el sis tema de derecho público, es 

necesario explicar en qué consiste lo esencial del derecho 

privado y su oposición a lo público. La oposición entre el 

derecho privado y el derecho público puede referirse al 

principio fundamental de que en aquel los individuos son 

considerados principalmente en una relación de coordinación, 

los unos con respecto a los otros. Por tanto, regula el 

derecho privado las relaciones de los individuos como tales, en 

tanto que el derecho público regula relaciones entre distintos 

33. De la Cueva Mario, Op. Cit., p. 212. 
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sujetos y la relación de ellos con los sometidos al poder" (34) 

La división del derecho en público y privado fue 

criticada por Kelsen: "Según la tésis más difundida, tdtase de 

una división de las relaciones jurídicas; mientras que el 

derecho privado re lac lona sujetos equivalentes con e 1 mismo 

valor jurídico, el derecho público establece una relación entre 

dos sujetos, entre los cuales uno tiene frente al otro un valor 

jurídico superior. La típica relación de derecho público es la 

que se dá entre Estado y súbdito. Suelen denominar también las 

relaciones de derecho privado como relaciones jurídicas 

propiamente dichas, como relaciones de derecho en el sentido 

auténtico y estricto de la palabra, para contraponerlas a las 

relaciones de derecho p(iblico, como poder de dominación", (35) 

Para Kelsen, no existe ninguna razón para darle 

mayor rango jurídico a los actos de laa autoridades que a los 

de los particulares. El advenimiento de esta distinción en la 

época renacentista (pues fue desconocida en la Edad Media) 

perseguía como objetivo político la justificación de los actos 

34. Jellinek Georg, Teoría General del Estado (Buenos 
Aires: Ed. Albátros, 1981), p. 

35. Kelsen Hans, Teoría Pura del Derecho (México: Uni
versidad Nacional Autónoma de México, 1979) p. 286. 
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de los gobernantes 

encima del derecho. 

monarcas, que pretendían colocarse por el 

De aquí surgió el concepto ideológico que 

manejó la burguesía en la época en que Be aplicó el sistema 

económico liberal, que atribuía un carácter despótico al 

Estado, cuando este intervenía en el terreno económico, para 

proteger a las clases más 

éste al dictar normas de 

necesitadas, pues consideraba que 

derecho social, llevaba a cabo 

funciones 11 politicas 11 y no "jurídicas". 

Después de las Constituciones de México y de Weimar, 

al elevarse los principios de los derechos del trabajo y de la 

seguridad social al rango de derechos constitucionales, y al 

volverse estos derechos de carácter imperativo, se les 

consideró derechos públicos. 

La antinomia derecho público derecho privado, 

aunque estuviera bien establecida se agotarla en si misma, como 

sucede con otras aporías como derecho objetivo derecho 

subjetivo, derecho positivo - derecho natural, los cuales, la 

explicación de cada uno de los términos se clarifica en razón 

del contrario. 

Consideramos que en última instancia "el derecho 

social" sólo puede oponerse al "derecho individual", pues a 

través de dicho concepto se trata de encontrar la explicación 
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de una serie de fenómenos jurídicos, relacionados 

prioritariamente con la vida social de la persona individual. 

El "derecho individuar• enfocaría en primer término a la 

persona humana, pero sin olvidar que la misma existe únicamente 

en el ámbito social, sin el cual no existe el derecho. 

Creemos que a este respecto es más pertinente la 

explicación de Gustav Radbruch: "entre tanto ha ido abriéndose 

paso un tercer período de las relaciones entre el derecho 

público y el derecho privado: la época del derecho social. Se 

mantiene de pie, ciertamente, la tradicional distinción entre 

Derecho Privado, y Derecho Público, pero en vez de la nítida 

separación de antes surgen ahora nuevas zonas jurídicas como el 

Derecho del trabajo y el Derecho económico, que no pueden ser 

enclavadas, en conjunto, en aquellos dos campos, sino que 

forman más bien una mezcla o combinación de normas de Derecho 

Privado y Derecho Público". (36) 

36. Radbruch Gustav, Introducción a la Filosofía del 
~ (México: Fondo de Cultura Económica, 1985) p. 93 
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1.2. Concepto de Derecho Social. 

Trueba Urbina define el derecho social como: " el 

conjunto de principios, instituciones y normas que en función 

de Integración protegen, tutelan y reivindican a los que viven 

de su trabajo y a loa economicamente débiles" (37) 

En términos de la definición citada, podemos decir 

que la finalidad de los derechos sociales es el asegurar al 

hombre en sociedad, por el solo hecho de ser persona, una 

existencia digna, con un mínimo de seguridad y bienestar, lo 

cual se deriva del reconocimiento del deber social para 

asegurar la ·vida humana. 

Los derechos sociales nacieron en el derecho 

laboral, como reivindicaciones de un grupo, los obreros, 

enfrente de otro, la burgues!a. Esto tiene una explicación 

histórica, pues fueron las luchas del proletariado, en el siglo 

XIX, las que provocaron un nuevo concepto de dignidad del 

3 7. Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Traba jo 
(México: Ed. Porrúa, S. A., 1972) p. 155 



58 

hombre colocado en la soc !edad industrial. En un principio, 

dichos derechos fueron considerados exclusivamente como 

derechos laborales, siendo los sujetos protegidos los 

trabajadores. Posteriormente, se pudo notar aue algunos de 

esos derechos no pertenecían a los trabajadores por ser tales, 

sino simplemente por ser miembros de la especie humana. De lo 

anterior, se deriv6, QUe en México algunos derechos laborales, 

pasaron de ese terreno al marco más amplio de los 11 derechos de 

loe mexicanosº o de las "garantías individuales". Asi nos 

encontramos con una serie de instituciones (por ejemplo el 

derecho a la vivienda) aue aparecen en el artículo 123 de la 

Declaración de Querétaro y oue en fechas posteriores se repiten 

en el capitulo de garantías individuales de la Constitución, 

como derechos de los mexicanos. 

1.3. Ambito material de validez del Derecho Social. 

No existe ningún criterio firme para clasificar el 

derecho social con lo aue Garc!a Máynez denomina el ámbito 

material de validez de las normas jurídicas. Además, sabemos 

aue toda clasificación resulta hasta cierto grado arbitraria, 
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pues todas las normas de un orden jurídico se vinculan a través 

de una norma fundamental y su divisi6n en materias depende en 

gran medida de la voluntad del legislador. Por otra parte, si 

intentaramos delimitar el "ámbito material" encontraríamos 

seguramente normas, que pueden pertenecer a diferentes ramas 

del derecho social. 

En estas condiciones, resulta conveniente, desde mi 

punto de vista, proponer una división basada en el objetivo 

inmediato de las normas, pues su fin mediato es el mismo: la 

protecci6n de la persona humana en sociedad. Esta 

clasificación sería únicamente válida para el derecho mexicano 

social vigente, su validez dependerá de cada sistema jurídico 

positivo. 

Para el derecho mexicano, podemos considerar que los 

derechos sociales son principalmente, el derecho a la 

educación, el derecho del trabajo y el derecho a la seguridad 

social, de los cuales por razones de nuestro estudio, sólo 

trataremos los dos últimos. 

Resulta importante mencionar, que entre el derecho 

del trabajo y el derecho la seguridad social, existen 

instituciones que pertenecen a diferente rama en la cual son 

reguladas. En efecto, el derecho a la seguridad social 
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instituciones que han sido 

derecho del trabajo 

referente a seguridad 

higiene, lo relativo a la habitación de los trabajadores, el 

trabajo de las mujeres y de los menores y otras instituciones, 

son consideradas igualmente en el marco del derecho del trabajo 

y del derecho de la seguridad social, cuando realmente deberían 

ser instituciones reglamentadas por éste último. Lo anterior 

provoca cierta incertidumbre jurídica, por lo que resulta 

procedente definir el derecho del trabajo y el derecho a la 

seguridad social, 

Podemos decir que el derecho del trabajo es el 

conjunto de principios, instituciones y normas 1 que regulan las 

relaciones entre trabajadores y patrones, a efecto de lograr el 

equilibrio social entre el capital y el trabajo. 

El derecho a la seguridad social se referirla a los 

aspectos fundamentales del bienestar personal y reuniría las 

normas protectoras del derecho a la salud, el derecho a la 

vivienda, el derecho a los servicios sociales necesarios, el 

derecho a los seguros de enfermedad, de invalidez, viudez, 

vejez, y especialmente de desempleo, as! como otros casos de 

pérdida de loa medios de subsistencia por circunstancias 

independientes a la voluntad de las personas. 
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As[ planteado, el derecho al trabajo, se vincula más 

con la seguridad social, que con el derecho del trabajo, por lo 

que lo consideraremos como una rama del derecho a la seguridad 

social. 

Cabe señalar por Qltlmo, la diferencia que existe 

entre el derecho al trabajo y el derecho del trabajo. El 

derecho del trabajo es el que determina y regula las relaciones 

entre un patrón y un trabajador, cuando este ya cuenta con un 

empleo. Cuando un individuo no tiene empleo, cuando el hombre 

está Inactivo, tiene el derecho al trabajo. "El derecho al 

trabajo, es un derecho del hombre a la existencia. El derecho 

del trabajo, es un conjunto de normas que protegen y tutelan al 

trabajador en el ejercicio de su empleo. El derecho al trabajo 

es un derecho subjetivo oponible a todos; el derecho del 

trabajo es norma sustantiva, derecho objetivo". (38) 

38. Lemus Garc[a Raúl y Otros, Los Derechos Sociales del 
Pueblo Mexicano (México: Ed. Manuel Porraa, S. A., Libreda, 
1948) p. 4 Ji 

... 
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2. EL DERECHO AL TRABAJO. 

2.1. Concepto de Trabajo. 

La noción de trabajo es muy común y por lo mismo 

resulta conveniente tratar de dar una noción general sobre el 

mismo y precisar su función social en la vida del hombre y de 

la sociedad. 

Las palabras "trabajo11 y "trabajador 11
, son tan 

frecuentemente pronunciadas, que se toman la mayoría de las 

veces en la acepción de una sola forma de trabajo y una sola 

categoría de trabajadores, llegándose inclusive a no determinar 

diferencias entre trabajo "intelectual" y trabajo obrero. 

Se dan diferentes especies de trabajo, y para llegar 

a determinar lo que es el trabajo hay que establecer lo que 

tienen de común las diferentes formas de trabajo. 

En primer término, podemos decir que el trabajo es 
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una actividad propia y exclusiva del hombre. A esto cabe 

añadir que no toda actividad del hombre es trabajo. A 

diferencia del placer, en dónde la ocupación no tiene otro fin 

que a sí misma, en el trabajo, el objetivo de la acción no es 

el gusto. sino ganarse un salario. De lo anterior, podemos 

concluir que el trabajo, por oposición al placer, es una 

actividad regulada con miras a un fin útil. A este respecto, 

Jacques Leclerq señala: "as! pues, en el trabajo, el fin 

directo de la ocupación es un medio con miraa a alcanzar otro 

fin buscado por sf mismo. Un hombre se entrega a una ocupación 

para ganar dinero; ganar dinero es el fin, el fin del 

trabajo, en sf mismo, no es sino un medio para alcanzar el fin 

que pretende el trabajador. El fin del trabajo tomado en si 

es, pues, un fin útil para otro fin; el fin útil viene a ser un 

fin subordinado o un medio, es fin desde el punto de vista de 

la ocupación tomada en si misma, es medio en relación con otro 

fin". (39) 

Asimismo, sefiala este autor, que generalmente, el 

fin del trabajo, es obtener una remuneración económica, y que 

inclusive estamos acostumbrados a considerar que este aspecto 

es el que lo distingue de las demás actividades y a no 

39. Leclerq Jacques, Derechos y Deberes del Hombre según 
el Derecho Natural (Barcelona: Ed. Herder, 1965} p. 163) 
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considerar trabajo aquel que no es remunerado, existiendo sin 

embargo excepciones al respecto, como por ejemplo serían el 

caso de las personas que trabajan por amor al prójimo en obras 

de caridad. 

Sin embargo, si bien en primer plano la mayorla de 

los hombres trabajan por ganar dinero, también lo hacen por 

dignidad, por satisfacción de la obra realizada y con la idea 

de ocupar un puesto en la sociedad. Por dignidad, ya que el 

hombre tiende por naturaleza a ser independiente y a bastarse 

por s! mismo, lo cual es proporcionado, o deberla por lo menos 

de serlo, por el trabajo. Asimismo, el hombre al ser un ente 

dotado de razón y naturalmente activo, experimenta, al hacer 

algo, satisfacción de proyectar al exterior la expresión de su 

persona lid ad, hac lende una obra de la cual puede es ta r 

orgulloso. "El trabajo representa finalmente, la preocupación 

y la satisfacción de ocupar un puesto en la sociedad. El 

hombre que trabaja ee "alguien", tiene una razón de ser en el 

mundo; su desaparición dejaría un vacío que habrta necesidad de 

colmar. El hombre desea un puesto en el mundo; está orgulloso 

de ser útil, se siente humillado de ser inutil; el que no vale 

para "nada" es objeto de desprecio". (40) 

40. Leclerq Jacques, Op. Cit., p.165 



65 

Otra de las características es que el trabajo no se 

desarrolla por un fin en sí mismo, y persigue'un fin útil, por 

lo que es penoso y supone un esfuerzo. Sin embargo, esto puede 

ser disminuido desarrollando el interés del trabajo y el gusto 

por el mismo. Hacer atractivo el trabajo e inspirar gusto por 

él es un problema social. "El hombre considera al trabajo con 

cierta repulsión y con alguna pena¡ procura trabajar lo menos 

posible, estableciendo con su inteligencia los lineamientos de 

métodos o los puntos de invención que lo conduzcan a reducir o 

suavizar el ejercicio del trabajo su mínima expresión. 

Exactamente en el sitio en donde ya no puede rehuir esa parte 

de trabajo necesario, éste se convierte en el medio 

indispensable para proporcionarse lo esencial ante el 

inaplazable sostenimiento de la vida ..• De lo anterior se 

desprende que lejos de poder concebir al trabajo como una cosa 

deleznable, vergonzosa o ruin, es el trabajo el honor mismo del 

ser humano porque constituye un medio noble, decoroso y l!c! to 

de sostener su propia vida", (41) 

Con lo anterior, llegamos a un concepto de trabajo 

cuya extensión va más allá que aquélla para la cual 

generalmente usamos dicho vocablo, y podemos decir que el 

41. Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., p. 485 
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trabajo es toda aquella actividad, remunerada o no, regulada 

con vistas a un fin mediato útil. 

2.2. El Deber del Trabajo. 

Toda civilización es fruto del trabajo. Toda 

organización social se funda en el trabajo y toda formación 

intelectual, todo desarrollo técnico se debe al trabajo. A 

medida que una sociedad eleva su grado de civilización es 

decir, entre más se apartan los hombres de las condiciones 

espontáneas de la naturaleza, para utilizarla según convenga a 

si mismos, deben de trabajar más. Primero para conservar el 

grado adquirido de civilización, ya que entre más alto sea éste 

más dificil será de conservar, y segundo para desarrollarlo, ya 

que los avances técnicos se hacen cada vez más dificiles. 

Asimismo, toda la formación del hombre, no tiene 

otro fin que su perfeccionamiento, y hacer de él que sea un 

buen trabajador para su propia perfección y para la perfección 

del género humano. 
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Por lo anterior, se debe admitir que existe un deber 

de trabajar, que es un deber primario y en cierto modo el 

primero, ya que la mayoria de las actividades que realizamos 

durante nuestras vidas tienen como fin ponernos en condiciones 

necesarias para poder realizar un buen trabajo y ser 

socialmente útiles. 

El hombre que no trabaja, comete una grao falta, ya 

que al no cumplir con su deber de trabajar, no se está 

perfeccionando a s! mismo, ni tampoco está colaborando al 

desarrollo de la sociedad, por lo que no merece la menor 

consideración y en una sociedad sana, deberla de estar privado 

de todo tipo de ventajas. Este principio ha sido aceptado 

desde hace mucho tiempo. Tán es as! que "conforme al acta de 

1530, promulgada por Enrique VIII, toda persona que careciera 

de empleo debía ser considerada como un 11 criminal voluntario" 

al que habla de convencer mediante el liberal uso del látigo, 

hasta que jurarán regresar a su lugar de origen y ponerse a 

trabajar. En 1547, Eduardo VI, sancionó un estatuto que 

reducla a la esclavitud a quien se negara a trabajar; su duefio 

por supuesto era quien lo denunciara". (42) 

Sin embargo, es necesario añadir que el trabajo, 

42. Lemus Garcia Raúl y Otros, Op. Cit., p. 506 
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tampoco debe ser considerado, en si mismo como el fin del 

hombre. El trabajo es sólo un medio. "El fin es la obra a que 

conduce el trabajo, y en primer lugar el desarrollo humano, la 

perfección del hombre mediante la perfección del género humano, 

para llegar a la perfección de esta manifestación en la obra y 

por la obra ••• Todo esto solo se obtiene con el trabajo, pero 

no es el trabajo. Si el trabajo es el centro de la vida, lo es 

en cuanto instrumento necesario y central de todo desarrollo. 11 

(43) 

2.3. El Derecho al Trabajo y el Seguro de Desempleo. 

De conformidad con lo anterior, el hombre tiene 

deberes para consigo mismo y para con la sociedad por el hecho 

de que no vive solo y está ligado con sus semejantes y debe 

colaborar con ellos en la obra común del desarrollo del género 

humano, ya que el trabajo es el único instrumento de la 

civilización. 

43. Leclerq Jacques, Op. Cit., p. 180 
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Asimismo, hemos visto que por medio del trabajo el 

hombre se perfecciona a sí mismo, se vuelve independiente y se 

gana la vida satisfaciendo sus propias necesidades sin depender 

de otros, 

Por lo tanto, así como existe el deber de trabajar, 

existe el derecho al trabajo. "La idea del trabajo como un 

deber del hombre hacia la sociedad, sin embargo, tardó mucho 

tiempo en verse complementada por el principio opuesto: es más 

o menos reciente la noción de que si existe tal deber resulta 

legítimo, entonces exigir de la sociedad lo creación de un 

número suficiente de empleos". (44) 

La razón de ser de la sociedad es permitir que los 

hombres se desarrollen. La primera condición del desarrollo es 

que el hombre pueda con su actividad satisfacer su's necesidades 

vi ta les, La organización soc la 1, debe estar pues, centrada en 

el trabajo desde el punto de vista individual como desde el 

punto de vista del interés general. 

El fin de toda comunidad polltica es el bien común, 

El Estado es el guardián del bien común. Su misión es 

establecer las instituciones más favorables para el desarrollo 

44, Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., p. 504 
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social, por lo cual su primera misión es organizar a la 

sociedad en la forma más favorable al trabajo. "Por lo tanto, 

es indispensable establecer como regla de orden la de que todo 

hombre, por su naturaleza social, tiene derecho a pertenecer a 

una sociedad, y dentro de ella debidamente organizada a poder 

desempeñar toda una conducta tendiente al y entorno al 

trabajo. La libertad de trabajo en su doble aspecto: la de 

escoger un modo de ttabaj at y de seleccionar la mejor 

remuneración, sin embargo, no puede ser confundida con el 

derecho al trabajo. El derecho al trabajo es el principio 

conminatario del hombre pata poder seguir viviendo .•• Como 

segundo paso, el hombre puede darse el lujo de escoger, dentro 

de la gran organización estatal, el trabajo que más 1~ agrade y 

esto es la libertad de trabajo. Luego, entonces, primero es lo 

dominante y después lo facultativo". (45) 

Uno de los atributos más importantes del Estado, es 

por lo tanto de implantar la civilización: el progreso de la 

sociedad y la prosperidad de los individuos. La economía 

politica dirigida al bien común es aquella que permite la 

prosperidad. "Hoy la justicia de los hombres no es simplemente 

conmutativa, es, además, justicia social, porque ella 

45. Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., p. 479 
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constituye la necesidad de atribuirle al Estado una importante 

tarea humanística: la obligación de ejercer una eficacia en el 

manejo de la naturaleza, de los recursos humanos y de las 

condiciones de vida de los pueblos, para lograr su desarrollo 

material y su elevación espiritual; en suma, un gobierno para 

todos dentro del cual se de la oportunidad al hombre para 

trabajar. Es obligación del Estado forjar para el hombre 

escenar los de trabajo. Es obligación del hombre corresponder 

con su trabajo a la multiplicación de dichos escenarios del 

trabajo. Trabajo genera trabajo". (46). 

Visto as1, el trabajo obliga a los Estados a 

organizar a la sociedad en forma de que todo individuo que 

quiera trabajar, esté en posibilidad de hacerlo y para ello 

debe favorecer y estimular la creación de empleos suficientes 

para todos. El primero que planteó esta idea fue Thomas 

Hobbes, en el capitulo 30 del "Leviatán" en donde seflaló que el 

Estado, o mejor, el Gobierno del Estado, debía expedir leyes 

para fomentar el empleo y crear nuevas fuentes de trabajo. 

Lo anterior, no quiere decir sin embargo, que sea el 

Gobierno del Estado quien deba proporcionar directamente 

46. Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., P· 478 
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trabajo a todos los ciudadanos. En efecto, su objetivo es el 

de coordinar, conducir, establecer los modos y formas que 

permitan que todo individuo pueda hacer efectiva, realmente 

efectiva, su posibilidad de trabajar pero no de crear empleos 

por sí mismo. ", .. No estamos de acuerdo con la idea de que el 

Estado tenga obligación de dar directamente trabajo; esto lo 

convertiría en un doble patrón. El patrón por el ejercicio del 

poder político y el patrón empresario. El gobernado reduciría 

sus perspectivas de conciencia, su ámbito de dignidad y sus 

posibilidades de autorrealización cambio de un sefiuelo 

presente de muy dudosas posibilidades de eficaz y total 

funcionamiento. El Estado, sin embargo, puede fomentar la 

creación de fuentes de trabajo, ah! donde la iniciativa de los 

particulares resulte insuficiente •.. ". (47) 

Como sefialamos en el apartado anterior, el 

desempleado voluntario, es decir, aquel que tiene posibilidades 

de trabajar y de conseguir empleo y que por cualquier causa no 

tiene voluntad de hacerlo, no resulta titular de ningún derecho 

a este respecto y se le debe combatir. Pero el desempleo, en 

la mayoría de los casos, es involuntario, y es el caso de todos 

47. Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., p. 478 
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aquellos miembros de una sociedad que se ven privados de 

trabajo a pesar de au deseo de laborar y por lo tanto, en forma 

injusta, de medios de subsistencia. Al ser la misión del 

Estado el proteger la vida de los ciudadanos, sin tomarla sin 

embargo cargo directamente, las circunstancia anterior 

aparece como una responeabil id ad de éste, y por lo tanto los 

desempleados tienen derecho a que se lee asegure la 

existencia. La única condición es que ellos mismos cumplan con 

sus deberes y si están dispuestos a prestar sus servicios a la 

colectividad, es decir a trabajar en la rama en que estén 

capacitados, tienen derecho en compensación a que se les 

garantice en la medid'a de lo posible, los medios indispensables 

para vivir. Este derecho no debe tener más limites que loe 

materiales. 

Si un gobierno no es capaz de organizar a la 

sociedad de tal forma que todos aquellos que tengan disposición 

de laborar, consigan un empleo, no puede abandonar a los 

desempleados, como se hacia en las antiguas sociedades, en las 

cuales aquellos que no tenían recursos, eran abandonados a la 

caridad privada, considerándose que no había nada que hacer y 

que se trataba de una plaga inevitable, sin que nadie 

adjudicará siquiera responsabilidad al Estado. 

Con dicha actitud ese gobierno estarla incumpliendo 
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con uno de sus primeros deberes 1 o quizás el primero de todos, 

que es proteger la vida de los ciudadanos. 

Además el interés colectivo exige también que no 

exista desinterés frente a los que se hayan sin recursos. La 

miseria es perjudicial para toda la sociedad desde dos puntos 

de vista. 

Una sociedad en donde hay miseria, es una sociedad 

que se debilita. Las personas que se hayan sin recursos 

económicos, se subalimentan y no viven en condiciones que les 

permitan desarrollarse a si mismos por lo cual se disminuyen y 

dan nacimiento a hijos desnutridos y enclenques y de esta 

manera dejan de ser ~tiles a la sociedad, ellos mismos y su 

descendencia. 

Por otra parte, la miseria es fuente de desorden 

social puesto que ésta lleva consigo al desarrollo de la 

prostitución, el robo y todas las formas de inmoralidad y 

desorden. "En las sociedades ant !guas dominaba el bandida je 

casi en estado permanente, y los bandidos se reclutaban en su 

mayoría entre los que hoy se llaman desempleados. Privados de 

recursos fijos, los que conservaban algún vigor se veían 

facilmente tentados a procurarse recursos fuera de las vías 

normales. El remedio más eficaz contra los desordenes sociales 
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consiste en proporcionar a cada uno un oficio que le permita 

ganarse honradamente la vida; y a falta de esto, dar medios de 

existencia regulares a los desocupados involuntarios. El 

interés de la sociedad concuerda, pues, aquí una vez más con el 

derecho del hombre."(48) 

Por último, cabe sefialar que toda relación jurídica 

es bilateral, y por lo mismo frente a un derecho siempre existe 

una obligación y frente a un derechohabiente un obligado. En 

el presente caso, como ya se sefialó, el sujeto obligado es el 

Estado, peto falta aclarar en qué consiste esa obligación, es 

decir, a qué dá derecho el derecho al trabajo, es precisar cuál 

es la obligación correlativa de la garantía que otorga. 

Existen autores que sefialan, que el derecho al 

trabajo, dá derecho a exigir que conforme a la ley, se promueva 

la creación de empleos y la organización social para el 

trabajo, y por lo tanto, se establezca una situación de hecho 

en la cual sea sencillo hallar trabajo para la mayoría de las 

personas que busquen empleo. 

Desde mi punto de vista, resulta improcedente dicho 

concepto, ya que, tal y como se manifestó anteriormente, la 

48. Leclerq Jacques, Op. Cit., p. 74 
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obligación de crear empleos por parte del Estado se deriva de 

su deber de salvaguardar el bien común y procurar que se dén 

las condiciones necesarias para el desarrollo social. 

En realidad, podemos decir, que la obligación 

correlativa del derecho al trabajo es la indemnización que debe 

ser cubierta por aquel Estado que, resultando incapaz de 

proveer a la existencia de las condiciones necesarias para que 

aquel que teniendo voluntad de laborar consiga empleo, tenga 

que estar inactivo y sin medios de subsistencia. 

Esta es ls única vía por la cual, el obligado, en 

este caso el Estado, cumple efectivamente con dicha obligación, 

ya que de considerarse dicha obligación en el sentido de 

favorecer la creación de empleos, no existida ningún medio de 

hacer efectivo el derecho que la garantía del derecho al 

trabajo otorga. 

A diferencia de las garantlas individuales, en donde 

se trata de un derecho frente al cual el Estado debe de ·~ejar 

hacer"' o 11 00 hacer", es decir) bastando el cumplimiento de una 

obligación de respeto, frente los derechos sociales 

encontramos la obligación de una conducta activa, es decir de 

"haceru. 
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Por supuesto, lo más importante es que haya trabajo, 

es decir que la sociedad esté organizada de forma que no haya o 

haya poco desempleo. Esta es la primera medida que hay que 

llevar a cabo ya que "el paro es, pues, en cierta manera una 

contrapartida del trabajo. El paro es un estado malsano. En 

una sociedad sana, el paro debe ser un estado raro y puramente 

accidental, pues el equilibrio moral de la vida del hombre 

supone que el hombre viva de su trabajo. Cuando el paro viene 

a ser endémico y afecta a una importante proporción de los 

trabajadores, el cuerpo social está enfermo".(49) 

49. Jacques Leclerq, Op. Cit. p. 75 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES EN MEXICO DEL DERECHO SOCIAL 



l. LA CONSTITUCION DE 1857. 

En México, el primer antecedente de los derechos so

ciales son las discusiones que se sostuvieron en la Cámara de 

Diputados en 1856, al momento de la elaboración de la Consti

tución de 1857. 

En efecto, en esas discusiones se constatan varios 

intentos de incorporar normas de derecho del trabajo y de 

derecho de la seguridad social al texto constitucional. 

El 7 de julio del mismo ano, Ignacio Ramírez re

prochó a la Comisión de Constitución "haber conservado la 

servidumbre de los jornaleros .•. La nación Mexicana no puede 

organizarse con los elementos de la antigua ciencia política, 

porque ellos son expresión de la esclavitud y las preocupa

ciones". (50) 

En base a dichas consideraciones, Ignacio Ram!rez 

50. Zarco Francisco, Historia del 
Extraordinario Constituyente de 1856-1857 (México: 
!gnac!o Cumplido, 1851), Tomo I, p. 665. Sesión del 7 
de 1856. 

Congreso 
Imp. de 
de julio 
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propusó: "formemos una Constitución que se funde en el privi

legio de los menesterosos, de los ignorantes, de los débiles, 

para que de este modo mejoremos nuestra raza, y para que el 

poder público no sea otra cosa más que la beneficencia orga-

nizada". (51) 

Ignacio Vallarta, contrario a la opinión de Ramlrez, 

sacó de las deliberaciones la propuesta de este: "El derecho al 

trabajo libre ea una exigencia imperiosa del hombre, porque es 

una condición indispensable para el desarrollo de su persona

lidad ••. Sus consecuencias lógicas y necesariamente aceptables, 

las reconozco también y elevado al rango de ley ese principio, 

me congratulo de que sus consecuencias sean también parte de la 

ley constitucional del país ... Pero, Sefior, ésta en mi juicio 

no es la cuestión IEn el actual estado social, es posible 

que la clase proletaria, libre del yugo de la miseria, entre a 

disfrutar de los derechos y de las garant las que una sociedad 

bien constituida debe asegurar a sus miembros? ... Decía Setior, 

en el estado actúal económico de los pueblos, es posible lle

gar a cortar de raíz los abusos de que con justicia nos estamos 

quejando? Sin la proporcional distribución del trabajo, con 

los excesos de una loca y avara producción, hija de una com-

51. Zarco Francisco, Op. Cit., p. 665, Sesión del 7 de 
Julio de 1856. 
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petencia sin limites y causada por los fríos cálculos del in

terés individual, sin la justa proporción entre la población y 

la riqueza, y por consiguiente en el equitativo pago del tra

bajo, sin la organización social de éste, con una industria que 

por dar a las máquinas, quita al hombre su subsistencia y su 

trabajo, con un estado económico, en fin, como el que vemos 

hasta en los pueblos que marchan al frente de la civilización, 

es aquello posible? ... Que me respondan los publicistas, si 

creen que las constituciones pueden curar tan graves malea? (52) 

En base a lo anterior, Vallar ta recomendó: "No 

descender a pormenores eficaces para impedir aquellos abusos de 

que nos quejábamos, y evitar as! las trabas que tienen con 

mantilla a nuestra industria, porque sobre ser ajeno de una 

constitución descender a formar reglamentos, en tan delicada 

materia puede, sin querer, herir de muerte a la propiedad, y la 

sociedad que atenta contra la propiedad se suicida, •• Yo veo, 

Seflor, que la proclamación del principio de la libertad del 

trabajo, llena nuestros deberes como legisladores constitu

yentes: no me hago la ilusión de creer que eso basta para curar 

el mal de que con justicia, lo repito, se queja la Comisión, 

pero opino que el desenvolvimiento de aquel principio, materia 

52. Zarco Francisco, Op. Cit., Tomo 11, pp. 117 a 119, 
Sesión del 8de agósto de 1856. 
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de una ley secundaria, y formada conforme a las doctrinas en la 

ciencia, será capaz de librar al trabajo de las trabas que le 

oprimen y que constituyen los abusos de los propietarios". (53) 

En el Constituyente de 1856, no habla diputados que 

provenieran de clases socioeconomicamente bajas y que 

rebatieran los conceptos de Vallarta. Por lo tanto, los 

principios del derecho del trabajo no quedaron plasmados en la 

Constitución de 1857, y la legislación en materia de trabajo se 

expusó a través de la "legislación ordinaria", o sea, el 

derecho civil, que era entonces atribución de las entidades de 

la Federación, quienes conservaban dicha competencia alln 

después de la promulgación de la Constitución de Querétaro de 

1917. Sin embargo, los discursos de Ignacio Ramirez, en el 

constituyente de 1857, son los primeros antecedentes en México 

de los derechos sociales, ya que fue la primera vez que ae 

intentó que se elevaran ese tipo de derechos a rango 

constitucional. 

53. Zarco Francisco, Op. Cit., Tomo 11, p. 121, Sesión 
del 8 de agosto de 1856. 
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2. LA REVOLUCION MEXICANA. 

2.1. Periodo Porfirista. 

La Revolución Mexicana significó el paso del feu

dalismo hacia una estructura capitalista de carácter depen

diente. El movimiento campesino obtuvó uns victoria parcial, 

pues logró disminuir el antiguo poder de los terratenientes, 

que fueron sustituidos por una clase capitalista carente de los 

recursos suficientes para industrializar al pais sin recurrir 

al capital extranjero. 

Para conseguir sus propósitos, Porfirio D!az decretó 

una serie de garantías en 1880, a efecto de atraer inversión 

extranjera. Estas consist!an fundamentalmente en mantener un 

orden estricto en materia política y ofrecer una mano de obra 

extraordinariamente barata y sumisa. Las condiciones de vida 

de los trabajadores fueron justificadas con fundamento en las 

teorias darwinianas que hablaban de la "supervivencia del más 

fuerte". Por otra parte el pueblo que se encontraba cansado de 
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la guerra y de la miseria en que vivía, aceptó fácilmente las 

condiciones de trabajo que se le ofrecían. El país fue encau

sado hacía un 11 progresismo 11 que si bien creaba riqueza, no ase

guraba una distribución equitativa del Ingreso nacional, creán

dose así fuertes desigualdades entre las clases sociales. 

Durante el régimen de Porfirio Diaz se impusieron en 

México los principios del liberalismo económico, que Impedían 

la intervención del Estado en las relaciones obrero-patrona

les. Los empresarios en múltiples casos, aprovecharon dicha 

circunstancia, para no remunerar en forma correcta a sus traba

jadores socavándolos en sus derechos. A principios del siglo 

XX, había operarios que laboraban doce horas diarias y costu

reras que trabajaban once horas para ganar un salario ínfimo. 

Los niños empezaban a trabajar desde los primeros años, y no 

existía el descanso dominical para la mayor parte de los obre

ros. 

Los trabajadores procuraron defenderse mediante 

huelgas, que estallaron fundamentalmente por el aumento de la 

jornada de trabajo, la disminución de los salarlos, los despi

dos injustificados y las diferencias que se efectuaban en favor 

de los trabajadores extranjeros, quienes, en muchos casos, en 

puestos similares percibían mejores salarios que los 

nacionales. El gobierno de Don Porfirio Díaz, normalmente 
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otorgó apoyo a los patrones en contra de los trabajadores, 

huelguistas y en dos ocasiones, Cananea y Río Blanco, llegó al 

extremo de masacrar a los trabajadores para obligarlos a reanu

dar labores. Las huelgas pues, no produjeron mayores benefi

cios a los trabajadores durante el régimen del General Díaz. 

Por otra parte, los obreros aprovecharon la libertad 

de asociación para fundar sociedades cooperativas y mutualis

tas, que tenían por objeto proteger a los trabajadores en 

contra de cierto tipo de infortunios. Según González Navarro, 

"su fracaso era inevitable: los propios trabajadores no podían 

mermar más sus salarios, ni tenían suficiente conciencia de 

clase ni capacidad para organizarse de manera consistente". (54) 

Los Sindicatos que se fundaron a finales del siglo 

XIX y en la primera década del XX, no pudieron tampoco 

transformar la realidad social mexicana, y los trabajadores 

vivieron hasta finales del régimen de Porfirio Díaz dentro de 

un sistema que los mantenía en la pobreza, la ignorancia y la 

injusticia. 

54. González Navarro Moisés, Historia Moderna de México, 
El Porfiriato, Vida Social. (México-Buenos Aires: Ed. Hérmes, 
1975), p. 352. 



86 

Como en el caso de Europa, se hacia necesaria la 

intervención del Estado para proteger a los trabajadores en el 

proceso de industrialización. Por ello, ciertos funcionarios 

del régimen porfirista, tomando conciencia de tal necesidad, 

empezaron a formular propuestas encaminadas a garantizar un mí

nimo de derechos y bienestar en beneficio de los trabajadores. 

Es así que en 1904, José Vicente Villada, gobernador 

del Estado de México y en 1906 Bernardo Reyes, gobernador de 

Nuevo León expidieron legislaciones para proteger a los 

trabajadores y sus familiares en contra de los riesgos 

profesionales. 

Posteriormente, el "Manifiesto del Partido Liberal 

Mexicano" de 1906, planteó la necesidad de darle rango cons

titucional a las medidas tendientes a proteger a los trabaja

dores, Consideraban entre éstas el salarlo mínimo, la jornada 

máxima, el descanso dominical, la igualdad de salarlos entre 

extranjeros y nacionales, la seguridad e higiene en fábricas y 

talleres, as! como una protección especial para el trabajo de 

las mujeres y los niños y la prohibición absoluta de emplear a 

niftos menores de 12 años. 

"El Partido Liberal volvió a cobrar fuerza ante el 

continuado descrédito del Porfiriato, no obstante las mejoras 
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materiales que pretendían demostrar un aparente desarrollo eco

nómico... As!, el programa del Partido Liberal pretensor de 

continuar las ideas de Benito Juárez sale a la luz pública el 

lo. de julio de 1906 en el extranjero, y es esta la primera 

postura antagónica en contra de Dlaz, o mejor, en contra del 

Porfiriato; declara la guerra al despotismo de la dictadura 

porf iriana y señala los vicios y miserias en que se encontraba 

el trabajador mexicano, obligado a desempeñar una jornada in

humana a cambio de jornadas miserables que nunca recibía en 

efectivo ••• El programa del Partido Liberal señaló las lacras 

más importantes en que se encontraba el campesino; salarios de 

25 centavos, recibidos en especie, v!a tienda de raya; deudas 

eternas con el hacendado transmisibles de padres a hijos. El 

Partido Liberal exigió el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo y la distribución equitativa de las tierras a fin de 

cultivarlas y aprovecharlas. Porfirio D!az aniquiló a los 

Flores Magón, quienes no tenían posibilidad alguna de hacer 

efectivo el programa del Partido LiberaP'. (55) 

55. Lemus García Raúl y Otroa, Op. Cit., p. 545 
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2.2: Per{odo de 1911 a 1917. 

La revolución armada de 1910 no repercutió de 

inmediato en el desarrollo de instituciones tendientes a la 

protección de los trabajadores. Sin embargo, los obreros apro

vecharon el ré?,imen de libertad instaurado por Madero para for

tificar las or?,anizaciones laborales. En 1912 se fundó la Casa 

de Obrero Mundial, en la cual participaban dirigentes de muy 

diversa ideolo?,{a, aue coincidían, sin embargo en la nece

sidad de llevar a cabo una revolución para modificar el régimen 

de propiedad de los medios de producción. 

Al triunfo de la revolución de 1910, Madero encargó 

a Federico González Garza y a Abraham González la elaboración 

de un proyecto de ley aue mejorara la situación de los traba

jadorea y expidió un re?,lamento de Policla Minera y de Se?,U

ridad del Trabajo en las Minas. Por su parte, los diputados 

Prida y Alcérreca presentaron en la Cámara baja un proyecto de 

ley sobre accidentes de trabajo y algunos gobernadores como 

Venustiano Carranza, consiguieron la aprobación de medidas en 

favor de los trabajadores. 
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La conciencia social de la revolución constitucio

nalista se expresó en el principio de la lucha armada. 

A ese respecto, Federico Anaya Sánchez señala: "La 

revolución mexicana es eminentemente agraria y además propia

mente una revolución de trabajo; esto es 1 una revoluci6n que 

requiere que todos los hombres puedan tener un trabajo. Sus 

grandes conquistas tienen lineamientos agrarios porque la 

República cuenta con dos millones de kilometros cuadrados y 

alrededor de 24, 000 hectáreas de tierra propia para el cul

tivo. El mayor número de personas está en el campo, el mayor 

problema de México es el "del campo" y "en un pata como éste la 

mejor forma de ejercer el derecho al trabajo debe ser la opor

tunidad juridica y material de cultivar la tierra, garantizada, 

promovida y auspiciada por el Estado". (56) 

El 24 de septiembre de 1913, en Hermosillo, Venus

tiano Carranza explicó el objetivo del Plan de Guadalupe. "El 

Plan de Guadalupe es un llamado patriótico a todas las clases 

sociales sin ofertas y sin demandas al mejor postor. Pero sepa 

el pueblo de Méx leo el que, terminada la lucha armada a que 

convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar formidable 

56. Lemus Garcia Raúl y Otros, Op. Cit., p. 455 
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y majestuosa la lucha social, la lucha de clases, queramos o no 

queramos nosotros mismos y opongánse las fuerzas que se 

opongan, las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en 

nuestras masas; y no es sólo repartir las tierras y las ri

quezas nacionales, no es el sufragio efectivo, no es abrir más 

escuelas, no es Igualar y repartir las riquezas nacionales; es 

algo m4s grande y más sagrado; es establecer la justicia, es 

buscar la igualdad, es la desaparición de los poderosos, para 

establecer el equilibrio de la conciencia nacional". (57) 

En ese mismo discurso, Carranza señaló las ver

tientes fundamentales del derecho social, que surgiría con el 

propósito de resolver el problema de la educación, de la pro

piedad campesina y del bienestar de los trabajadores. 

Posteriormente, Venustiano Carranza publicó una 

convocatoria para instaurar un congreso constituyente que tenla 

por objeto dar a la nación su forma de expresión soberana a 

través de una Constitución, iniciándose ah! el período consti

tucional de la revolución. 

Los representantes del pueblo señalaron la necesidad 

57. Trueba Urb!na Alberto, Derecho Social Mexicano 
(México: Ed. Porrúa, S. A., Primera Edición, 1978) p. 116 
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de que se expidiera una legislación adecuada para resolver los 

problemas laborales. Los propósitos sociales de la revolución 

se confirmaron en el decreto de reformas y adiciones al Plan de 

Guadalupe del 12 de diciembre de 1914, en cuyo artículo 2o. el 

Primer Jefe se comprometió a "expedir y poner en vigor, durante 

la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas 

a dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y po

líticas del país, efectuando las reformas que la opinión pú

blica exige como indispensables para reestablecer un régimen 

que garantice la Igualdad de los mexicanos entre s!; leyes 

agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad, 

disolviendo los latifundios ••. y restituyan .•. a los pueblos 

las tierras de que fueron injustamente privados ... legislación 

para mejorar la condición del peón rural, del obrero, del mi

nero y en general, de las clases proletarias •.. " (58) 

En los años de combate, los gobernadores constl

tucionallstas· dictaron una serie de leyes estatales en las 

cuales aparecieron los principios sociales propuestos por 

Venustiano Carranza pues era necesario proceder a crear un 

sistema jurídico en el cual los derechos sociales quedaran 

58. Adiciones al Plan de Guadalupe y Decreto dictado 
conforme a los mismos, Cit. por González Ram!rez Manuel, Planes 
Pol!t!cos y Otros Documentos (México: Fondo de Cultura 
Económica, 1954), p. 9 
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debidamente protegidos por el Estado nacido del Plan de Guada

lupe, que desde un principio, habla considerado la necesidad de 

convocar un nuevo constituyente. 

Desde aquellos años se manifestaron serias inquie

tudes en relación a la educación y a la atención médica de los 

trabajadores campesinos. Así el 6 de noviembre de 1912, la di

putación de Jalisco presentó una "iniciativa de ley sobre me

joramiento de la situación actual de los peones y médicos de 

las haciendas". 

Los gobernadores designados por los caudillos triun

fantes vieron la necesidad de justificar plenamente el movi

miento armado y para ello, expidieron decretos agrarios o labo

rales, en los cuales se expresaban ciertos ideales revolucio-

narios. Entre otros deben citarse los decretos de Cándido 

Aguilsr en el Estado de Veracruz, el de Nicolás Flores en el 

Estado de Hidalgo, los de Manuel M. Diéguez (1914) y el de 

Aguirre Berlanga (1915) en el Estado de Jalisco, el de Espinoza 

Mireles en Coahuila y el de Salvador Alvarado en Yucatán. 

En todos los decretos mencionados se d ió a conocer 

la inquietud de los jefes revolucionarios por socorrer a los 

trabajadores en caso de r !esgo profes lona 1 y segur !dad en el 

trabajo. Frecuentemente se legisló en beneficio de los menores 
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y de las mujeres, dlndosele a 6stas una protecci6n legal en ca

so de embarazo. 

Por otra parte, algunos gobernadorea intentaron 

crear, a nivel estatal instituciones, en sus prop6sitos pare

cidas al actual Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Asimismo, el 6 de enero de 1915, se dictó la Ley 

Agraria, antecedente inmediato del articulo 27 de la Constitu

ción de Querétaro. El 17 de febrero de ese mismo año, el Pri

mer Jefe firmó el pacto entre la revolución const i tucionalista 

y la Casa del Obrero Mundial, que comprometió totalmente a 

Carranza con el movimiento obrero. 

"As!, cuando se convoca el Poder Constituyente de 

Querétaro en 1916, el país, esencia y reflejo de su propia re

volución, habla tratado ya de darse asimismo a nivel de legis

lación de los estados, leyes del trabajo que permitieran que 

éste cumpliera con su cometido: darle a cada hombre la garantía 

de su propia existencia". (59) 

59, Lemus Garcla Raúl y Otros, Op. Cit., p. 456 
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J, LA DECLARAGION DE QUERETARO. 

Al reunirse el constituyente en la Ciudad de Queré

taro, habla un acuerdo profundo entre los representantes de la 

revolución constitucionalista, en relación a la necesidad de 

crear los instrumentos jurídicos, que consagraron los derechos 

sociales como una conquista de la revolución. 

"Una Constitución Polltica es el reflejo de la 

realidad de un pueblo, es el modo de ser de un pueblo, y México 

habla hecho una gran epopeya para conquistar la dignidad de la 

persona humana; el deseo que tenían todos los mexicanos de 

poder vivir con decoro en su propio país era de satisfacción 

imperativa. Para ello el único camino factible tenía que 

consistir en el ambiente social y económico que permitiera que 

todo hombre trabajara", (60) 

Entre las discusiones que se sostuvieron en la 

elaboración de la Constitución de 1917, destacó la iniciada por 

60. Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., p. 459 
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el Constituyente Lizardi, que se refirió fundamentalmente a la 

especificación de las instituciones laborales, que en opinión 

de los juristas de 1917, deberían remitirse a las leyes ordina

rias que reglamentarían los derechos de los trabajadores, los 

cuales no debían mencionarse en detalle en el texto constitu-

cional. En contra de la opinión de Lizardi, Froylan Manjarrez 

propuso que se creara un titulo especial en materia de trabajo 

dentro de la Constitución. Esta idea la recogió el Constitu

yente Cravioto, quien dijo:" ••• presentemos un articulo espe

cial, que será el más hermoso de nuestros trabajos; pues as! 

como Francia después de la revolución, ha tenido el alto honor 

de consagrar en la primera de sus cartas magnas los inmortales 

derechos del hombre, así la Revolución Mexicana tendrá el orgu

llo legítimo de mostrar al mundo que es la primera en consignar 

en una constitución los sagrados derechos de los obreros". (61) 

En el concepto de Mario de la Cueva, la Declaración 

de Querétaro quedo comprendida en tres art !culos de la Nueva 

Constitución. Estos son el artículo 27 en el cual se consignó 

la propiedad originlarla de la nación sobre las tierras y las 

aguas, existiendo la posibilidad de crear la propiedad privada, 

61. Alfonso Cravioto, Sesión del 28 de diciembre de 
1916, Cit. en Diario de los Debates del ConRreso Constituyen
te de 1917, (México: Imp. de la Secretada de Gobernación, 
1917) Tomo !, p. 718 
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y a la vez, de imponerles las modalidades exigidas por el poder 

público. Además, en este articulo también se reconoció el de

recho de la nación para regular el aprovechamiento de los re

cursos naturales y de efectuar la distribución de la riqueza 

entre los nacionales. Además el artículo 27, contenía la orden 

al Estado de restituir a los pueblos las tierras de las que 

habían sido despojados en el rlgimen de Porfirio D!az y entre

garlas a las poblaciones campesinas. 

El segundo de los preceptos, el articulo 123, consi

dera las bases sobre las cuales se edificaría ls legislación 

del trabajo a efecto de que los trabajadores pudieran vivir de 

acuerdo con su dignidad. En cuanto al articulo 28, que prohibe 

el acaparamiento de los instrumentos de producción, sefiala Ma

rio de la Cueva, que aparentemente fue expedido con un espíritu 

liberal, pero que su verdadero propósito no resulta la protec

ción de industriales y comerciantes sino evitar por ese medio 

el encarecimiento de los precios. 

La Declaración de Querétaro tenla fundamentalmente 

un car~cter reivindicativo. Se trataba de devolver a los pue

blos, antes que nada, los derechos que les habían sido soca

vados en la Colonia y en la lpoca del Porfiriato. La Comisión 

que elaboró el proyecto de bases constitucionales sobre el tra

bajo, encabezada por Pastor Rouaix, se dirigió al Congreso 
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Constituyente encareciendo la "alta importancia de plantear en 

nuestra legislación los problemas relacionados con el contrato 

de trabajo, toda vez que una de las aspiraciones más legitimas 

de la revolución constitucionalista ha sido la de dar satis-

facción cumplida a las vigentes necesidades de las clases tra

bajadoras del pals, fijando con precisión los derechos que les 

corresponden en sus relaciones contractuales contra el capital 

a fin de armonizar, en cuanto es posible, los encontrados inte-

reses de éste y del trabajo, por la arbitraria distribución de 

los beneficios obtenidos en la producción, dada la desventajosa 

situación en que han estado colocados los trabajadores manuales 

de todas las ramas de la industria, el comercio, la minerla, la 

agricultura". (62) 

Es así, que el liberalismo que habla sido instituido 

en la época de Porfirio Dlaz, fue atemperado por el interven

cionismo del Estado, quien abandonó su papel de mero vigilante 

del proceso socia 1, para convertirse en el promotor fundamental 

de su mejoramiento. 

En ese período se legisló en favor de los trabaja-

62. Comisión Elaboradora del Proyecto de Bases sobre 
Legislación del Trabajo, presidida por Pastor Rouaix, Sesión 
del 13 de enero de 1917, Cit. en Diario de los Debates del 
Congreso Constituyente de 1917, Op. Cit., p. 261 
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dores para asegurarles un mínimo de bienestar y derechos, adi

cionándose as!, a los derechos individuales los nuevos derechos 

sociales. 



CAPITULO IV 

DERECHO INTERNACIONAL Y DERECHO COMPARADO 



l; ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

1.1. Antecedentes. 

La Organización Internacional ·del Trabajo (OIT) 

surgió del Tratado de Versalles de 1919. El preámbulo del 

punto XIII de ese documento explica las razones de la fundación 

de la OIT: "a) La Sociedad de Naciones tiene por objeto la paz 

universal, pero tal paz puede basarse únicamente en la justicia 

social¡ b) existen en el mundo condiciones de trabajo que 

implican, para gran número de personas, la injusticia y la 

miseria, situación que pone en peligro la paz y la armon!a 

universales, por lo que es urgente mejorar las condiciones de 

trabajo¡ c) La no adopción por una nación cualquiera de un 

régimen de trabajo realmente humano, es un obstáculo a los 

esfuerzos de los pueblos deseosos de mejorar las condiciones de 

vida de sus trabajadore~' (63). 

63. Pierre Renouvin, Le Traité de Versailles (Paria: Ed. 
Flammarion, 1969) p. 81 
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La OlT fue una de las tantas respuestas que dieron 

los sistemas económicos liberales de europa occidental a los 

problemas que se hablan engendrado como consecuencia de dicho 

sistema económico. Las sesiones de los diplomáticos reunidos 

en Versalles, se desarrollaron en medio de una serie de 

problemas planteados por representantes de grupos obreros, que 

amenazaban traer problemas sociales. En estas condiciones, las 

potencias europeas aceptaron el proyecto propuesto por Albert 

Thomas, mediante el cual podían mejorarse las condiciones de 

trabajo en cada país sin que se perdiera la calidad en los 

productos nacionales enfrente de las demás potencias 

industriales. La OIT, mediante medidas reformistas, ha creado 

una vigorosa legislsc ión sobre el trabajo y sobre la seguridad 

social, que ha repercutido en la adopción de medidas 

beneficiosas para los trabajadores. 

El problema de la seguridad social de los 

trabajadores era un requisito necesario para el desarrollo del 

sistema capitalista occidental, sin temor a conflictos entre 

estos y los patrones. En el curso de la segunda guerra 

mundial, Nelson Rockefeller sefialó al respecto: 

"Esta guerra en que los destinos de ls civilización, 

tal como la concebimos, se está resolviendo, es, en efecto, una 

guerra que tiene relación con la seguridad social. Es en s{ 
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misma una guerra de seguridad social, de dignidad humana, de 

libertad... Bien sabela que este conflicto de voluntades entre 

la destrucción y el progreso, entre la civilización organizada 

y la barbarie que ha asumido la tecnología de la civilización, 

no tuvo au origen en fuentes obscuras. Lo tuvo en el hecho de 

que la organización financiera e industrial de la sociedad 

internacional, no obstante sus grandes contribuciones, no pudo 

encontrar el camino, en el período de su mayor expansión, para 

distribuir entre toda la población en general, la bendición 

amplia de su abundancia, o para dar a todos los hombres y a las 

mujeres comunes, seguridades de empleo, de ahorro, de salud o 

de previsión para la vejez... Precisamente por falta de 

seguridad, el mundo, entre los años 1920 y 1930, fue presa de 

una vasta crisis psicológica - una ola aplastante de temor 

neurótico - que debilitó las voluntades y cegó el criterio de 

millones de hombres y de mujeres, que aspiraban a contar con la 

sensación de la seguridad ••• En estas condiciones surgieron en 

todos los paises del mundo los profetas del deshonor y de la 

falsedad; de la sed de sangre; de los odios sádicos y alejados 

de toda razón. Estos profetas prometieron a quienes loe 

escucharon, ese regalo sin precio de la seguridad, siempre que 

ellos se avinieran a abandonar la decencia y la dignidad 

propias de la libertad humana y que loe siguieran en las 

guerras de conquista, cuyo objetivo era la seguridad de los 

demás... Estas promesas fueron falsas y montruosas. En 
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presencia de esta crisis que se refiere al futuro de la 

sociedad humana, no podemos, sin embargo, olvidar el hecho de 

que millones y millones de hombres y mujeres, a través de toda 

Europa y Asia dieran fé a esas promesas. Esos seres, 

destruidos mental y moralmente por los temores acerca de su 

seguridad eligieron el camino de la locura y la destrucción, 

antes de enfrentar sus intimas temores." (64) 

Sin embargo, la OlT había cumplido sus 

obligaciones. Entre 1919 y 1939 había creado 37 Convenios 

Internacionales, que abarcaban diversos aspectos, tales como 

previsión social, horarios de trabajo, protección de las 

mujeres y los menor es, descanso dom in !cal, vacaciones pagadas, 

trabajadores migrantes, derecho de asociación, prohibición del 

trabajo forzoso, etc .•• En materia de seguridad social se 

habían creado instrumentos internacionales de igualdad de trato 

entre nacionales y extranjeros, sobre el seguro de vejez, el 

seguro de inválidez, el seguro de mue~te, conservación de 

derechos de los migrantes, prestaciones de enfermedad y de 

maternidad. 

64. Rockefeller Nelson, La Seguridad Social, la Guerra y 
la Postguerra, Cit. por lnstituo Mexicano del Seguro Social El 
Seguro Social en México (México: Talleres Gráficos de la 
Nación, 1943), pp. 43 a 47 
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Pero estas medidas fueron tardías y la crisis 

económica, debida al reparto desigual del ingreso entre los 

paises desarrollados, explotó en Alemania, Italia y Espafia. 

Los centros de poder económico, no pudieron crear un sistema de 

seguridad social que fuera realmente eficaz. 

Durante la guerra y la postguerra, los países 

desarrollados hicieron una serie de declaraciones humanitarias, 

que sus sucesores dejaron posteriormente en el olvido. Sin 

embargo, la Carta del Atlántico, la creación de las Naciones 

Unidas, la Declaración de los Derechos del Hombre, provocaron 

la esperanza de un despertar de la conciencia humana, que 

buscarla la paz a través de la justicia. 

En estas circunstancias la OIT celebró una asamblea 

general en Filadelfia en 1948, e hizo una declaración en la 

cual se resumlan los ideales de sus integrantes. Dicha 

declaración sefiala que "la pobreza, en cualquier lugar, 

constituye un peligro para la prosperidad en todas partes". Por 

ello, "la lucha contra la necesidad debe emprenderse con 

incesante energla dentro de cada nación y mediante un esfuerzo 

internacional, continuo y concertado, en el cual los 

representantes de los trabajadores y de los empleadores, 

colaborando en pie de igualdad con los representantes de los 

gobiernos, participen en discusiones libres y en decisiones de 
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carácter democrático, a fin de promover el bien coma~'.(65) 

Con estos antecentes, la OIT se proponía fomentar, 

entre otros, programas que permitieran alcanzar: 

"l) La plenitud del empleo y la elevación de los 

niveles de vida. 

2) La extensión de las medidas de seguridad social 

para proveer un ingreso básico a los que necesiten tal 

protección y asistencia médica completa. 

3) Protección adecuada de la vida y salud de los 

trabajadores en todas sus ocupaciones. 

4) Protección de la infancia y la maternidad, 

5) Suministración de alimentos, vivienda y 

facilidades de recreo y cultura adecuadas. 

Secretaria del Previsión Social y 
del 



6) Garantía de iguales oportunidades educativas y 

profesionales." (66) 
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l. 2. Convenios y Recomendaelones Internacionales en 

Materia de Proteccl6n contra el Desempleo. 

México ingresó a la OIT el 12 de septiembre de 

1931. Hasta la fecha ha adoptado 63 convenios, que son ley 

obligatoria en la República, según lo dispone el articulo 133 

Constitucional, que a la letra transcribo: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

ley suprema de coda la Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

66. STPS y OIT, Op. Cit., p. 92 
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Constituciones o leyes de los Estados." 

De acuerdo con lo anterior, los Convenios que cum

plan con las formalidades señaladas y que no vayan en contra de 

la Constitución, adquieren carácter obligatorio. Al respecto, 

Osear Rabasa indica: "La Constitución ••• expresamente dispone 

que ella es ley suprema, en toda la nación; y cuando establece 

que los tratados también lo serán, es claro que tal cosa es 

cierta siempre y cuando estos se ajusten a los preceptos ex

presos de la propia ley fundamental." (67) 

El proceso de adopción de un Convenio se inicia en 

la OIT. Los países envían cuatro delegados cada uno: dos 

delegados gubernamentales, un delegado empleador y un delegado 

trabajador. Los delegados, reunidos en sesión plenaria, se 

pronuncian sobre la adopción de una serie de proposiciones 

relativas una cuestión del día, que previamente son 

discutidas en las comisiones creadas para tal efecto. La 

votación debe decidir si dichas propuestas adoptan la forma de 

un convenio o de una recomendación. En ambos casos, para que 

el instrumento sea adoptado por la Conferencia, se requiere de 

67. Rabasa Osear, Cit. por Tena Ramírez Felipe, Derecho 
Constitucional Mexicano (México: Ed. Porrúa, S. A., VTgrsTiiia 
Primera Edición, 1985), p. 42 
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una mayoría de dos tercios de los delegados presentes. 

En el caso de un convenio, las obligaciones de los 

miembros son: 

a) Someterlos en el término de un afio a partir de la 

clausura de la reunión de la Conferencia a la autoridad o 

autoridades a quienes competa el asunto, a efecto de que le den 

forma de ley o adopten otras medidas. 

b) Los miembros informarán al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo sobre las medidas adoptadas 

para someter el convenio a la autoridad o autoridades 

competentes, comunicándole, al mismo t lempo, los datos 

relativos a la autoridad o autoridades considerados competentes 

y a las medidas por ellas adoptadas. 

c) Si el miembro obtuviera el consentimiento de la 

autoridad o autoridades competentes, comunicará la ratificación 

formal del Convenio al Director General y adoptará las medidas 

necesarias para hacer efectivas las disposiciones de dichos 

convenios. 

d) Si el convenio es rechazado por la autoridad 
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competente, el miembro está obligado a informar al Director 

General sobre el estado de su legislación y la práctica en lo 

relativo a los asuntos tratados en el convenio. 

e) Si alguna organización profesional de empleadores 

o de trabajadores considera que un Estado no cumple con el 

convenio ratificado, podrá presentar una queja ante el Consejo 

de Administración de la OIT, el cual, si no está satisfecho con 

las explicaciones del gobierno, puede hacerla pública e incluso 

informar al respecto a la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Si el gobierno no estuviera de acuerdo con la OIT, 

puede someter el asunto ante la Corte Internacional de 

Justicia, cuyo fallo será inapelable. (68) 

Las recomendaciones de la OIT también generan 

obligaciones gubernamentales, pues deben someterse igualmente a 

la autoridad compentente, a efecto de que le den forma de ley o 

adopten otras medidas. Igualmente, loa Estados Miembros deben 

informar al Director General de dicho organismo sobre el estado 

68, El proceso de creación de la norma jurídica 
internacional y las obligaciones de los Estados Miembros 
aparecen en la Constitución de la OIT. Hemos consultado con un 
ejemplar publicado por la OIT en febrero de 1982, en Ginebra, 
Suiza. 
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de su legislación y su práctica al respecto, precisando en que 

medida se han puesto o se propone poner en ejecución las 

disposiciones de la recomendación, y las modificaciones que se 

consideren necesarias para adoptar o aplicar estas 

disposiciones. 

En materia de prestaciones de desempleo, los 

instrumentos existentes de la OIT de mayor pertinencia son el 

Convenio sobre el Desempleo de 1934 (número 44); el Convenio 

sobre la Seguridad Social (norma mínima) de 1955 (número 102); 

la Recomendac i6n sobre el Desempleo de 1934 (número 44), la 

Recomendación sobre la Seguridad de los medios de vida de 1944 

(número 67), Convenio sobre el Fomento del Empleo y la 

Protección contra el Desempleo de 1988 (número 168), de los 

cuales efectuaremos un análisis comparativo. 



CONVENIO M0.44(1934) 

1) I CONTIOOENCIA 

DeH•pleo voluntario 
(art.l,l) 

II • ALCANCE1 CAT!GO
RIAS DE PERSONAS PRO
TEGIDAS. 

2) CATEGORIAS PRO .. 
TEGJDAS. 
Toda• l•• peuonae 
habhual••nt• ••plea 
da. que perciban un
ealario o un •u•ldo 
(art. 2,1) 

PUSTACIOlllS DI DESEHPLE01 DlSPOSlCIONIB DE LOS COWENIOS Y 
llCDHIJfDACIOY!S INTERNACIONALES DEL TRABAJO. 

at:cOMlllDAClml Mo.44 
(lU•l 

k.!COM!NDAClON NO. 67 
Y ANEXO 1944 

CONVENIO H0.102(1952) CONVENIO N0.160 (1990) 

De•••pl•o y 0.•••pl•o 
Parcial 

La prHt.ación d• d•
H•pleo deberla pa
garH cuando la P'r
dida da la ganancia 
ee deba al duaapleo 
de un uegurado que 
habitualaanta e•t' 
•aplaado, aaa capas 
da t'rabajar regular
aant.e an alguna pro
feaión y bu•que un 
trabajo convani•nta 
o cu.r\do la c•u•• un 
daHaplao parcial. 
(pbrafo 14) 

Suapendón da ganan
ciaa, Hgún la defi
na la l•gialaci6n 
nacional, oc••ionada 
por la i•poeibilidad 
d• obtener un a•pleo 
conv•ni•nta en al ca
•o de una peuona 
protegida qua aH ap
ta para trabajar y 
aata di•ponibla para 
al trabajo (art. 20) 

El deHapho parci
al no •• halla COll
prandido. 

Tod•• laa panonH e•- La• penonaa que perci- AH.arnatlva (con lo• 

plaada1 an virtud d• ben una raauneraci6n, criterio• aatadlati
un contrato de trabajo "'n pronto co.o pu•d• co• da la protección 
ad ceeo toda penona organizan• el cobro a!niaa}1 
eaplaada an virtud da da aua coth.acionae y a) aealariadoat no 
un contrat.o d• aprandi- ae hayan toaado ha .... aeno• del 501 da todoa 
&aja qua fija una re- didaa necuarha para loa aealariado11 o 
tribuci6n •n aedlico la ad•lnhtract6n d• b) t.odo• lo• uaid•n-
h••ta la edad •n que l•• pre•r.acionee (pa- t•• cuyo• r•cunoa du-

;;~:·~n:er•~~~ó~ ~~- rrafo 20) ~:n::c!:.~°::i~J:i~!: 
vejaa. csJ:'rat:o 4, a) pre•crito •• (art. 21, 
y b)), •) y b)), 

DeH•pl•o total, defi
nido CO•o pérdida de 
ganancia• debido a la 
bpodbil idad de obtener 
un e•pleo conveniente. 
DeHapleo parcial, defi
nido ca.o perdida de ge
n.nciH por reducción 
ta•poral del trabajo y 
•u•penaión da ganancia• 
ocHionada por perdida 
taaporal del trabajo ein 
t•r•inact6n de la rela
ción d• trabajo. 

Tubajadona a t:iHpa 

pai-ctal qua .. t,n en 
bu•ca d• un eapleo da 
tteepo coapleto. 
Aealariado• 1 no ••no• 
del 951 de todo• lo• 
••alariadoa, incluldoa 
lo• funcionario• públi
co• y lo• aprendicH. 



3) EXCEPCIONES HUl
ClP~ES. 

P•r•ona• ••pleada• en 
el Hrvlclo doM•tl
cor trabajador•• a 
doalclllor trabajado
r•• que ocupen ea
pho• ••t:abl•• depen
dient•• del gobierno, 
d• lu autoridadH 
localea o de un aer
Ylclo d• utllldad 
pública t:rabajadorH 
no •anual•• cuya• 
ganancia• •••n con-
• ideradaa por h 
autoridad co•petante 
auUclenuaent• •l•
vadaa para que puedan 
protegen• elloa 
aia•o• contra loa 
rleagoa del d••••
phor trabajadona 
cuyo eaplao tanga 
c&ractar taaporal, 

:!~~~~e 4~u~6 l:.:~-
rada 1ea noraalaent• 
inferior a ••la M••• 
y que 101 lntareaadoa 
no ocupen habitual 
••nte durante •l 
r•1to del al\o et.ro 
eapleo coapr•ndido en 
el preaent• convenlor 
trabajadorH j6v•M• 

Laa eac•pclonH dabe
rlan Ualtaue a un 
af.nl90 HtrlctO (p¡ ... 
rrafo 4,a). cuando 
ae juegue oportuno 
eatablecar un a6:dao 
de raaunaracl6n C090 
condlclón pua apU· 
car el Hguro 1 a6lo 
daberbn qi.aedar H-
e lu f.doa por Ht• con• 
capto loa tnbajadorH 
que cuentan con una 
raauneraci6n auficlen
taMnta elevad• para 
h.acer frente por • l 
ah.a• • loa rleagoa 
da daHapleo, ya qua 
la finalidad panagui
da ea 1• da incluir •n 
•l aa9uro a todoa lo• 
trablljadoraa, unual•• 

lA• peraonaa cuyo ••
plao H• t'n lrre9ular 
o, probabhHnta, d• 
una duraci6n t'n corta 
que verodallaenr.a no 
lH peralt:ld adquirir 
al derecho a laa prea
taclonea raaervadae a 
loa aaalariadoa, po
ddn Hr eacluf.dH del 
H9uro en lo qua a di
cha• pnataclonea •• 
uUare (Ane10, P6rra
fo 20, l). 

:.:C;u c~:~:~:~:1fnª (P'-
rnfo 5) 

~::pc~~=·~o~';:t!::- ;:~rn1~~~:.;!;n:1~:~!~· 
en vtaa de deaarrol101 qorlH prescritas de aa•
poddan proteger a ca- lariado• que constituyan 
te9orf.aa praacrit .. de por lo aenoa fil 50 ' del 
•••larladoa qi.aa en to- conjunto da aaalariado• 
tal constituyan por lo o bh1n a cat:•gor!a• prH
.. no• el 50 ' de tQdo• critaa do aealarladoa qu• 
lo• aaalariado• que -- con•t huyan en total el 
trabajen en aapre•a• . 50 ' por lo asno• del con 
indunrialea donde ••- junto da •Hlariado1 que 
t'n ••PlHdae coao at- trabajen •n eapr .. aa in
niao 20 peraona• (Art. du•triah• que ocup•n a 
21,c). :zo panonaa por lo ••-

no•. Poddn diferir la 
proteccl6n por d•Hapleo 
por deaeapleo parcial y 
euapen• i6n de 9ananciaa. 
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que al.\n no hayan al
canr.ado una edad de
terainadar trabajado
r•• que e.s.cedan de 
una edad deterainada 
y que d19fruten de una 
pend6n de ret:iro o de 
vejer.r pereonaa que 
a6lo aaten ocupada• 
a titulo ocasional o 
aubddiario en ••placa 
co•prendidoa an •l . 
preaent• Convenio, 
aieabroa de la f••Uia 
del e•pleador (art. 
2.2) 
Eate Convenio no ae 
aplica a la gente de 
ear, a loa peacadoraa 
ni a loa t.nbajador•• 
agdcolaa (Art.2, 4). 

4} DlSPOSlClotlES 
ESP!ClAL!S 

(1934) 

En CHO da dUicUltad 
para la apUeaci6n a 
una categoria ••p•clal 
de trabajador•• de la• 
t99laa general•• que 
rigen el aaguro contra 
el deaaapleo, deberfan 
toaaraa aadidaa aape
clalea para hacer ex
tanaivo el aaguro a di
cha catagoria da traba
jadotH (Phrafo 4, C) 

Ble•pra que aaa poaibl• 
y an particular cuando 

RECOMEHDJi.clOll No. 67 CONVENIO N0.102(1952) Cc;>HVENIO N0.168 (19BB) 
Y AN!XO 1944 

Deberían dlctarH dhpo .. 
elcionaa eapacialaa a -
favor da laa paraonaa qua 
ordlnarheenta trabajan 
para el •h•o aaplaador 
durant:a auy poco tlaapo 
(Anuo, Phnfo 20, 1) 

Di1poaf.cionH particula• 
rea para 101 nuevo• ao
licltantaa da e111pleo. 
(Art. 26). 
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5) lll. H!DlOS DE 
PROTZCClON 

un •ht••• d• ••9uro 
obliqatorioJ un .t•
te.- d• ••9uro volu.n ... 
tl•dot una coabina
cJ.on da loa dat•••• 
de ••guro obl19ato-
r to y de ••g\lro vo
luntar 101 cual••qu1•
ra d• lo• dau .. a 
pr•cit•doa. coapl•
u1do con un con un 
•i•t•aa d• aai•t•n ... 
cia (Ar-t. l,2) 

puedan aplicar•• ••
didH 4• control d•
cuada• dat>tido.n t:,o
urH diapoaielonu -
HpticlalH para ayu
dar, •n ca a o de da
aeapleo,. • loa t:n~
jadorH in4apandien
tea con ••ca•o• racur ... 
•o• aconósleoa {P,rr•
fo ~' D). 

In loa pal••• dond• no 
aahta un •iat..aa d• .. 
aequro obligatorio con 
ua •l d••••Pl•o, d•
b9dan tO••n• a•dldaa 
~ra iaplant•r, tan 
pronto co.o ••• pa•t
bl•, un •i•t.••• de ••
u 9'n•ro (P&rrdo 1). 

!:n lo• P-'h•• dond• 
funcion•n •ht•••• d• 
eag:uto obligatorio o 
volunt•rio contra •l 
deHaplau d•Ditda ••
~abhc•r•• un aht••• 
de ••lat•nc:h. coapl•
... nt•rla, con •l fin 
d• aua:Ui.r • h• per
sona• que 'hayan agota
do au der•cho a ind••
nh.ecionea, y •n eier• 
t:o• caaoa, a laa i;u• 
no h•y•n tenido aun 

S.9uro obllquorSo da 
dH••Pl•o (P,rnt:o 5 
y An••o Pbn.fo 7, r) 

lkl .. hayan eetable~ 
e ido•. Tl•n•n en • 
cu•nt• la protee-
c16n r.•ulu1nte d• 
loa ••quro• que aun
que no obUgatorloa1 
a) !•dn controbdo• 
por lu autorid•dH 
pÜ.blicaa o adaintetn
tradoa conjunt• .. nt.• 
.-.u.bajador•• y aapl•• 
dor•• de conforaidad 
con noraa• pra•crit:.a11 
b) CUbnn una parte -
aprecbbh da lu per
•ona• cuya• qanane:taa 
••Cedan de la• dw un 
trabajador callfleado 
de an.o aaaeuUno y 
e) CU•plan lu di•po
•lcione• corr•apondl•n
tH del Convenio (J.rt. 
6). 

llO •• hayan ••t•bleeldoe. 
'l'l•n•n •n cuanta. h. pro
tección r•aultante d• 
lo• ••guro• qua aunc¡ua 
no obli9otorio•1 
a) Sean de regiHn con
trlbUtlVO. 
b) Sean de r4glaen no 
contributivo. 
a) Sean te•ultanua d• 
una co•btnac16n de a.abo• 
r•9hutn••· 
d} CU11plan con la• d1•
poaicion•• correepon
dl•nte• del c:onvento. 
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6. IV NATUAALtZA 
DE LAS PRESTJ.CIO
NES. 

Se tu 
a) Una •tnde•ni
nlr.aci6n•, e• de 
clr, el pago de 
una cantidad de
vengada con ao
tlvo de la• co
tlu.clon•• •bo
nadae en vlrtu4 
del Hpleo 4el be• 
neficlario afill•
do a un alateaa 
obligatorio o vo
lunurlo, o 
b) Un •aubeldto•, 
ea decir, una prea
tacl6n que no con•
tituye ni una in
de•nizaci6n, ni un 
aocorro concedido en 
virtud de .. didae 
general•• de aal•
tencia a lo• in4l-

(1934) Y ANEXO 1944 

el dencho a perci
blrlaar eat.e aiat.eaa 
no deber la eat.abl•
cerae •obre la• 
•l••H t>aees que laa 
Hdldae ordlnariH de 
ashtencia a lo• indi
gentH (Phrafo 2). 

Indeani&aclonH y aub
•idio• de dHeapleo 
(alul16n en el preb
bulo). 

Indeaniz.aclone• del 
deaeapleo (anexo, 
phrafo 24,l) 
(loe aubaidloa no 
eat.&n co•prendldoa). 

La• ind••nlsacionea de 
daHapleo (eacluyendo 
lo• eubaidloa) conaia
un en un pago peri6-
dico, (art.. 22) 

Indeanh.aclone• de de
duempleo, coneillt:.ent.ee 
an un pago peri6dico. 
(Caplt.ulo VI) •. 
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g•nte•, ~ro que 
puede conethuir le 
re•unereci6n de un 
e•pleo en t.rabejoe 
de a•i•tencia orga .. 
n h.adoe de acuerdo 
con laa condicione• 
previetae por el. 
articulo 9o., o 
c} Una coabinaci6n 
de indeani&acionee 
y eubeidioe 
(art.1,1). 

Laa condicione• en 
que loa trabejadorH 
dHHpleado• poddn 
paear del r69ia•n 4• 
indHnbacionH al 
dl)i••n de eubeidioe, 
ai el. ca•o •e pre••n• 
tare, Hr'n fijada• 
por la 1•9hleci6n 
nacional (art.1,3). 

El pa90 de lH ind••· 
niucionee no d•ber& 
depender del estado 
de necesidad del so
lici tant• (art.12,1). 

La• indeanhacion•• 
deber'n p.l.ljlHH en 
efectivo, pi9ro la• 

(193') 
RECOMElfDAClotl llO. 61 COIM!llO 100 102(1952) CONVElflO H0.168 (1988} 

Y ANEXO 1944 
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prestacionee suple
mentarias destinada• 
a facilitar la vuelta 
al trabajo del aH9u
rado podrán entregar
se en eapecie. Loe 
auba id ioa podrán en
trega rae en especia 
(art.ll), 

V, CONDICIONE RE
QUERIDAS PARA CAUSAR 
DERECHO A PRESTACIO
NES 

7, PERIODO DE 
PRUEBA 

El derecho 11. recibir 
una indoaniuci6n 
o un aubaldio podd 
e1tar eujeto a un 
período de prueba, 
que podd cu•pllrea 
aediantet 
a) EL pago de chrto 
nuaero de cot l&acio
nea dentro de un pe
ríodo determinado qua 
precede • la •olici
tud de inde•nlz.ac16n 
o al co•lenz.o del 
deae•pleor 
b) Un aapl eo coa
prendido en al pre-

(1934) 

11 i-dodo de prueba 
previno por el con
venio no. 44, no de
berla ucedar de 26 
••••naa de ••pleo en 
una ocupaci6n inclui
da en al ahta•a vi
gente, o del pago de 
26 coti&•cionea Haa
nala• o au equivalen
cia, durante loe 12 
••••• qu• precedan a 
la aolicltud da lndea
nl&aci6n1 o bien de 
52 ae•anaa da aaplao, 
o de 52 coth:acionaa 
•••anal•• o au equi-

R~OMENDACION NO. 67 CONVENIO N0.102(1952) CONVENIO N0.169 (1990) 
Y ANEXO 1944 

El derecho a presta
ciones de de1e11pleo 
debería eatar aujeto 
a condlclone• de co-
t haci6n que penl-
tan probar que la ai
tuaci6n noraal d•l 
aolicit.ant:e ea la de 
una persona que traba
ja, y •ant•ner una ra
gularldad eathfactorh 
en el pago de ha coti
zacionea (pirrar:o 25). 

~~~rf~~c~!b~~~~-
ficaci6n para evi
tar abuaoa (art.2J). 

Entre 1111 condlcionee da 
cothaci6n P41-ra laa 
prear-acione• del de•••-

No se haya eatableci
do, 
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•ente Convenio du
rante un per (odo de
te•lnado que prec•
da a la eollcitud d• 
indeanir.aci6n o eub
ddio o al co•hnzo 
del d•H•pleo1 o 
c) Una co11binaci6n 
da a11bo• aétodoe 
{art. 6). 

8 • PERIODO DE 
ESPERA. 

El derecho a reci
bir una indeanba
c16n o un eubeidio 
podd eetar •Ujeto 
a la upiraci6n de 
un perlado de eepe
ra cuya duración y 
condicionen de apli
caci6n ae fijadn 
por la legielaci6n 
nacional (art. 7). 

(19'•) 

valench. durante loe 
24 •e••• que precedan 
a h aolicitud de in
dHnhaci6n (p&rrafo 
6). 

El período de ••pera 
no deber(a exceder 
de e dhe por periodo 
de deee•pleo ni en 
caeo de daaeapleo par
cial. (p&rrato e). 

R!COMENDACJON NO. 61 
Y ANEXO 1944 

pleo podd ulglrH que 
la• cot.hacion•• •• ha
yan pagado por lo .. noe 
durante la cuarta parte 
de un par {oda prHcr ita 
por ejaeplo de doe aftoe, 
coaplatado anta• de que 
ocurra el rieago (anexo, 
p&rrafo 25,1). 

He aer& obligat.orlo 
al pago da preataeio
ne• durante loa prl
••roe die.e de un pe
riodo de dHeapleo, 
contado• a partir da 
la fecha en que H 
haya preeentado la 
eolicitud1 •in eabar
go en caeo de nuevo• 
deeeapl•o• en loa .... 
ea• atguientee no de
berla exigir un nuevo 
padodo de ••pera 
(ann.o, p&rrafo 14 1 1) 

CONVENIO 110.102(1952) COllVENJO N0.168 (1988) 

La preetaci6n podd 
no aer pagada por un 
periodo de eepera fi
jado en loe 7 prime
ro• d(aa en cada CHO 
de auepen1i6n de ga
nanciae, contando coao 
parte del aieao caeo 
de auepend6n de ga
nanciH loa d(u de 
deaeapleo antee y dee
pu6a de un eaplao taa
poral que no exceda de 
una duración preacrita 
(art. 24,3). 

El periodo de 111pen. no 
debed ellceder de 7 día.a 
•n caao de desempleo to
tal. En cuo de trabaja
dor•• de te11porada el -
plazo pOOd adaptar.e a 
la• condlcionea de 1u vi
da profel!lional, 

cuando ee trate de tra
baja.dore• de teaporada 
la duraci6n de le prea
taci6n y el periodo de 
•1pera podr'n adapterae 
• laa condicione• de ••
pleo {ut. 24,4). 
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9. OTRAS CONDI
CIONES. 

El derecho a reci
bir una ind•anh.a
cl6n o eubalcUo po
dr& eetar eujeto •l 
cu11pli•l•nto por el 
•ollch.ente de la• 
11 lgulentH condlc10-
n11e1 
a.) ser 11pto pu• el 
trabajo y eetar die
ponible para el •h
•01 
b) E•t•r inecrito en 
una 0Ucln11 pública 
de colocacl6n o en 
una oficina aprobada 
por la autoridad coa
petente y a reeerva 
de la• excepclonea 'I 
condlc:lonu que pue
da eat:ablacer le le
ghlaci6n nacional 
frecuentar dicha• 
o!lclnH1 y 
e) Confor•aua a 
todaa lH condlclo
nea que pueda prea
cribir la legiala-
c l6n nacional con el 
fin da detaralnar e( 
reune lea condJclo
nee requeridae pera 
la concesión de una 
indeanlr.aci6n o da 

(1934) 

W. obligación de 
aaietlr • un cureo 
de aneal\an&a profe
elonal o de otra in
dola, a la que el 
Convenio no. 44 1 per
alte condicionar el 
pe90 de ind•anlzacione• 
o eubeidioe, e6lo debe
r {a eer i•pueata en 
cuo de que el intereea
do puada obtener venta• 
jae deade al punt:o de 
vhta fhtco o aoral, o 
dHde el da au capacidad 
profHlonal o aue aptitu 
dH gananlaa (p!rrafo -
11, A). 

cuu"1o •• !aponga a un 
dHHplaado la obl lgaci6n 
de aceptar un eaplao an 

:~=t:• t::e::!•!:"~!:nt.a 
le edad 1 el eetado de 
ealud y l• prohel6n eju
clda anurioraente por el 
lnteraaado aa[ coao eue 
aptltudH para el trabajo 
bajo da que •• treta. &o
laaente daber!an conalda
raue trebejo• de aalatan
ch aqualloa qua teniendo 
un cadctar excepcional y 

CONVENIO H0.102(1952) COWENlO H0.168 (1988) 
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(lU•) 

un 1ub1 ldlo (an..4) 

El darecho a racl
blr una lnd1anlr.a
c16n o al 1ubddlo 
podd Htar 1ujeto 
a la ••huncia a 
un curio de en••-
1\anr.a profesional 
o de otra Índole 
(art. B). 

El derecho a re
cibir una ind••
nbacl6n o un 1ub
dd io podd auar 

~~l::º .: ~:. ª:~:: 
cionH que f lj• la 
le9l1laci6n nacional, 
de un eepleo 1n 101 
u·abajo1 de aehtan
cia organh.adoa por 
una autoridad p1bli
ca (art. 9). 

El derecho a racl
bir un 1ubddlo po
dr& e1tar 1ujato a 
la co•probaci6n dal 
el ta do da nacaa ldad 
dd 10Ucltante y 
lu condicionH qua 

tHporal, organice la 
autoridad p1bUca con 
fon409 ••pecial•anta 
dHtlnadoa a a1htir 
a lo• dHaaplaa401. 

~=:tr:~~:.d: i:• .:'::~· 
tanaia al dHaaplao de
berla 11r invartida an 
.facilitar 11 raingrHo 
al trabajo da 101 d•
IHpleado1 por ajaaplo 
.. diente una en111\anr.a 
profaelonal o de otra 
{n4ola, o an al pago 
da loa 9a1to1 da trane 
porta da lOI trabaja--
dora• qua encuentran 
aapleo an un• rag16n 

:~!:!•~::1::n ª(J!!: ... 
fo 11, B y C)t p&rra
fo 12). 

RECOHEMDAClON "°· 67 CONVENIO M0.102(1952) COYV!IUO uo.l6e (1988) 
Y AllEXO 1944 
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fije la la9hlaci6n 
nacional (art:.12,2) 

El derecho a reci
bir una lndemniu
c:16n o un aub•idlo 
podd Htat aujeto 
a ot-ra11 condlcion••, 
no ••nclonada• ante
rior1111nte, 

10, VI, CUANTlA 
DE: U.S PRESTACIONES 

Ninguna dhpo•lcl6n. 

(1934) 

Ninguna diepodc:16n. 

RECOHENDAC ION HO, 67 
Y f\HEXO 1944 

CONVENIO N0.102(1952) CONVENIO N0.168 (1988)' 

En •1 c••o de trabaja- La• pre11tac:lon11• de 
dore• no eepeciallza- deeeapleo deberían 
do•, la• pre•f'aclon1111 conahtir en un pago 
de due•pho no d•be- por i6dico cuya cuan-
dan •er lnfer loree al tia para un ho11bre con 
40 1 de la1 ganancia• una aujar y doe hijo11 
anterioraa netaa del no debe ••r inferior 
ue9urado, •l no tiene al 45 1 del ealarlo 
cargH faalliarea, o el de referencia (el 
60 1 de dichae ganan- cual depende de ele-
cla• al tiene una au- aentoa talea coao la• 
jH' a au cargo o un cat:egorlaa da peraonaa 
a•a para al gobierno protegida a). 
da aua hijo•1 dab9da 
pagana por el prlae-

~~r~~ ~u:.:~i7~ :O~u 
al a1gundo, un 1upl11-
1111nt:o equivalente al 
10 1 de dichu ganan
cia•, deducida la 1u-

Laa preat:aciones da de
•e11ploo deberían con
•il1tir en un pago perl6-
dico calculado da la 
•iguiont:e for11aa 
a) cuando dlchae indaa
nizacionea se calculen 
•obre la ba11e do cotiza
clon•• pagadaa, o en fun
ci6n de· 11u• gananciaa an
t:eriorea, ••ta• •• fija
dn •n al 50 l por lo ••
nea da laa ganancia• an
teriorea. 
b) Cuando dichas lndaani
zaclone• •• calculan in
dept1ndient:e11ente de la11 
cot.izacionoa o ganancia• 
eataa ae fijar'n en el 
50 1 por lo Hnoa del 
aalario •iniao logal. o 

1 
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11. Vil. DUAA
CION DE U.S PRES
TACIONES 

El deucho a reci
bir una lndeanl-

(1934) Y >.Nl!:XO 1944 

H pagada por dicho• 
hijo• en concept:o d• 
ulgnaclonH fa•Ula
r••· En el ca•o d• 
trab&jadorH que recl
bln ••larloa elevado•, 
podr' reducir.e Ugara
aente la proporcl6n .... 
ftalada entre la prH
tacl6n y lu 9ananciH 
anteriore1 {anexo, ¡>A.
rufo 24, l) y 2 ). 
La• preataclonee da 
cu111nth fija puedan 
Hr apropiad•• en loa 
pal••• dond• la po
bllc16n ranga faclll
da!See econ6aicaa ada
cu111dae para procurar
" una proucc16n au
pl•mentaria por aedlo 
d•l ee9uro voluntario. 
E1t.111.a puatacionea de
buhn Hr proporcio
nal•• a l•• 9anancha 
de loa t:UbajadorH no 
.. pecialhadoe (IÑirr•
fo 24 ). 

dd Hlario de un traba
jador ordinario. 

El perlado durante el. La preatac16n dabeda La prHtac16n debed En caaoa de daaea
cual. •• pravee el. pago HC)Uir pag&ndoH haata concedHH duranta to- pl•o co•pl.eto y de 
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i.acl6n o un aub.t .. 
dlo podr& lh11tan• 
a un periodo deter
•lnado, que normal
mente no deber& ••r 
inforior a 156 día. 
laborable• por afta 
y •n ningún cuo in
farior a 78 din la
boral•• por afta (art. 
11). 

(19341 

de indHnis.ac16n •n 
virtud d• la leglala
cl6n debería prolon
gar•• tanto co•o lo 
P9r•lt• la aolvencia 
dol aiato11a1 y dobeda. 
hacen• todo lo poa l
bl• para que loa eub
eldioe ae pa9uen du
rante todo el t.le11po 
que loa aollclu.nte• 
lo n•cHlUn (p&rra
to 7). 

RECOH!NDACION NO. 67 COHVENIO H0.102(1952) CONVENIO N0,168 (1999} 
Y ANEXO 1944 

que n le ofrer.ca •l 
aaegurado un e•pleo 
conveniente. 

do el t.ranacurao de 

!: ~~;!n~n~~'~I~ 
•itane1 

Durante un periodo a) Cuando la protec
inichl, fijado aqui- cl6n co11pronda a ca
t.at.Jva11ente ugún laa tegor!a• de aaalaria-
clrcunatanclaa del doa, a lJ aeaanaa en 
caso dobedan conai- el tranacurao de un 
derarae coso ••pleoe período de 12 11eaea10 

1uapenai6n de ganan
cia• como conaecuencla 
de una auapenai6n te•
poral de trabajo, aln 
tar11inacl6n de la rela
ción do trabajo, lo.a in
d••nbacion•• d•berán 
abonarse 111entraa duran 
eataa contingenclae. 

convenlentea únlcaaant• b) cuando la protac- En caao de desempleo to-
lo• al9uientaa1 cl6n comprenda a todo•. talt 
a) Un empleo en al loa raaidentaa cuyoa a}La duración inicial del 
trabajo habitual del recuraoa durante la pago de las lnde11nl&acio-
aae9urado, •n un lu9ar contingencia no a1ce- nea podrA li11itarae a 26 
que no entre.tia un caa- dan d• lt•it•• praa- aa11anaa por cada caso da 
bio do reeldancla, re- crltoa, a 26 aeaanaa en dHempl•o o a 39 aeaanaa 
tribuido con la ta•• el tranacurao de un en el tran1cur10 de un 
vl9ent.e de salario• periodo d• 12 aeaea. período de 24 HH•· 
fijada por un contra
to colectivo, cuando 
aeta aea apllcable1 o 
b) Un ••pleo acaptabl• 
para el aaegurado. 

Deepuh de la ••pira
cl6n del perlado ini
chl1 
•) Podd cona lderar
ae co110 conv•nl•nt• 
un e•plao qu• entrel\e 
un cambio de proto
al6n al puede ser o
frecido raitonabl•••n
t• al aaegurado, babi-

CU•ndo la legiala
ci6n nacional eata
ble1.ca que la dura
cl6n de la prHtación 
variará de conforaidad 
con el pedodo de co
ti1.11cl6n o de confor
aldad con laa preata
clonea recibida• ante
t•rloraente •ri el -
tr•nacur•o de un pe
dodo praarito, o con 
&abo• factoree a la 
vet 1 la• dlapodclon•• 
del apartado a) ao 

b) GI continúa el d•H•
pl•o al espiar el pedodo 
iniclal de lndeanhacl6n, 
la duración del pago 
de la• indoianh:acio-
nea, poddn llaltane a 
un periodo preacrito. 

·e} cuando la l•ghlacl6n 
de un •l•abro prevea qu• 
la duraci6n inicial del 
4ol pago de laa lnder.ni
z:acion•• aea eacalonada, 
eataa •• deber'n de cu
brir cuando a e no e 26 aa-



da cuent.a de •U• fuer- conald•rar&n cu•pllda• •anaa • 
:rH, apt.itud .. , upe- •1 el pro.-dlo da du-
rlanch previo y de raci6n de laa presta-
lH facllidadea da clonaa co•pranda, por 
for•aci6n a •U alean- lo .. no• 13 •••an•• en 
car •l tranacur•o da un 
b) Podr& con•ldarar- periodo d• 12 ••H• 
•• ••pleo conveniente (art, 24 1 l y 2). 
aquel qua entrafta un 
caablo de relldancla cuando ae trate de 
11 e:rhta pollbilldad trabajadora• de te•
da aloja•l•nto adecua- parada, la durac16n 
do en el nuevo lu9ar del período de pr .. -
de r .. ldenclar tacl6n podd a4ap-
c) Podd conddarane tane a lH condlclo
convanl•nt.a un ••Pleo nea de ••Pl•o (art. 
en condiciona• •no1 24 1 4). 
favorable• en laa que 
•l aaagurado obtuvo 
general•enta an au 
rag16n y profHi6n ha-
bitual•• al lH condl-
clonea ofreclda1 corra1-
ponden a la1 nor••• co
•unmant• ob1arvadaa en 
el empleo y región que 
ae ofrece el trabajo 
{anuo, pArrafo 14 1 2) 4) 
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121 VIU. lNTERRUPCIOY 
O SUSP.!NSlOtl D! LAS 
PRESTACIO!<IES 
(en au tote.Udad o 
en p.arte) 

Be podd •u•pender •l 
der•cho a 1nde•nh:a
ci6n o a auhd~lo, 
durante un pedodo 
adecuado1 
A) Si el aolici tante 
rehu•a un ••Pl•o con
veni•nt.•. No debe 
con•ideraue ca•o 
convenient•t 
a) Un empleo cuya 
n.ceptaci6n i•plique 
16 r•aid•ncta en una 
re9i6n dond• no pue
da con••9ulu• aloja ... 
atento adecuado1 
b) Un eapl•o cuya u .. 
•l!L d• ealarlo• ••• 
inferior o cuyu o
tra• condlcion•• de 
trabajo •••n ••no• 
fa\00rabh•1 

i)que lae qu• el. 
•olicitenu hubl•r• 
podido Hperar 1 dda 
l!l\J prot .. i6n habitual 
•n la u9i6n •n quo 

11934) Y ANEXO 1944 

Cuando •• trat• de d•
t.•rain•r •i •l eapleo 
otr•cido a un •olici
tant:• •n una prohd6n 
di•tinta 4• la que •
j•rcia ant•riormente 
•• un ••pleo conve
ntent• cuy• no ec•p
taci6n pueda d.ar lu-
9ar a la dHc:aUfica
c1ón d.t •Oltcitant• 
autorir:ada por 111 
conv•nio Now •4 • debe
r tan t•n•U• en c:u•n
ta •1 ti••?O d• ••rv1-
c1o cSal int•re•-40 en 
la profe1i6n anurior, 
laa podbil idadee que 
tl•ne de encont.rar 
nu•vo ••Pl•o •n la 
•iau prot•ai6n, •u 
fanac:ihn profeelonal 
y aua aptitude• para 
•1. tnbrajo propuHto 
(pbrafo 9). 

lA .. c:lu1i6n del. du•-

'El .negundo no podrA 
porder el derecho a 
prestaclone• pcr el 
hecho de que el .... 
pleado no haya ~rd
bido regu.laraent• la• 

:~!i::~~~~·cJ~~ .. ~~ 
~S). 

t.. prHtaci6n podd aer Be p<>dr.f auapender, ndu 
euaf)9ndida,•n l• a•did• <:ir 1 d•n•gane o eupri -
en que pu•da Hl' pre•- •ir•• el derecho a ind•• 
crit111 nuact6ns -
a) t:anto tieapo C!090 • fa} Durante el ti•mpo que 
el intereeado no •• •l eoUc:itante n•ida en 
encuentr• •n el terri- territorio extranjero, 
torio del •hllbro1 b) cuando el interHado 
b) tanto t.hapo co•o he.ya contribuido del.f.be 
el intet•Hdo ••d cada••nte • •u dHpido'j 
aa.M:•nf.do con carg:o • e) cuando el iDUUHdo 
fondo• póbUco• o a hay• abandonado •u ••
coeta de una inttltu- pl•o ein •otivo 1•9{ ... 
ción o de un .. rYicJo t.iao1 
d• Hgu.rid•d 1oeie11 d) Durante un confliC!to 
ain ••bargo, d h; labord cuando el inte
pre•taci6n erc•d• dd r .. ado baya int:erru•p1-
coe~o de eea aanuten- do eu trabajo para par-
ci6n, la difer•ncia t.icipar en el o cuando 
deb4ir' conc•der.• a •• le iaptda traba.ju l•• per•onu que ••- coao c:onsecuancla 4• dl-
dn a car90 del b4in•- cho conUictor 
ftci•rio1 •)Cuando el int.euudo 
c)tanto tie•po coao •1 haya tratado de conH• 
inUrHado nciba otra r¡uir o haya coneeguido 
pre•taci6n, en dinero, fnudulenta••nt.e la• in-
d• Hguridad •ochl, deanhacionur 
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(1914) Y 1.NEXO 1944 

••taba g•n•ralaent• cho a lndeanl&aclon•• 
••pleado o la• que o eub•idios •n ca•o d• 
hubhra obunldo •i p6rdid• del aapleo,por 
hubi••• continuado ••- ceuc:16n del trabajo 
pleado •n la aiaaa debida a un conflicto 
foraa {cuando se tra- prof••ional, e6lo debtl
te de un eapho en la da apllcara• a lo• so
prof•• i6n y •n la r•- liciunt•• directaa•nta 
g16n en donde habltu- intereHdoa en el con
alaenu ••taba •apl•- flicto en cueati6n, y 
ado •l aollcltanu)1 au HCluei6n debierta 

ll}qu• •l nivel qu• caaar, en todo caao, al 
9•neralaent.a •• obaar- t.arainar la interrupci
ve •n aquel a09ento •n 6n dal trabajo (pbra-
la profuión y en la fo 10}. • 
reg l6n donde H le o-
fre&ca •1 ••Pl•o (en 
todo• loa deda CHO•) 
c)Un eapleo qua •• en-
cuentre vaca;ne en 
virtud de una auapen• 
ai6n del trabajo cau-
sada por un conflicto 
d&l t.rabajor 
d )Un .. pl•o que, por 
una razón diferente 
de las indicada• ante
rlon.•nte y habida 
cuenta de todas laa 
circunatanclaa y da la 
situación personal. del 
solicitante, puada ••r 
rechu.ado con funda
mento por el intareaa
do1 

con escepción d• una f)CUando el interesado 
preatación fulliar, y haya hecho caao 09lao, 
durante todo el 1>9r!o- aln aotivo l•gltiao 4• 
do en el tranacurao del lo• aervlcloe d• coloca
cual ••t' lnd•anb.ado clón, orlent.aci6n, for
por la aleaa cont.lng•n- aaci6n y raadlutraal•n
cla por un tercero, a to o ralna•rclón proh-
condlci6n de qua la alonale• en un aapleo 
parte de la pnnación convenlant•t 

=~·r.~!:: :~.:~:~i~~- ~!:~:"~~~: ;;.!~::r6~·~: 
o inde11nhacl6n proc•-, aantanlahnto d• loa ln-
d•nt• de un tercaror 9reao•1 
d)cuando al lnuraaa- h)Cuando el inureeado 
do haya intentado frau- rehuee un ••Pl•O conveni-
dulantaaante obtener entef 
una praetaci6n1 l )cuando al lntar .. ado 
•)cuando la contlngen- haya recibido de au ••
el• haya aido caueada plaador una indHnhaci
por un criaan o delito bn para coapenaar la 
coaetldo por •l int.ere- p6rdida de ganancia• por 
Hdo1 d••eaplao, por el par!o
f}cuando la cont.in9en· do equivalente1 
el• haya aido provoca-
da por una falta int•n ... 
clonede del lntereeedo1 
g}en loa caao• apropia-
do• , cuando el lntara .. 
eado no utilice loa 
aervicioe •'dicoe o loa 
de reedaptacibn puaetoe 
a au dleposlción o no 
obHrva lH regla• pre• .. 
crltae pan co.probar l• 
eu htencia 4e la con-
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B.a }Cuando haya perdi
do •u empleo coao con
aecuencla dlreci:a de 
una auapenai6n del 
trabajo cauaada. por un 
con!llcto del trabAjo1 
b)cua.ndo ha.ya perdido 
el 011ploo por eu pro
pia culpa o lo haye a
bandonado voluntarla-
11onte ein motivo jue
tlflcado1 
c)cuand.o ha.ya tratado 
da obtener fraudulen
tamente una inde11ni&a
ci6n o un aubaldlo1 o 
d)cuando no •e ajuate 
a laa inatruccionoa da 
una oficina plblica da 
colocaci6n o da cual
quier otra autoridad 
co•patanta al aolici
tar un ••plao, o qua 
aa la prueba, qua no ha 
aprovechado deliberada
mente o por ne9ligench 
una ocaa i6n ra1onable 
para obtener un •llPlSO 
conveniente (>.rt.10, 
l y 2). 

Todo aolicit.anta que al 
abandonar au e•pho haya 
recibido de 1u e•plaador, 

(1934) 
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tingencia o la conducta 
de loa bcneUdarloa da 
la• preatacionea1 
h)cuando el interesado 
deje de utlll ... r -loa 
aervlcioa dal ••pleo 
dhponiblea1 
!)cuando el intereaado 
haya perdido au empleo 
coao conaecuencia direc
ta de una euapenal6n de 
tz:abajo debida a un con
flicto profeaional o ha
ya abandonado au e•plao 
voluntariamente aln •O
tlvo juatiflc11do (art.69) 



en virtud d• •U contrato 
d• trabajo, una co•pen•a
ci6n aproxiaadaaenu igu
al a la pérdida d• Hla
rio durant• un pedodo 
d•hrainado, podr' P9r
der •l detecho • lnd••
nh.aci6n y •ub•idio du
~•nt:• dicho periodo. 
S1n .. bargo, no PQdd 
considerar•• c090 c09-
penaaci6n una indeanha
cl6n d• d .. pido pravhta 
por la legl•hc16n nacio
nal tan .• 10 1 3). 

El aolichante pued• Hr 
privado del derecho a 
lnd•anluci6n o a aub-
91.dlo durante el tiaapo 
que re•ida en al eatran .. 
jera. Se podr' aatable
cer un dgimen ••pecial 
para 101 t.rabajadore• 

~!~":~r!~º;.?~ªy t!~~:~ 
en otro (art.. 15 ). 

El daucho a nclblr una 
Lndaaniuci6n o un aub.t
dio podd eatar sujato a 
condicione• o d••c•lifi
cacione• qu• no •••n l•• 
pravlataa antu· loraanta. 
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13) IX FlNANCIACtON 

Nln9\\na d1apodcl6n. 

(1934} 

(A dtuacl6n financien 11 coat.o debed• dia
da laa caja• del aeguro trlbuiru entre lo• 
deberla ••r eaaalnada aaeguradoa, entre loa 
perlodlcaaante por lft·• e11pleadore1 y entre 
autoridad•• coapetentea loa contribuyentea, d• 
a fin de garantlcar, en auerte qua avlt.a una 
todo lo poalbla, •u carga deaaalado 9ravo-
aolvancla y el equlll- ea a loa augurado• 
brlo antre eua gaatoe de eecaaoa racurao• 

:a!~J~ªil~;n~e~!9~:i- ~~~~:~l~~~i6n de loa 
elataaa debtirla aetar aapleadoraa no deberla 
con.cabida, en todo lo Hr lntarlor a la •i
poaibla1 da e1.1erta qua tad del coato total de 
ena aiataáa puada ha- laa prauaclonea (ane
car frente a aod.Ulca- xo,p&rrafo 26,4). 
clona• trandtorlaa an 

&l coato de la• prHta .. IUn9dna dhp::ia1cl6n. 
clonea deberla Hr fi-
nanciado colectlvaaente 
por aedlo de eotl&acio-
nee o de h1pu11ato•, o 
aabo• 11odloa a la vez, 
•n forma que evh.e que 
laa pereona• de recur-
aoa econ6alcoe llOdeato1 
tangan que •aportar una 
carga demasiado onerosa. 
El total de coth.aclo-
nae de aeguro a cargo de 
loe aaalarladoe protagl-
doa no da~d •acedar 
del 50\ del total de loa 
recuuoe Unanchroa 
{ut. n, l y 2). al voluaan del empleo, El coato de lae prea

aln qua por ello rasul- taclone• qua no pueda 
ta ningdn caabio en la• ser cubierto con la. El aleabro de~r• HUair 
con4lclonaa da apllca- cot l&aclonH deberla la rHponaabili4a4 gene-
ci6n del alataaa (p4- .. rlo por la ca.unidad. ral en lo qua aa raflare 
rrafo U). Entra Lo• aleaantoa al eervtcio de praataci-

que pueden lncluln• onaa y adoptar todaa la• 
Deber la crea rae un en el coato cubierto aadlda• n•c••ar laa para 
fondo da eaergancia pa- por la coaunldad podd alcanaar dlcbo Un. V.
re garant.h.ar, durante figurar la carga qua bad. 9arantiHr, cuando 
loa ,periodo• de deaaa- result.a del pago contl- fuere oportuno, qua lo• 
plao ¡>art.icularaente nuado da prestaclone• •atudt.os y calculo• ac
lntenao, al pago da loa da deeeapleo cuando tuaria.laa neceaarioa al 
•ubaidioe pravlatoe por peralata un nlvd ele- equilibrio ae eatabl•a
la legialaci6n nacional vado da 4aHapleo {M•- can pttriodlcaaante y, en 
(~rrafo U). ao, p4.rrafo 26 1 8) y 9, todo caeo, preYiuenta a 

c). cualquier aodiflcaci6n 
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14) X. OlitaAHlZM:IOlll' \' 
ADH.IKtsTRACJON. 

Ninguna 4ilpodc16n. 

11934) Y AA.!"O 1944 

d• l•• pr•ataclon••~ d• 
h t:a•a d• cot hacion•• 
d•l Hgu.ro o d• lo• i•
pue•to• dHtinados o cu .. 
l>rir la• conHngencl•• 
•n c:uHti6n (art. 71, l). 

Gtberbn doptal:'H ••- L8 a4atnl•traei6n del Cu1.nd:o la 1.daint•u·aci• cuando 11. admlniat.raci
dlda• pan la pauici.. ••guro •oclal debed• 6n no ••t• confiada a • 6n ••• confiada a \In d•
paci6n de repre•ant.an- uniUcaua o coordinar .. una in•t.it1.1ci6n regla- ~rtaa•nto guberna••ntAl 
da lo• contribuy•nt•• •e dentro d• un date•• aantada por laa autor!- r••pon••J:Jl• anta al po
•n la •lhl1niatucl6n de. general de euvlcioa da dad .. pública• o a un det leqblativo, la• per
lo• alate~e dd Hguro H9uridad aoclal, y loa de~rtahnto guberna- aonu protegida• y loa 
(art. 15). cothantea, por inter- ••ntal r••poneabl• ant.• ••pleadorea podr6n par ... 

a9dio d• •u• orqani&•- un parUt•••nto, rapr•- tlcj¡>ar en la adminh
c:ionaa, d•btrt'n •atar ••ntanua d• laa peuo- uac16n, con car,cter 
r•pr•••nt:ado• en loa na• protagld•• dat>.dn conault ivo. 
ocganoa qu• d•t•r•inan participar •n. la adai-
o acon .. jen la polftlc.11 niatraci6n o •atar a•o- cuando no .. haya conti
•4•inietrat iva y pre- ciado• e ella con ca- ado h ed•tnhttAción a. 
Hntan proyecto• l•gi•- r¿ct•.r conaultivo, •n un departa••nto guberna .... 
lat!Vo• o red11ct.an r•- la• condiciona• pra•- ••nual reeponaabl• anta 

glaaentoa (ert. 211. ~~~:~~! 1 i~;zt;~::!:" :~ ro:·~.!;~!!~:!!:! d• 
aai•h•o l& part:taJpa- lae persona• protegldaa 
c:i6n de loa repreHn- puticipadn en la s@l .. 
t:anu• do lo• ••phado- nhuaci6n o eatar4n 
rea y d• l•• autotida- aaochdoa a aUa 1 

dea púbUc... ~::t~!~i~~·~:r 1~: re-
11 •l•9bro deber.& a•u- pr•aan.tantes ti• loa ••-
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(1934) 

15) XI. APELACIONES 

Debedn crearH tribu- Ulnguna dhpoalcl6n. 
nale• ll otra• autori• 
dada• Co•petent••• d• 
confor•idad con l• l•-
gialac16n nacional, 
para dirl•lr la• cu••-
tione• au•cltadaa por 
lu d••andaa de 1nd••-
nhac16n o de aubaidlo 
preaantada por la• 
per•onaa a la• que aa 
aplique el pr•Hnte 
convento {art:. 14). 

RECOKENDll.CION NO. 67 
Y ANEXO 1944 

COllVBNIO •o.102:(1952) COWB•IO &0.168 (1989) 

alr la reaponaabllld•d plaadorHI 
general de la buena ad- c)H podr& prever la 
alnlat.racl6n da lH J>'lftlcipac16n de repra-
ln•tit.uciona• y 1arvl- 1ent.ante1 da la• autori
clo• que contribuyen e dede• pública•. 
la •J'.111caci6n del con-
venio (ut. 72), 

Loa aolicitanua debe- Todo aoltcltanu det>.r' Lo• aoltcltantH tenddn 
rían tener derecho • tener derecho a a¡i.lar; derecho a preHntar una 
apelar, en el caao de en caao de que •• le raclaaaci6n ante el or
lit;lglo con la autor!- niegue la preat.aclón o ganlaao que adainhtra 
dad adalnietntiva, ao- en caao de queja cont'.ra el r'glaen de pre•tacio
bre aauntoa relaciona- •u calidad o cantidad. nea y a interponer poa
doa con el derecho a t'.erloraante un recuuo 
praat'.aclon•• y au cuan- Cuando la• racleaaclo- ant. un órgano indepen
t.(a. . nH •• llevan anta tri- diant'.a an ca•o da d•n•-

bun•l•• ••pecialaante gaclón, •upre•ión, aua-
0. preferencia, laa a- aatablecldoa para t.ra- pendón o reducción de 
palaclonae daberhn aar tar da 101 lhi9lo• ao- lu lndemnizaclonea. 
lnt.arpuHU• ante t.rl- bre aegurldad 1oclal y 
bunalaa aapeclalea qua en •llo• eedn repr•-
coaprendan juecaa a•- aan~ada• la• peraona1 

rnr~:~ ::9!:º i:~!T!~~t- ~~~::9!~ª:~r~~' d~·;p•-
Hhttdo• por conHje- !ación (art.70, 1 y 3). 
ro•, que r•preaenten al 
grupo al qua p.uenezca 
al &pttlant.9, y ta•bi4n 
por rapu•antanta1 da 
loa aaplaadoraa, cuando 
•• tr.at• de aa.alariadoa. 



CONVl810 N0.44(1934) ltlCOKEllD.\CIOll Wo.44 
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IU'.COMZNDAClOW NO. 67 COll'lllllO '10.102(1952) COllYUIO llC>.168 (1988) 
y un:xo 1944 

'In cualquier lltlglo re .. 
t•r•nte • la vlnculac16n 
al ••guro o • la cuanda 
4• la cothac16n, •1. ª"' 
aalarla4o o al trabajador 
1n4ependhnu deberla 
tener derecho a apelar, 
aa( coao al. ••Pl•ador an 
•l CHO da qua Ht trata 
4a 1u cot1r:aci6n. 

Un tribunal auperior da 
apelaci6n 4abaria aH9u00 

rar la unifor•i4a4 an h 
intarprataci6n (AnHo, 
pi.rufo 27-10). (69) 

69. Lo• cuadroa 41 anl.llala cOllparativoa 
4• loa Convenloa calabradoa por 0.1.T. ruaron 
parclal••nta r•producidoa dal Ubre 4• O.I.T. 

~~~~~t·a.x0:~i~!~4¡g,¡¡:1~. <;;i:·~s!•P· du 
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Los instrumentos de 1934 se consideran hoy 

generalmente como textos superados. No obstante, la 

Recomendación de 1944 sobre la eeguridad de loe medioe de vida 

continúa eiendo de gran utilidad para el deearrollo a largo 

plazo de los sistemas nacionalee de seguridad social, pero 

siendo de carácter general, no· permite formular directrices 

concretae para adaptar los reglmenee de prestaciones de 

desempleo a las circunetancias mundiales actuales. La parte IV 

del Convenio n6mero 102 reeponde plenamente a lae aspiraciones 

de un gran número de Eetados; se trata, sin embargo, de una 

eerie de normas m!nimas y no da el tipo de garant lae socia lee 

avanzada• que loe Estados industriales modernos eetán 

dispuestos actualmente a conceder a las personas sin trabajo. 

Pero esa miema parte IV es muy concisa y ee limita a lo 

esencial. Muchos palsee en desarrollo la consideran, aún 

actualmente, como una meta. Asimismo, el Convenio de 1952, fija 

un nivel de protección superado actualmente por la mayor parte 

de loa reg!menes de indemnización exsistentea en loe países 

industrializados, al bien sus normae todavla conetituyen un 

objetivo por alcanzar de los palees en desarrollo. El Convenio 

de 1988 se celebró con objeto de completar las normas que rigen 

en materia de protección por desempleo en los paises 

desarrollados. 

La eventualidad del desempleo, ya sea total o 
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parcial, está amenazando a mi llenes de trabajadores en un gran 

númeto de países, como consecuencia de la rescesi6n ecónomica, 

de la disminución del poder adquisitivo de las poblaciones en 

general y de la reconversión industrial. 

Las legislaciones de los paises desarrollados están 

progresando hace años, tanto en la formulación de nuevos 

conceptos como en la organización de sistemas de protección más 

complejos. En cambio se ha acentuado la diferencia entre paises 

industrializados y paises en desarrollo en cuanto a la 

protección que la seguridad social concede a los desempleados, 

1.3. Conferencia Mundial del Empleo. 

A este respecto, cabe mencionar la Conferencia 

Mundial del Empleo que tuvo lugar en junio de 1976, en Ginebra 

Suiza, a instancias del Gobierno de México y de un grupo de 

representantes obreros de la Confederación Internacional de 

Organizaciones Sindicales Libres. Dicha conferencia constituyó 

uno de los esfuerzos más importantes de los pe is es en 

desarrollo para instrumentar las resoluciones de la 
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Organización de Naciones Unidas sobre el nuevo orden económico 

internacional. 

La Conferencia adoptó uns Declaración de Principios 

y Programa de Acción en el cual se formularon propuestas para 

evitar los problemas económicos que actualmente acosan a los 

países desarrollados y sobre todo a los paises en desarrollo, 

mismos que Implican un grave deterioro de las condiciones de 

vida de la población asalariada. 

El programa de acción señalaba, en primer término, 

la necesidad de cubrir las necesidades esenciales de la 

población indigente de los palees en desarrollo. "Las 

necesida~es básicas... se componen de dos elementos: 

Comprenden, en primer lugar ciertas exigencias mtnimas de 

consumo privado de las familias: alimentación, vivienda y 

vestimentas adecuadas, as! como ciertos arttculos y mobiliarios 

del hogar. En segundo lugar, incluyeron también los servicios 

básicos suministrados y utilizados por la colectividad en su 

conjunto, por ejemplo, agua potable, servicios de saneamiento y 

salud públicos y servicios educativos y culturales". 

Los autores del documento pretendtan asegurar los 

niveles de ingresos mlnimos para toda la población tanto por 

razones humanitarias como por razones económicas, pues pensaban 
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certeramente que cualquier sistema económico, politice y 

socialmente sano se basa en el trabajo y el consumo y que éste 

no es posible sino través del ingreso generado por el 

empleo. A partir de esta base, se discutieron todas las 

cuestiones, regionales, nacionales o internacionales, que 

inciden en el empleo: problemas financieros, monetarios, 

comerciales, tecnológicos y jurídicos. En dicha conferencia se 

abordó ampliamente el tema del empleo relacionándolo con la 

econom1a, la "reconversi6n industrial", la transferencia de 

tecnologías, el proteccionismo, la poli tic a de población, las 

migraciones, las transnacionales, el armamentismo y otras 

realidades, que configuran el fenómeno del desempleo y de la 

pérdida del valor adquisitivo de los salarios reales. 

La Conferencia 

adelanto tangible en 

reivindicaciones de los 

Mundial del Empleo significó un 

relación al planteamiento de las 

paises en desarrollo, sin embargo 

constituyó un fracaso pues los paises desarrollados de economía 

de mercado no aplicaron las determinaciones a las que se había 

llegado en dicha Conferencia. 
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1.4. La Situación en loa Paises en Desarrollo. 

Como se seíialó anteriormente, "la finalidad de los 

sistemas de prestaciones de desempleo, es resolver la situación 

del trabajador que ha quedado involuntariamente sin empleo y 

que, por consiguiente, carece de ingresos". (70) 

De la lectura de los Convenios y Recomendaciones 

Internacionales, se desprende que el trabajador en dichas 

circunstancias recibe las prestaciones o subsidios durante un 

periodo de tiempo determinado, mientras que se encuentra sin 

empleo y esté disponible para el trabajo. 

Hay dos características comunes a todos los paises 

en desarrollo que dificultan la implantación de medidas de 

protección contra el desempleo. La primera es el elevado ritmo 

de aumento de la población que trae consecuencias de fuerte 

desequilibrio entre la fuerza de trabajo y el mercado del 

mismo. En segundo lugar, existe una alta tasa de migración de 

70. OIT, Op. Cit, p. 5 
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las zonas rurales a las urbanas, que complican el problema del 

desempleo y la aplicación de los programas sociales. 

Por otro lado, la elaboración de los programas so

ciales se complica si tomamos en cuenta la gran cantidad de 

personas que laboran en empleos no identificables, como vendría 

siendo el caso del subempleo y aquellos que tienen ocupaciones 

de carácter temporal o de tiempo parcial y que buscan un 

trabajo de tiempo indeterminado y completo. 

En los paises en desarrollo, los sitemas de 

segur id ad socia 1, han hecho has ta a hora, pocos progresos en 

materia de desempleo. Las razones de esta situación resultan, 

de los problemas antes sef\alados que crean la dificultad de 

establecer una infraestructura administrativa y sistemas de 

control adecuados para otorgar las prestaciones de desempleo y 

verificar la disponibilidad de los solicitantes para el trabajo. 
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2. SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA EL DESEMPLEO EN DIVERSOS 

PAISES DEL HUNDO. 

2.1. Evoluci6n de los Reglmenes de Prestaciones de 

Desempleo. 

Los sistemas de protecci6n contra el desempleo 

aparecieron a finales del siglo XIX, con la instituci6n de 

cajas que eran formadas por las comunidades locales. Dichos 

sistemas no estaban regulados por ninguna ley y resultaban de 

la iniciativa de los sindicatos o de los empleadores. La 

administraci6n de dichas cajas estaba a cargo de estos últimos 

o del propio sindicato. Sin embargo este sistema no result6 

eficaz en virtud de que carecla de fondos suficientes para 

socorrer a los desempleados, y además los sistemas se aplicaban 

esencialmente a los que ejerclan una profesi6n determinada o 

trabajaban en una empresa especifica, con lo cual el número de 

protegidos era muy limitado. Lo anterior provocaba el problema 

de que los sistemas eran muy vulnerables desde el punto 

financiero y no reslst!an a las fluctuaciones del empleo cuando 
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se producían en el limitado sector económico al que pertenecían 

los trabajadores interesados. 

En el periodo que llega hasta 1920, los gobiernos de 

Francia (1905), Noruega (1906) y Dinamarca (1907), iniciaron 

acciones para eubencionar las cajas voluntarias de seguro 

contra el desempleo. En Inglaterra e Italia se establecieron 

en 1911 y 1919, respectivamente, seguros obligatorios contra el 

desempleo, aunque al principio de limitada cobertura, se fueron 

extendiendo rápidamente al mismo tiempo que mejoraban las 

cuantías de las prestaciones. 

Despues de la primera guerra mundial, y en una 

situación de extenso desempleo que sigui6 a la misma, otros 

once patees instituyeron sistemas contra el desempleo que 

prevalecieron en la mayoría de ellos, con tendencias a los 

seguros obligatorios. 

La crisis de los at\os treintas trajo como 

consecuencia que los paises instituyeran un sistema organizado 

de seguridad social para los desempleados que suatituy6 las 

diversas formas de asistencia social que en general los 

proteglan. La misma causa llevó a mejorar los sistemas ya 

existentes. 
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Despu~s de la segunda guerra mundial, bajo el mismo 

impulso y ante la amenaza de un grave desempleo se extendieron 

y ampliaron las medidas de protección para los desempleados. 

Sin embargo, la protección contra el desempleo, por 

conducto de la seguridad social se extendió más lentamente que 

la protección contra otros riesgos, e incluso actualmente no 

llegan a cuarenta los paises que han establecido este tipo de 

instituciones, la mayor parte de ellos, países de Europa 

Occidental. Si bien transcurriron casi cincuenta aftas para que 

se duplicara el número de sistemas nacionales para la 

protección del desempleo, ha sido significativo el mejoramiento 

gradual de tales sistemas, ya que se han aumentado las 

coberturas, cuantías, y duración de las pres tac iones. El 

incremento de las prestaciones, ha sido siempre superior al de 

los índices del costo de vida y en algunos casos al índice de 

aumentos de salarios. Asimismo han sido disminuidas las 

condiciones para disfrutar de las prestaciones y se ha reducido 

la edad de admisión al seguro de desempleo. 

Los períodos de mayor actividad nacional en materia 

de protección contra el desempleo fueron los anos que 

precedieron a la segunda guerra mundial y algunos posteriores. 

En los países industrializados, el concepto de 
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protección contra el desempleo ha cambiado. Ello se debe a las 

variaciones de las condiciones de trabajo que se han dado en 

dichos paises, tales como la reducción de la jornada de trabajo 

y la jubilación anticipada en casos de desempleo prolongado en 

afies inmediatamente anteriores a la edad mínima normal de 

pensión. Los países de Europa Oriental, se basan en el 

principio de que el empleo está garantizado por la 

Constitución, lo cual evita el desempleo. Ello se debe a que 

los sistemas de económia planificada de ese tipo, utilizan al 

máximo todos los recursos humanos existentes, aunque no siempre 

en empleos de carácter productivo. 



2.2. CUADRO UNO: RELATIVO AL SISTEMA 
DE PROTECCION ESTABLECIDO 

REPUBLICA FEDERAL 
DR ALEMANIA 

AUSTRALIA 

AUSTRIA 

BELGICA 

BRASIL 

BULGARIA 

CANA DA 

CHILE 

CHIPRE 

DINAMARCA 

ECUADOR 

EGIPTO 

RSPAllA 

ESTADOS UNIDOS 

FINLANDIA 

FRANCIA 

GHANA 

GRECIA 

EN ALGUNOS PAISES 

a)Seguro de desempleo. 
b)Asistencia por desempleo. 

Asistencia por desempleo. 

a)Seguro obligatorio de desempleo 
h)Asistencia por desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Asistencia por desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obl igator lo de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro voluntario de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo, 

Seguro obligatorio de desempleo. 

a)Prestaci6n por desempleo. 
b)Subsid!o por desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

a)Asisteocla por desempleo. 
b)Seguro voluntario de desempleo. 

Seguro de desempleo, que princi
palmente, comprende: 
a)Subsidio de base, 
b)Subsidio por fin del derecho del 
regimen de solidaridad (Asistenci
al). 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 



HUNGRIA 

IRLANDA 

ISLANDIA 

ISRAEL 

ITALIA 

JAPON 

LUXEMBURGO 

MALTA 

NORUEGA 

NUEVA ZELANDIA 

PAISES BAJOS 

PORTUGAL 

REINO UNIDO 

REPUBLICA DEMOCRA
TICA DE ALEMANIA 

SUECIA 

SUIZA 

URUGUAY 

YUGOSLAVIA 

Asistencia por desempleo. 

a)Seguro obligatorio de desempleo. 
b)Asistencia por desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

a)Seguro obligatorio de desempleo. 
b)Asistencia por desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Asistencia por desempleo. 

a)Seguro obligatorio de desempleo. 
b)Asistencia por desempleo. 
c)Subsidio de espera. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo, 

a)Asistencia por desempleo. 
b)Seguro voluntario de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Seguro obligatorio de desempleo. 

Asistencia por desempleo. 



REPUBLlCA FEDERAL 
DE ALEMANIA 
6 de julio de 
1927. 
Ley de 25 de ju
nio de 1969, vari
as veces modifi
cada. c6di90 eo
cla11 parte gene
ral (U de dici
embre do 1975} J 
dlapoalclonos co
munes 23 de dici
embre da 1976.), 

CAUADA 
1971 

AUSTRALIA 

lH7 

CHILE 
1974 

ESPARA ESTADOS UNIDOS 
A) lAy 62/61, d• 1935 
22 do julio, 
D)Ley 51/1900,d• 
0 d• octubr•, ao 
diflcada por la-
31/1984, de 2 d• 
agoato, de pro-
tección por de-
•eapl•o, R•gla-
••nto real decr• 
to 625/1985, de-
l abril, por •l 
qua •• deaarrolla 
la Ley 31/1984. 

AUSTRIA 

1973 

ClllPR& 
1956 
1972 

PlNLIJfDIA 
1960 
1972 

BELGICA 

28 de dlcieabre de 
1944. 
Decreto de 20 de 
diciHbn d• 1963 
(aodlflcado). 

DINAMARCA 
Ley d• 4 de abril 
de 1907, 
Ley de 24 de aano 
de 1970, aodlfica
da, 

FRANCIA 
Ley da 11 da octu
bre d• 1940. Con
venio de 3l di. dl
cleabre d• 1958. 

Ley d• 16 de enno 
de 19'19. 

BRASIL 

1965 
1966 
1972 

ECUADOR 
1958 

GHANA 
1972 

llULGAJUA 

1959 

EGIPTO 
1964 

ClRD::IA 
1954 

o.cuto-Ley de 1954. 



HUNO RIA 
1.957 

LUXEMBURGO 
lAy 4• 6 d• ago•
to d• 1921. 
Lay d• 30 d• ju
nio de 1976, •o-
diflcada. 

UINO UNIDO 

Ley de 1911. 
lAy d• 1975 y n-
9laaento•• 

tRLAllOo\ 
Wy d• 1911. 
lAy Codificad• d• 
.. gur idad •ochl 
(.adlUcada). 

llALTA 
1956 

REPUBL ICA DZMOCU.
TICA. DE Al.ZKA»IA 

19'7 

111.UDIA 
1956 

IOllUZGA 
1970 

SUZC:IA 

1973 

ISRA.IL 
1972 

NUEVA HLAllDU 
1964 

SUU.A 

1951 
1966 
1975 

ITALIA 
Decreto-Ley de 19 
4• octubre 4• 1919 
Decnto-Ley de • 
d• oc:tubr• d• 1935 
con aodlUcacionH 
divenH. 

PAISES BA.lOS 
a)y b) IAy de 9 
da Hptl•Gre de 
1949 (•odiflcada}. 
c}tAy eobr• aeh
tencia por d••e•
pleo d• 10 de di
ci•abre d• l 9H. 

URUOUAY 

1958 
1962 

JAPON 
1974 

PORTUGAL 
1963 
1975 

YU'.iOSLAVU 

1927 
1972 



REPUBLICA FEDERAL 
oe ALEMANIA 
a)Todo11 loe tra
bajador1111 a11&.la
rladoa (aburo•, 
empleadoa, t.rab11-
jadore11 en for1111-
ci6n profollional, 
comprendidoa loa 
j6venea ainu11v.i
Udoa). Lao par 
aonaa que, co110-
con11ecuencia de 
medidaa de reha
bllltaci6n, per
ciben auba1d101 
trana1tor1oa. 

CHIPRE 

Todo• loa aaa
rladoa. 

2.4. CUID9D ftSSt ULATIVO AL CAllPO DB APLICACl<m' DS LOS llftlDIAS 
DI: 880080 OBLIGATORIO DB DUDIPLm. 

AUSTRIA 

Todo• loa aaala
rladoa cubierto• 
por el aaguro de 
enf•r••d•dr loa 
aprendicn (pa-

~~~f:o 0 aft~ :~ 
aprandlsaja) r 
loa qua trabajan 
en au domicU lar 
loa qua reciben 
una inatrucci6n 
auperior durante 
el eapl•or loa ... 
trabajadora• fron
teriEoa aaagura
blea por ordenan-

ECUADOR 

Loa aH.larladoa 
de la induatria, 
el coaarcio y l• 
1*ncer todoa lo• 
funcionarloa del 
!atado y de loa 
auniclploa. 

B!.LOICA 

Todo• loa traba
jadoree incluido• 
obligatoriaaent.e 
en la Seguridad 
Social, 

Loa j6venaa que, 
al flnalhar au 
foraacl6n 1 •• 

encuentren •in 
eapleo. 

EGIPTO 

Todoa loa aaala
riadoa y loa aia.11-
broa da cooperati
va• de producción. 

BULGARIA 

Todoa loa aaala
rladoa. 

ESTADOS UNIDOS 

Ley Faderal t ua
larhdoa da la 
induatria y del 
coaarcloJ loa 
que trabajan en 
inatltucione• no 
lucrativaa qua 
thn•n cuatro o 
11&1 aularladoa 
durante 20 aeaa
naa al afta. 

Todoa loa aaala
riadoa. 

CHILE 

Todo• 101 obn1roa 
y Hpllado• del -
Hctor pi1bl1co y 
del privado. Al
gunaa categorlaa 
e1pacialea de tra
bajadorea lndepen
dient•• • 

FRANCIA GHANA 

=~: !~:1!~~::i:: ~: :::!:{!~~~~.~~ 
toa con clnco o -
d• tra~jadorea. 



GRECIA 

,..alarhdo• 
afiliado• al 
••guro d• •n• 
fer11edad de la 
Seguridad So
cial. 

LUX!HBURGO 

-Trabajadore11 
a•alariadoa. 
-J6vene• que, 
al finaliur 
au lor11aci6n. 
se encuentren 
ein e8pleo. 
-Aut6no•o• que 
han tenido que 
ce•ar en eu ac
tividad y que 

lllLAllDA 

a)Con algunH 
eac•pcion••, to
da• la• per•ona• 
de 16 al\oe o Ú• 
••pleada• en w.tr 00 

t.ud de un contra
to de tra~jo o 
de aprandiaaja. 

ISLAHDIA 

Loa •leebro• de 
dndicatoe, 
an laa coauni
dadH de 300 o 
114e peraonH. 

MALTA llORU!GA 

Todo• lo• •••1•- Todo• loa aaala-
riadoa de -'• da rt.doe. 
19 •Ao• d• edad 
y ••noa de 61, 
ai aon hoabree, o 
de 60, ei eon •u
jerae. 

ESTADOS UNIDOS 

Leyes de loa E•
tadoat aealaria
doe cubierto• por 
i. Ley Federalr 
lo• ••pleadoa del 
Eatado y de loa 
9oblarnoa local•• 
eadn cubierto• en 
loa cuatro quintoa 
de loa !atadoe. 

JSRA!L 

Todoa loa aaala
riadoe. 

ITALIA 

a)Todoa loa tra.
bajadorea aula
rhdo•. 

PAISES BAJOS PORTUGAL 

a) y b) Todoa loa Todoa loe Hala
trabajadorea •••- riada•. 
larladoa. 

JAPOH 

Todo• lo• •Hlarh
doe, peiro, por ahora 
el eeguro •• volun
tario en la agricul
tura, la ailvicultu
ra y la peeca 111 la 
eapr••• tiene meno• 
de 5 trabajadorH y 
no t lene edetencia 
juddica. 

REINO UN~DO 

Todo• loa' aaalaria-
doe. ¡ 



LUXEMBURGO 

bu•can un ••
plao Halarlado. 

REPUBLICA D!!KOCRA- SUIZA 
TICA D!l ALF.HA.NlA 

Todo• loa ualll
rlado•. 

Lo• aHla:rlado• 
aUliado• a c•:i•• 
de d•H•pleo re
conocida•. Lo• 
trabejadorH agrí
cola•, do-'•tlcoa 
o ain Hplao fijo 
eatAn ••parado• por 
dhpo•lclon .. Hpe
cialo•. 

URUGUAY 

Lo• Halarlado• 
de h lnduatria y 
d•l C09arclo. 



Lo• trabaja4orH 
ualarhdoa y loa 
aut6noaoa de 16 a 
65 aftoa pueden af 1-
liarH a caja• de 
De•e•pl•o. 

2.5. CU&Dm cuaor.>1 ULATIYO AL ca.e> H Al'LlCAClm' 
m IM 11..,._. IS ...,., VCUJftUJO m DallCPL&O• 

PlllLAllDlA 

TOdoe lo• aHlaria
do• que H hayan ad
herido YOluntaria
-nt• a h• caja• d• 
••guro contra el d•
••apl•o creada• por 
loa aindicatoa. (!•
taa cajaa •1.htan 
principal••nte •n la 
conatrucc16n, la ••
talúrgla y le indu•
tria 4a la pHta d• 
•..Sara de 1•• gran
da• ciudadH). 

"""'"" 
TOdo• loa H&lariadoa 
qua Hdn afiliado• a 
laa caja• raconocidaa, 
••tablacidaa ca.o u
gla general por lo• 
alndicatoa. La aU1h.
ci6n a la caja H babl
tuahenu obllgatoria 
para loa •l•abro• del 
aindicato, pero' no pue
d• ••r negada a loa tra
bajadona d• la rHpac
tiva induatria qua la 
aoUciten voluntaria .. n
te. Lo• trabajador•• 
ind•pendient .. puad•n 
ta•bi'n aaaqurar••· 



2.6,. ctJADm CllCCh am.ATIVO AL CAMPO DB APLICACIOll 
DS l.08 118TIM8 DI UllTDCIA A L08 DUDPLZMOS. 

REPUBLICA P?DERAL AUnRALIA 
DE ALEMANIA 

b) Todo• lo• tra
bajadores asah.
riadoa • 

Reatdent•• de de 
de 16 afto• de -
edad y .. no• de 
65 (60 paira lH 
•ujerea) con una 
ocupación retr1• 
bulda. 

AUSTRIA 

Todo• loa ciuda
dano• auatrfacoa 
cubierto1 por el 
aeguro. 

BRASIL 

Todo• loa aaala
rladoa. 

!SPAllA 

a)PrHtac:i6n por 
dueaplao. 
a)Trabaj11d9rea 
por cuanta ajena 
d• la induatria, 
y da 1011 Hrvl
c:ioa. 
b)Subaldlo por da-
1e•pleo. . 
b)-Lo• trabajadorH 
mayores da 10 y 11e
norea de 65 af\oa 

PlNLANDIA 

Lo• obrerou y 
eapleado• que 
no eatlin afi
liado• a una 
caja de seguro•. 

que hi:iyan agotado el 
derecho a laa prea
tac:lon•• c:ontrlbuti
vaa y tengtt.n reapon
HbilldadH faa111a
r••· -Lo• pt:nado1 que 
hubieran aldo libera
doa. --------------.. ----------------·----------------·-----------------------------------------------------------1----------

PRANCIA HUNGRIA llLAllDA. ITALlA NUEVA Zf!LANOIA PAISES BA.105 

-Subsidio por Un 
del duec:ho del 
R69iaen de soli
daridad (1). 
(aahtenchl) 

-Todo• loa traba
jador•• aaalarla 
dos. -

Loa 1111aUarado1 
regulare• de ••
ublec biantoa 
no privacSoa. 

b)Laa ptraonaa a 
partir de 18 aftoa. 

b)Subeld1o .... 
traordlnarlo d'I 
deaeapleo 0 

b)TrabajadorH 
d• clertaa ca
tegorSaa y an 
clertH locaU
dad11 que no 
~•plan loa re-

RHldantea da 9'1 
da 16 111\011 da 
edad con una ocu .. 
pacl6n retribuida 
y ante• da h. 
edad d• derecho a 
la pand6n da va• 
jez. 

' o)Subaldib de Hpa-
ra. • 
a) y b) Todo• lo• 
trabajador•• ••ala
rlado1. 
c)A•iauncia por d•
aeaplao. 
o)Allalariadoe que 
no cu•plen o ya no 



SUECIA 

Pereonae qua no 
son aie11broa de 
una caja d• ••-
91Jroe contra el 
deHapleo aprob.1-
da o qua ya han 
perdido eu dere
cho a recibir 
praetacionea de 
taha ca ju. Para 
tener derecho a 
h preatact6n ea 
neceaerio habtir 
eetado eapleado 
5 11•••• durante 
lo• doca ••••• 
anterior••. Dl•
podcionea aape
ciale• para loa 
j6venH y para 
laa per11onaa que 
han terainado loa 
cureoa para adul
toa. 

YOOOSLAVJA 

Todo•º toa Halaria
doa y •i••broa de 
cooperati••• da ar
teaanoa y paacado ... 
r••· 

lTALJA 

quiai toa nigi
doa en a). 

PAISES BAJOS 

cuapl•n le.• cond.icio 
na• nacaaariaa para
el otorgaaiento de 
loa eubaid loe del 
eaguro de dHeapleo. 



2.1. CUADllD BBI81 ULATlVO A LM CCllDICIOSBS ..:ESUJ'AB PUA 
PUClllH LAS PUllTM:l<*BS DB DBSllG'LIDOo 

REPUDLICA FED!:M.L AUSTRALIA 
DE ALEMANIA 

!!:atar a dhpoal
clón de la Oficl 
na de Empleo y -
aer doclarado en 
altuacl6n legal 
de deau1pleo. 

CAN ADA 

l)para la prH
taclón atnla1u 
e ae•ana• d• 
aeguro1 

12 ..... d• re•l
dencl• o la lnt•n 
cl6n d• obt•n.r -
una r••ld•ncla 
pera•n•nte, pr•vla 
autorhacl6n d• 

' lH autorlda4el. 

CHILE 

52 HPRll O 12 
•••e•, en total, 
de cotla1clon••. 

l l )para la prH
taclón total 1 20 
aeaanaa o a,h de 
Hguro an laa !2 
•••anaa anter lorea. 

AUSTRIA 

20 •e .. naa d• ea
plao aaeguradoJ 
para la prlaera 
aolicltud, S2 ae
aanaa d• eapleo 
a••gurado an loa 
12 ••••• antarlo
rea a la aollcl
t.ud, aalvo para 
la prl•ar• (24 
ae1ea). 

CHIPRE 

l )Habar pagado 26 
cot.laaclon•• •••a 
nalea1 y para la
poataclón atnl•ai 
11)20 cothaclonH 
Haanala1 pagadaa 
o acreditad••· 

B!LGICA 

-!atar an altua
c16n da puo y 
aln naunaracl6n. 

-ser apto para al 
trabajo y •atar 
ln•crlto coao ao
llcltante da aa
pho. 

DINAMARCA 

-Ser apto para al 
"trabajo. 
-Parado involun
tario. 
-Inacrlto an la 
oUclna de Eaplao. 

DAASIL BULGARIA 

120 dt:H eonaecu- 2 aftoa de eapleo 
tlvoa de eaplao bajo contrato en 
con el •hao ea- lo• '1ltlao• 3 afto1. 
plHdor1 habar 
a ido dHped ido 
dn cauH junlU 
cada, junto con -
otroa 50 o a&. 
trabajadora• con 
un plazo da 60' 
d{aa, o por cierre 
total o parcial del 
eatableclalanto. 
Falta d• racurao1 da 
origen privado para 
vhlr. 

!CIJADOR 

24 ae11• de coti• 
r;ac16n. 

ZOIPTO 

l do de cotlaaclo
nea, qu1 1daban COll-

S~:~:~~ !::.d:.!~:. 
l 



ESPAIA 

a)Tener capaci
dad y voluntad 
de trabajo. 
-Estar a dhpo-
9lci6n de la Ofi 
cina de Empleo. -
-Haber perdido 
involuntariamen
te el anterior 
puesto de traba.; 
jo. 
-Estar aUllado 
y en alta o en 
altuaci6n aai•l
lada. 
-Tener cubierto• 
loe per!odoe de 
cothaci6n. 
b)Para quienH 
hayan a9otado las 
pre1taclonea con 
tributivas H ei! •.. 

ESTADOS UIJDO& 

En el 75 t apro
•iaadaaente de 
loe Betadoe ea 
exige que la• -
retribucionea par 
clbidH durante -
el afto 4• bHe 
precedente equi
valgan ce.o •lni 
ao a un total -
Hpeciflcado. Bn 
el 25 t apro•ln 
daaente de loa -
!etadoe se e•i9• 
deterainado nóae 
ro de eeunaa di 
eapleo (por •jea 
plo, 4e 14 a 20T 

-Inecrlblree en la 
Oficina de !apleo. 
-No haber enconr.ra 
do trabajo 30 dlai 
deapuh de haber 
a9otado el derecho 
a lae preetacionee 
contributiva•. 
-carecer de rentaa 
auperioree al eala 
rio •Íniao interpi"o 
feaional. -
-Loa que hubieran 
tenido derecho a 

HIJICIA 

Eatar dhpueato 
a aceptar un •• 
Pl•o y pdqulci 
Hnte apto peri' 
ejercerlo. 

GHAllA 

Para loe nuevo• 
aieabroe 1 36 •• 
••• de cotlca-
cl6n (p.ra loe 
deah, 24 aaaea), 
con doa pa9oa 
en loa 4lt.iaoe 4 

•····· 

GR!ClA 

-ser apto para el 
trabajo. 
-Parado involunta 
rio. -
-lnacrito en la 
la Oficina da 
E:apleo. 
-Zlltar a diepod 
c16n de la oucT 
na de lapleo. -

RUWlllA 

Para la primera ao
llcltud, una aed.la 
da 80 dlaa de aaia .. 
rlo al at\o. 1 afto 
4e eapleo { lnlnte
rruapldo) antea del 
deaaapleo, o 3 aftoa 
4e eaplao (con in• 
tarrupclonaa) duran 
te loa dlt. laoe 5 -
aaoe en loa 3 al\oe 

~:t~~1;~::t:~1rn~0 



ESPA~A 

la proatacl6n 
contrlbUtlva por 
no reunir •l pe
riodo de caren
cia tl•nan dere
cho a la• de ni
vel a11htanclal 
dempra que hayan 
cotlzado al meno• 
3 1109e11 y tengan 
reeponeabllldade• 
faalllaras. 
Para lo• que hu
bieran .tdo ••l
grantos •• t111:l9•1 
-Ho tener derecho 
a proataclone• 
por deHmploo en 
el pal• es.tran
jero. 
-ln•crlblrae •n la 
Oficina d• !•pllllo 
durante lo• 15 
din .tguhnt•• 
al retorno. 
En ca•o de daH•
pleo parcial •e 
requiere ad••'• 
roeoluci6n de au 00 

toridad laboral 
co11petante. 

IRLANDA 

•l y b) 
-ser apto para el 
trabajo, 
-Z•tar dhponlble 
y eer •ollcltante 
de eapleo. 
-No hallarH de
aeapleado coao 
consecuencia de 
mala conducta, 
-E•ta.r inscrito 
an le OUclna 
de Eapleo 

ISRAEL 

!)Para 101 traba
jdore1 pa9adoa 
al dle1 
a)l50 dfH de CO 
th:aci6n , o -
b)225 diH de co 
thacl6n, -
11 )para loa H
pleadoa 1 

a)l00 diH de co
tl:caci6n, o 
b)270 diaa de co
tiz:aciónr 
Ui)para lo• nue
vo• ln•igrantH • 
100 diH de coti• 
ucS6nJ 
iv)para loe aeno
na entre 15 y 17 
al\01 d• edad 1 100 
d(H de cot.hac16nr 
v)para 101 aoldado1, 
nini\Jn•. 

ITALIA 

•l y b) 
zatar a diepo.t
ci6n de la Ofi
na de Empleo. 
En caeo de de
aaapleo parcial 
ae requ 1 ere ad•
ah una solici
tud del patrono. 

JAPOH 

6 •e••• de H9u
ro en el al\o an 
terior al de18i 
pleo. -

LUXEK&URGO 

-Hallarse en paro 
involuntario. 
-ser apto para •l 
trabajo. 
-!•tar in•crlto ca.o 
•ollci tan te de aa
pleo. 
!n caao de desempleo 
parcial •• requerir' 
ad••'n pertenecar a 
la plantilla de la 
Z.pr••• afectada por 
el de•e•plao par
cial. 

MALTA MORUEGA W!VA ZZLUIDJA PAl&!S IAJOS PORTUGAL REINO UNIDO 

i )50 cothacio- 30 HHnH de ••- U ••H• de rHi- !atar a diepod- Trabajadores run- -Ser apto para al 
nea pagadu se- plao o 45 HHnH dencia anurioru ci6n da la Oflc! 1H1 120 d{u da trabajo, 



MALTA HOIUEClA NUEVA ZILAllDlA 

11an•l••nte de•d• 
el lngrHo al 

de eepleo en el al dHeepleo. 
Últho afto de la 

:i~~~0c~t1zacio-
ne• pagada• o 
acreditada• en 
el Úl t l•o al\o de 
cotlr;aclón. 
Si el n6.aro de 
coth.aclone• •• 
inf•r ior a 50 
pero euperlor a 
20, pueden per
ciblue preeta• 
clonee reducid••· 

prHtacl6n o en 
loe Últ.1908 3 afto1 
da la ptHtaclón. 

REPUBLICA DEMOCRA- SUECIA 
TICA D! AL!KANIA 

26 eeeanaa de co
tlr;aclonee en 
loa 12 11aaee an-

~:rt~r;:.:!.~it:. 

5 •H•• de ••pleo 
retribuido y 12 
••••• de cotha
ci6n en loe 12 
••••• 1nterlora1 
al da1Hpleo. OH 
de la adah lón eñ 
el ea9uro, 

SUtU 

l ... en loa 365 
dlaa anterlorH 
al dHaapleo. 

PAUES BAJOS 

na de bpho. 

URUGUAY 

6 •••••de cotlu
clonea en loe 2 
ano a anter loraa al 
daHapleo. 

RllHO UNIDO 

cot.ir;acl6n ... Otroe -bt.ar dllpuaato 
trabajador .. a 100 t. trabajar para 
o 156 dh• eegún un eapr .. ario. 
que •u reaunera- -E•t.ar in•crit.o en 
ci6n eed baHd& la Oficina de za-
•n la ••••na de 1 pleo. 
6 6 día•. Ta•- -Ho aatar en d•-
bUn •• cuant•n Hapleo cMo con-
101 pedQdo• da aacutinc:ia de rt1•0-
foraaci6n o de lucl6n voluntaria 
readapuci6n pro dtil contrato o de 
felional, ai no- deapido por aala 
aon inferior•• a conducta o por 
• aHH. En 101 bu.tga. 
12 ..... &ntH'lO-
re• al deaeapleo. 



2.B. CUADID SIB'n:t DLATIVO • LAS PUSTACIOllU, PDIODO DB UPDA Y lll:JSM:IOll 
b& LM PUSTACIOR& DI DUllll'LBO. 

PAlB CUANTlA DE U. PEIUOOO DZ !SP!AA DURAClON PR!&'l'ACIONES SUPL!HENTlllAS 
Y MlClOHALIS. PRESTAClON 

REPUBLICA FEDERAL D .. ••pho total 1 Nin9"1JnO 
DE AL!'.KAHIA Bendlcl•rlo• con 

hljo• a car901 
a)68t del Hlario 
n•to (pr•atacionea 
Hjada1 Hglln btl
re•o). 

AUSTAALlA 

b)58t dd Hlarlo 
neto (punacionea 
fl jadaa .. g'1n bit .. 
raao). 
Bendlciarloa •ln 
'hijoa a car901 
a }63' del Hlario 
neto. 
b}SO\ del Hlarlo 
neto. 

De .. •pho P4rciah 

Por hora de d••••· 
pho. iaport• ce.o 
an caao da da11apho 
total. 

ff11ta 38. 75 d6la- 7 d!aa 
rea plr ••••na. 
previa varillca .. 
ción da lngr11oa. 
pt.ra loa aoltaroa. 

a)r:n func16n de 
lo• pu{odoa d• 
aap1ao en el cur 
ao da loe '1lti-
•o• 3 aftoa. 
Empleo1 12 aaHa 
Subsidlo1104 dha 
!apleo1 18 ••aea 
Sub1idlo1156 d{aa 
taplao1 24 .. HI 
Subddio120B diaa 
r.aphot 30 ••Ha 
Sub•ldio1260 d{aa 
tmpl•o• 36 ..... 
&ubaidio1312 d{aa 
b)lliahada. 

Aaignacion•• faailiarea. 
Anticipo da la jubilación 
a deaaapleadoa de 60 aftaa. 

Mientra• •• t.anga Haata 25. 75 d61araa a la aeaana por 
derecho. la eapoaa a cargo y 5 d6larea por 

cada 'hijo de aanoa de 16 ai\oa 1 o ea .. 
t.udiantaa da da da 16 aftoa, a car90 
del d•Hapleado. 



PAIB 

AUSTRIA 

BELOlCA 

CUUTlA DE~ 
PRESTM:lOlf 

38 categorla• 4• 
ealarlo•. 
La cuanti'.• bl.•lca 
H el 401 de la 
retrlb1.1ci6n en •l 
punto •9dia de la 
reepactiva categ:o
rh. La cantidad 
•hiaa •on 2, 523 
•chUUng• al •••• 
•'• a819nacion•• 
de vivienda. 

Prl••r afto• 601 
del ealarlo re
gulador. 
Seg1.1ndo afto1 
-e.baza d• faai
Uaa 601 d•l u.
larlo regulador. 
.. !fo cabeza de fa 
ailia1 401 del ia 
lario r9i)Ulador. -
Mblao1l.Ol7 ra 
por die. 
Mlnlaoicabe&e 4• 
fuilh1 846 ra 
Otro•1 !595 P8 
1sceptuan4o1 
-J6van•• de 18 a 
2o•aAoa1 .f.17 rn 
-da Hnoa d• 18 
al\oa1 26' ra 
A partir del u!. 

PIRIOOO DI BSPIU. DUJACJ<* 

3 dh• 

Unguno 

30 uaanaa, a{ 
•• ha tenido un 
aapleo aaegurado 
de 156 ••una• 
en lo• últi.oa 
cinco aftoa. 
Sa paga una H is_ 
nac16n Hpacial 
ain liaiu da 
tiaapo •n caso 
da aatraaa indl 
gene la. -

Ulaltada (Hlvo 
para cierto• ca 
aoa en loa qua -
al deHapleo •a 
prolon9u• o •• 
ran1.1eva •noraal
aanta, ael cOllo 
para ainuadl idoa 
ocupado• en talla .. 
rH prot99idoa y 
trabajador•• a 
tlHpo parcial vo
luntario). 

PU:BTAClORB SUPLIMlll'rARJAS 
Y JJ>JCJOllALU. 

2.f.O echillin91 por cada pauona a 
cargo. 

Pr1pen116n convenclond en CHO da 
dHpido d• Hpl••do• ••YOl'H y pre
pana16n d• jubilación. 



PAtS 

DINAMARCA 

CUANTIA DI LA 
PRZSTACIOll 

cer at\01 
-Caber.a da fami
lias 601 del H-
1.ario de refenn 
cia. -
-ouo•1404 ra por 
dla (484 re 8i 
convive con otra 
¡>41r•ona que no 

· tiene ingre•o• de 
euatituci6n, 
-P•r•ona 11ola1 
605 ra por dla. 
(Seaana d• 6 dlH) 

PERIODO DI !SPERA DURACION PRESTACIONES SUPLP.MENTARIAS 
Y ADIClOtlALBS. 

o .. eapl•o toul 1 llnguno Ll•itada a 2 aftoe Para a•pl•adoe aayorH. 
901 dal ealario 
regulador (ll•l-
tada a 2.010 Dlt 
por aeuna) • Loa 

:r:~~t:i;:d:•! 
por cada Caja pa 
ra perlodo• de 'I' 
•a•••· 
In caao de deHa• 
pleo parcial cuan 
tia proporcional
de d••••pl•o tocal. 

y medio. Pn•t•ciones •n caeo 4• praretlro. 
Para el aHgura-
do que tanga 4e-
recho a una pen-
a 16n de veju o 
da invallde&J u .. 
altada a 18 dl .. 
an al cuno da un 
per lodo de 12 H-
••• · 



PAIS 

BRASIL 

BULGARIA 

CANA DA 

CVAHTa DZ LA 
PRZSTACION 

PlalODO DI ISPHA DURAClOll 

HHta el 80\ del 
•al•rio •lniao 
legal. 

6 ..... C090 úxt. 
ao, a partir d•l
... que •igue al 
Óltlao d• lo• u 
n ldoa en cuenta -
para calcuhr l• 
lnd•anhacl6n d• 
de•pldo. 

8•18 leV-Ht H- 1 d{H 
qán lo• lngrHo• 
y •l nóaero de 
penona• d• la 
faallh (tHH 
••••n•l••)• 

66.6' de la re- 2 .... na. 
trlbucl6n ndla 
•••anal •••gura 
bl• durant• •l-
perlo4o de adqul 
aicl6n del dan':' 
cho. 

ll Haan•• por 
al\o. 

PRES'l'ACIOKES SUPLEHEH7A&IAS 
Y ADicioew.u. 

Lo• aolicltantH con be.jea lngre-
10• y penona1 a cargo pueden ob
tener hana •l 75t da au retr1bU
cl6n aedh Haanal. Lo• aoUcl-
tant.H con un alniao de 20 Haa-
na• d• ••pleo •••gurable tien¡Jn -
derecbo a l ••Pnaa de pr•ataciio
n•• r•gular•• pagada• por antici
pado, •n CHO da dHpido por ~•
caaec de trabajar pr••tacione• de 
.. ternidad y de anfaralldadt pen--
916n de jubllaci6n duranu l .. aa 
naa para loa trabajadorea de edail. 



PUS 

CHILE 

CHIPRE 

EGIPTO 

ESP~A. 

CUANTIP. DE LA 
PUSTACION 

PERIODO DE ESPEAA OURAClON 

75\ 491 ••hrlo 
aedlo del óltiao 
•••e•tre. 

Mlnlaoil .65 l1-
bra1 por ••••na. 
MAdao1 3. 75 11-
brae por ee11ana. 

cantidad Uja de 
uralnada por l'i 
ent L9Uedad de .. r 
vLcLo• y lH cotT 
cacion•1 lndLvl-
duale• aorad:it.adae. 

Jlinguno, • uno1 
que .. 1olic1te 
la preetac16n 
deapuh del Jo.o 
d{a de deae•pleo 
•n cuyo caao a6lo 
•• paga a partir 
d• la fecha da la 
1ol1c1tud. 

l dha 

SO\ de lH ganan- 1 cUH 
el••· 

PrHtac:16n por de 
•••pl•ol -
a )80\ 4•1 Hlario 

MlngUno 

90 dh.• prorr09a 
blea hana un aX
• l•o de 360. 

26 •••anaa 

16 .... n .. na 
.. aanaa al ••han 
pagado cotl&acLonH 
loa 4lt.L90a 36 me-
1ea). 

Pra1tacl6n por de
.. apleo1 
•)En funcl6n d• 

PRBSTACIONES SUPLEl'tENTARIAS 
Y ADICIONALES. 

1.50 Ubre• por' la prlaara penona 
a car901 0.75 libra• por cada una 
de laa doa ptitsonaa a cargo dguie.!!, 
tu. 

En ca10 de fallacl11L1nto, u.11bl6n 
una cantidad Uja. 

6uple11ento11 haUtar••• 
Loa deaeapleado• que aean percep
torea del aut:ieidlo por deae•pl•o 



PAlS CUANTIA DE LA. 
PUSTACIOll 

re9ulador dur•nte 
lo• 180 pri•HO• 
d{HJ a partir del 
60. y ba•ta •l 120. 
... , el 'º' y el 
601 dHpU'•• 

:s'! ~~~n!!ª n~J~! 
caso inferior al 
Hlario •lni•o in 
tarprohdonal vT 
g:•nte en cada •o= 
••nto. 

Subddlo por de
H•pho1 
b)75t del Hhrio 
•lniao interproh 
•ional. -

En c•101 de d•••• 
pleo parclel 1 -
LI. cuantía del .ub 
dcHo por d••••- -
pleo parcial H 
calcula en princi
pio 4• igual foraa 
que para el d•H• 
pleo total, redu: 
cl'ndoH po1tarior 
aente en propor- -
ci6n a la reducción 
del trabajo. 

PHIODO DE UP!U. DUIACIOlf 

lo• periodo• d• 
ocupación cotl&a 
da en el cuno -
da lo. ált.1901 4 
aJ\o1. 
•'- de 6 ••••11 
.. 3 ..... 
ah de 12 •H111 
-6 •••••• 
•'• de 18 .e .. 11 
-9 •••••• 
ah de 24 ••Hll 
-12 ae111. 
ah d1 30 ••H11 
-15 •e•••· 
IÚI de 36 aeHll 
.. ¡9 •••••• 
ÚI de 42 aHlll 
-21 •••e•. 
ah d• 48 •Hua 
.. 24 ...... 

Sub1ldlo por de 
1eapllo1 -
b)Seh ••••• pro
rrogablH por pe
r(od.01 ••H•tralee, 
huta 18 aese1. 
Cu•ndo 1e trate 
d• trabajadorH •• 
yorH da 55 aftoa,
buta que alcan
cen la 94ad de ju 
bilaci6n. CuandO 
H trate d• trab!, 

Pll!STACIONZS SUPLDtnTARIAS 
Y ADICIOBALES. 

y lo• de11apleado1 que sean bene
Uc1ar101 de las pre1taclone1 de 
ali1tencla 1anltarla tienen dere
cho a un coapleHnto de protecc16n 
faalllar por aenorea in9re101 de 
1050 puetll.B .an1uale1 por cada hijo 
a cargo. 

SubelcU01 a d111apledo1 aayore11 
l)JubUaclonH anticipadas (64 
afto1) con el lOOt de 101 derecho• 
paaivo1. 
2)De acuerdo con la Ley de Recon
veni6n Indu1trlal, 101 1ectoro11 
que r1dnan la• condlclonea edgida1 
para qulldar inclu{doa c090 ••ctorea 
d• reconveui6n, lo• trabajador•• d• 
dichos ••ctou• acceden a un t lpo de 
pr111taclone1 •acial••, que no son U
nanciadaa por la Seguridad Social, elno 
por lo• r••pectlvo• planes ••ctorlalea 
de reconvenl6n. La• preataclon111 10-
claln tienen eepeclal Importancia para 
aquello• trabajador•• que tienen al •• 
no• 55 al\oa de edad •n la hdta de l&
reconveu16n del ••ctor y que 1 •e prolon 
gan hHta que alcanaan la edad de 65 -
aftas. ! 
3)Jubllaci6n parcial a partii de 62 
al\oa, con reducci6n proporcional d• la 
penaión de jubilación. 



PAlS 

ESTADOS UNl 008 

PlNLMDlA 

CUANTIA 0.1!: LA 
PRESTAClotf 

PERIODO DI ESPERA DURAClOY PRESTACIONES SUPld>WlTARIAS 
Y ADIC IONAL!S. 

Alr•d•dor del 50t l ••••n• •n CH1 
de la• ganancia• t.odo• lo• l•t•do•. 
Hgán la• modalida-
d•• d• loa dheraoa 
tetado•. 

JO Hrco• pan lo• !I dlH 
aleabro• con p1rao--
nae a car901 2l 
aarco• para loa 
d•-'• (diario•). 

jadorea que no han 
unido dencho al 
nivel contrlbut.lvo 
por falta de pedo 
do d• carenclat 3-
••••• de co•.1z•
ci6n-tr•a ••••• de 

"8Ubeidio, 4 a8H8 
de cotización-4 ••
Ha de aub•ldlo, 
5 ••••• de cot.i&a
clón-5 •HH de aub 
aldlo. -

De 26 a 36 Haana• La. quinta parte de loa Eat.adoa, apro:d
eegl.\n el Eatado. En aadaaent.e, preacrlb.n que ae concedan 
caao da fuerte dea- auple11entoa para la.e 1>9raonaa a cargo 
••pleo, la IAy Pe- (nlfloe en la aayorta de loa CHoa). 
daral pred auple-
aent.oe condlclona-
lH con pr6rroga 
haeta 65 aeeanH. 

!g~ ~~:~l~~s~ª~iu =~b:::~~~~!~ la ca1& 1 al v¡~tuarlo y 
durante loa t.rtta 
aAoe clYUea d
gulentae, con pr6-
rrogaa ••P9clal•• 
cuando i.a condl
c1onea local•• de 
empleo •on part.l
cularaente dlflci
l•• · 



PAIS PlltOOO DI •IHAA DUU.ClOW PUS'fJICIONlUi IUJPt.EHUTAllAS 
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OUCIA 

~b;~d~¡.d:,!!••• Mlftl'JnO 
-'• 42\ d•l .. 1 ... 
rio r•91.1lador. 
"blao19S PP por 
4(a. 
&ubddio por Un 
d•l d•nch.01 
40 rr poi- dla 
a69J.a•n 4• aoU.4• 
ddath -
40 PP por dh, (•• 
1ncr•••nta •1 'ª"' 
pott• wr ~noM• 
• ~u-110 y pot 
l• •d•d). 

'º' del. Hlarlo •• 
dio .. nauAl 4•1 "T 
ti•o •fto P•g•duo
al Unal del 20.M• 
4• 4•ae•p1eo, da al 
C•bo d•l 3er • ••• , 
20' adicicnalH o 15 
cod t.•, H9Ón cual 
cantidad H• •'• 
•l•vada.. 

Oburo•• 40t • dht 
Eaplea4o•• 50 1 
del Hlado 41• 
rlo •h.i.o 1./3-
part•• d•l t1a1ado 

d!.lbtid.lo d• l:>aHt Pt•j~bllaci6n a. cargo del E•tado • 
t.n funcí6n d• la partir de 55 afto• d• e4ad. 
duracdc!m de la 
•UH•d6n y d• 
la edAdt 
-Mfoi11co 3 .... . 
.. MA•l•o• l8 .... . 
i• podble la pr6· 
tt'i>g•, 
_.,gt.•n d• •0Uda
ttcS•d1 
In4•uraina4o 

s ..... por 180 

~'::.:: ~~bi~g' 
dlu 4• trabajo 
2 •H•• por 125 

&lple .. nt.oa fa.•Uiauw.. tn.cre .. 
.. nto dd 10• del •ubeidlo dtt 
paro por s-uo"a. a e.u90 ebh1Q 
por 11ub9idio • incr••e-nto 7Dt 
del .alado diado~ 



PAIB 

FRANCIA 

GHANA 

GRECIA 

CUA!ITU DI LA 
PUSTACIOfl 

PERIODO DI llPIRA OUaAClOll PRESTACIONES SUPLEMENTARIAS 
Y ADICIOllALU. 

&ubddlo de baHt •lftfl.lno 
40 rr por dta, 
a.b 42t del •ala .. 
rto regulador .. 
Hínl•oa95 PP p:>r 
dh. 
Sub.tdlo por Un 
del dencho1 
40 FF por dta 
Mgla•n de eollde 
rldad1 -
40 PP por dta (H 
incrementa el ia .. 
port• por peuona• 
a cargo y por 
la edad). 

50t del Hlario •• 
d lo .. n•ual 4el úT 
tlao al\o pagadero
al final del 20.•• 
de dHeapleo, .&1 al 
cabo del 3er. •••, 
20t adlclonalH o U 
codh, aeglin cual 
c•ntldad eea a&1 
elevada. 

Obrero•• 40' 6 dta1 
Eapleado•a ·50 ' 
del salarlo di• 
rio alnlao '2/l-
parte• del •alatio 

&ubtildlo da baH• PrejubUacl6n a cargo del Eetado a 
En runc16n da la partir de 55 afta• de edad. 
duración de la 
atlliac:16n y de 
la adad1 
-Hfolaot 3 .... . 
-Hbl•OI l8 .... . 
E• poaibl• la pr6-
rroqa. 
Mgtaen d• 10Uda
rtdad1 
Indeteralnado 

5 ..... por 180 
d(ee de trabajo. 
3 ..... por 150 
d(ae de t.raNjo 
2 aeH• por 125 

&upleaentoa h111Uat••· lncre
aento del 101 del eubeidio de 
paro por penona a cargo 111.!dao 
por aubeidto e tncre.ento 70' 
del .alarlo diario. 



Pf\IS 

HUNGRIA 

CUAN'l'IA DE LA 
PUSTN:ION 

.lnlao dlarlo. 
(B56 DR) Mbiao 
iaporte de baH 
y aejorada en c:a-
10 da per•ona• a 
c:argo) 1 70\ del 
.alario Uc:t.ic:lo 
de la bala da co 
tlucl6n d.t .. e 
gurado. -

30\ del salado. 
H[nlao de 300 fo
rinu al aH y •'
Jlil1110 de 600 forint• 
al •••· 

a) Pre•t•cionea u
nUorae• 1 
31 ,25 IL por Haa
na (auju caHda 
dependienu de .u 
marido y joven .. 4e 
••noe d• le afto1. 
31,15 tL. por eeaa
na ) • 
Supleaent.o propor• 
cional a lo• ingre .. 
•o• 147 priaero1 
d[H1 40\ 234 d{H 
'1guient.H 20• d• 
lo• lngreao• ...... 
nal•• coaprenc!idoa 
entre 43 tL. y 3.20 
IL. El hporte to
tal lprHtaci6n 
uniforae al• euple 
Hnt.o proporcionaf) 
no pueda auperar 

PERIODO D! ESPERA DURACION PRESTACIONES SUPLDIENTARIAS 
Y AOICION.\L88. 

3 d[H 

Preataclonea unl
forMlt 3 d[H. 
Suple .. nto propor .. 
clonal1 12 dha • 

6 11eaea 40 forint.a al ae• por cac!.a per.ona a 
cargo. 

a) Praataclon•• u- Supl1•ent.01 faaiUare1t Por semana. 
niforaee1 l adulto a car901 24,lS IL, 
Ll•it.ac!.a a 390 d[aa ler. Mjo1 e,es tt.. 
(312 para aujn ca- 2do. bijo1 9,90IL. 
eac!.a c!.ependlenta da 3ar • a Sto. h1jo1 Br 201L. 
1u Hrldo o 156 di- 6t.o. y d9uientem1 6,551L 
•• para joven•• de b) l adulto a cargo t.ona urbaha1 
aanos de 18 a1'o1). 22,JO IL. • 
Suple•ento propor- et.roa lugaree 1 
clonal a loa lngre- l ac!.ulto y l hijo 22, JOIL. 
'º" Lhit.ado a 391 
d[Ho 
b) llialtada. 



PAlS 

lSUJIOlA 

ISWW. 

l'l'ALlA 

CUANTIA DE LA 
PltESTAClOM 

H&lODO DI EllHM DURAClOW PU:STAClORS SUPLEM!N1'MlAS 
Y kDlClOIW.U • 

•l 85\ de ingU• 
•o• •e .. nale• ne
to• obtenido• en 
el afto fhcal en 
cur•o. 
b) Zona urban.aa -1-
xi•o 30,90 lL. 
Otros lugar• .. 29,25 
XL., abiao por .... 
aana. 
&ajo pru•ba 4• n•c•
aida4. 

370 coronH al d{a. 
Pre•taci6n dxi••• 
571 coronH al 4la, 

36 d{H 0 

Del 40 al 00\ del 5 d[H 
ulario aedio para 
lo• de•eapl•ado• 
cuya e•pou o hijo• 
no tienen gananciH 
para lo• d••'-· del 
JO al 701. 

a) y'b} 1 tanto al- a) 7 dlH 
zado1 eoo Ll por b) l dla 
dla. 
!n ca•o de d••••
pl•o por ea.tinc16n 
de contrato de tra
bajo en ra&6n d• 

4 aHea por afto. 57 corona& al d{a por la aujer. 40 coro
nH por cada hijo. 

175 d{aa por al\o Aullento H9'1n laa panonaa a cargo. Bub-
para loa qua tienen aidioa por •anor•a a cargo de ••noa de 
•'- de 45 aftoa de lB aftoa de edad, H9'1n al 9rado en que 
edad o 3 peuonH a •l intarHado aantenfJ• a 1u faailia y 
car9or 138 d{aa pa- aegún au ealario. 
ra loa deaia. 

a) 180 dlaa por af\o 
Un ragiaen transi• 
torio peraiu a1n 
aabargo la concaai6n 
da praatacionaa du
rante 360 dlaa en la 
con•truccl6n. 



PAlB 

JAPON 

LUXEMBURGO 

CUANTI1. DE LA 
PRESTACION 

PERIODO DI !.SP&IA DURAC!ON PRESTACIONES SUPLEMt:NTARIAS 
Y ADICIONALES• 

cea• de la activi
dad de la ••pr••• 
o de reducci6n de 
peraonal 1 11ubd1Uo 
eepecial de doua
pleo durante 180 
df.H por un i•por
te igual a lo• do• 
tercio• del 6.ltiao 
ealario diario. (El 

~ia~i:!t~e~:c~º!~ ... -
e•t• ca•O a 13 eeaa .. 
nae.) 

Aludedor dlll 60 al 
80\ de la ntribu
ci6n1 ee9'1n la ca
uqorf.a d• ulario 
(el porcentaje "ª"" 
rle en ra16n inver• 
ea •l Hlarlo). 

80\ del ealerlo u .. 
9uledor, ala que el 

1 df.H 

Hinlj'Uno. 

b) 90 df.ae con poli
billdad de prolon911-
cl6n hana lBO df.H. 

Para loe que llevan Subddioe para la foraaci6n profealonal, 
un al\o de 11e9uro o ol t.ran•porte, la audanz.a y el r !pido 
•h, vada ae9i1n reempl•o en un pue1to regular, pre11ta
lo1 9rupo11 de edad clone• por lncap&cidad temporal durante 
y la polib1Uda4 de el dH .. plao. El período de un af\o de 
••pleo. La duucl6n preataclon .. por incapacidad teaporal 
H prorrogable en durante •l dHnpleo. El ptrlodo de l 
lo• ca10• de forma- afto da pre11tacione1 puede prorroga.rH a 
c16n prohlional, 4 af\01 11 no •• .. tl en condi\:ione1 de 
dlficultadee indl• buacar trabajo dunnt• dad•' 30 df.H a 
vidual•• o en fun- cau1a de enfer•edad 1 aaterniclad, etc. 
c16n de laa condl- 1 
clone• acon6aicaa ' 
nacional•• o loca-
l••· 

-365 dlaa naturale• 
por cada periodo d• 



PAIS CUAHTIA DE LA. 
PR!STACIOH 

aubddio pueda Hr 
auper ior a 2, 5 ve
ce e el ••lario ao
cial •íniao, o a 
2 vecee el aalarlo 
aochl •ínbo ai h 
duración del dH••
pleo HC•de de 182 
d{ae natural•• a lo 
largo de un perfodo 
d• doce •••e•. 
Para el periodo d• 
auba id io co•plemen
tario el tope dxi
•o H fija en 1,5 
vec•• el aalario 
afni•o. 
60• del aalario re
gulador, d el con
yuge no Hp11rado o 
la ptinona que con
viva con el deeea
phado diapone de 
rentu aupedorea a 
2,5 vece• el aala
rio aocial atnt.o. 
!n CAIO de d••••
pleo parcial, 80\ 
del 1alario bruto 
por hora ain que el 
eubaidio pueda ea
ceder d• 2,5 vecea 
el aalario aocial 
a{nlao. Lea priae
raa a horaa por na 

PUIODO DI llPHA. DUIM:IO& 

24 aeaee. 
-182 d(aa natural•• 
para peraona• con 
dificultad .. pecial 
da colocaci6n. 

PRESTACIOHZS SUPLEMEllTARIA.S 
Y Al>IClOlfA.LEB • 



PAIS CUANTIA DE LA PERIODO DE ESPERA DURACIOH PllSTACIOHES SUPLEMENTARIAS 

---------------------~~~~~~~------------------------------------------------------:-~:~~~~~: _______________ .......... .. 

MALTA 

HORUeGA 

no •• indaanizan. 

Para lo• •olteroa1 
5, 40 llbrH a la 
••a.e.na. Para lo• 
cau.do• 1 9 libra• 
a la ••••na. 

4 corona• al dta, 
•'- •l o,u d• lOll 
1 ngre•o• anual••. 

NUEVA ZELAHDlA Adultoa aoltero•t 
(plan da aahten- h••ta 30,75 d6larH 
cia por dHHplao} a la Haana por 

PAISES BAJOS 

adulto' CHadoa t 
51 1 25 d6lana. Va
:riUcación de lo• 
lngrHoa. 

a) y b) eo• dal .... 
larlo regulador. 

Mlnguno 

3 df. .. 

Blnguno 

Un df.a de preataci-
6n por cada cotl&a• 
ci6n pagada baeta 
un •'-lao da 156 
df.a•. 

20 aoaana• por afta. 4 corona• por cada per•ona a cargar •ub
Sl el deHapleado ddio por viaje y audanza, contribUclo
t.ian• 50 o •'• afta• ne• al aaguro de enferaedad, al fondo 
de edad puede per- de penalone• y a 111 pen•i6n faailiar. 
cibir la prestaci6n 
durante 30 ••aana• 
cm.o ah:iao. &l tie 
ne ab de 64 atloa -
da edai! puede par-
cl bi r la pu•taci6n 
hH .. & la edad de 67 
•ftoa. 

Mientras unga do- suplemento• para la• penonaal a c8rgo. 
racho. Pr••t•cion•• para fin•• doali.tlco• a 

loa qua dejen de trabajar paQI. cuidar a 
otra• peraonaa. ! 

a) &.lbaidlo da .... En caao de deaempl•adoa aayorHt 
pera• 40 df.aa por l) Prolongaci6n da la duración dd aub-



PAIS 

PORTUGAL 

RBINO UtllDO 

CUANTIA DI LA 
PllBTAClOI' 

c) 75\ d•l Hlarlo 
regulador. 
Klnlao pan cabe:sa• 
d• faaUia1 

a) y b) ªº' de 
123,24 81' 
c) 75t d• lJl,52 er 

La tecera parte del 
•alado a(n1ao l•
gal para loe traba
jador•• dn perao
naa a cargo. En ca• 
ao da daeaaplao 
parcial H paga la 
dUerench entre la 
prHtaci6n noraal y 
el aalario •fectivo 
•1 eete 6ltlaa •• 
lnf•~lor. 

27, os st.. por ••••-

PERIODO DI ISPllA DURAClOtf PRESTACIONES SUPL?.MEHTAlllAS 
Y ADICIOHAL!S. 

l d(H 

afta. Deepu6a1 et.lb •idio. 
•idio por dH••- 2) Eventualmente, pre-pen•l6n en •l 
pleo. ..reo de loe convenio• colectivo1 d• 
b)130 d{H por afta. loa aectorea profeaionalea. 
e) 2 afto• para lo• 
paradoa de 60 aftoa 
y ab, pudiendase 
prolongar haata 
loa 65 afta•. 

190 db.a, que pua- En CHO de paraana• a cargo, eupleunto 
den prorrogare• da doa tarcloa. 
hHtA 365, 540 O 
720 d(aa, para la• 
peC'aonae de SO, 55 
o 60 al\oa de edad, 
reapectlvaa•nt.•• Al 
cabo da 720 dlu, 
ae tiene derecho a 
le pena16n de jubl-
lacl6n anticipada. 

Praatacionea uni- Suple11entoa faall iarea. Un adulto a car
foraea 1 lialtada a go1 16,70SL. Por cada hijo cpn derecho a 
312 dha (no coa- preatacionea fa.UiarH O,lSSL. por ee
prend.ido• lo doaln- aana. En caao de daaeiipleado• 11ayorea, 
goa) durante cada reg (menea de ce10 voluntario en el tra-
periodo de inta- bajo. 
rrupci6n de eapleo. 
El aoUcltante tie-
ne derecho a un nue 
Yo periodo de 312 -
d{aa ai trabajó co-



PAIB 

REPUBL ICA DEHO
CRATICA DE ALE
MANIA 

SUECIA 

SUIZA 

URUGUAY 

CUANTIA DB LA 
PR!STAClOll 

PERIODO DE ESPERA DURACION PJtESTACIONES SUPLEMENTARIAS 
Y ADICIONALES. 

De 10, 13 • 16,8 
••reo• a la ••aa
na •egl1n la• re• 
9lon ... 

7 dt .. (HlVo que 
hayan estado prece
dido• de 4 ee•anae 
de d .. ••pleo perci
al). 

130 coronae al dh 5 dlae durante 141 
(•bi•o legal). De 5 eeaanae anterio-
40 a 130 corona• al ree. 
df.a, H91ln ta caja 
y la cauc¡orf.a de 
eallrio. 

60\ de la retribu .. 
ci6n, o 15\ cuando 
•• tiene 1 o verla• 
¡HIUOnae a car90. 
Mhlao dierios 102 
franco1. 

12 jorn&lH por .... 

alnguno 

•O aaalariado du
rante 13 eaaanae. 
(no neceearlaaenta 
coneecut ivae) y 16 
horaa coao •ini•o 
en cada una da 
ellaa. 

26 1aaanaa. 

300 df.aa, 4SO dtu 
para loa que thn•n 
ab de 55 atto• da 
•4td. 

0,35 11.arcoe al df.a por pereona a car901 
8, 12 11areoe al·••• coao aubeidio de 
v1Yhn4a. 

En cHo de d111aa... AUHnto de 20\ cuando •• tleaen peno
pleo totel s 6 aHea nae a cargor gaetoa d• vtaje1 aubaidio 



PAlS 

YUGOSLAVIA Ca.o ••4ia, 50a d•l 
(pl.11:n de a.ht•n- •alario (~• pued• 
ch por dueapleoJ vadar .. gdn i .. 

l•YH •ntn la• Jlli
publ tea. ~· con•"' 
:~6~I~n la r9d.ra-

PlaJODO DI llPIJ.A OUIAClttr PllS'rliCtONl!:S SUPLDml'fAJttAB 
Y ADlClOHA.r.18. 

lll'inquno 

por cada psriodo de pera v••tido• • inau·uai•nto• nec•••rtoa. 
cothaci6n. l'Oaibi- PU•taei6n HP4'cial igual a lS jornalH 
li4•4 d• pr6c-rog• cuando la pérdida de ••pleo •• d•ba a 
pqr 2 ••••• •'• en •nf•r•9d&.d. 
p.&rtodo• d• du .. -
pho pro1ongdo. 

6 ••Ha, qu• pueden SUb•i1Uo d• viaje y d• audanca. 

~~~!º:J!r:: ~~r~!.o 
d• trabajador•• qu.e 
hayan ••ta4o d .. e•
pleadoa d• 50 a 120 ...... 



2.9.CUADRO OCHO: RELATIVO A LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DE LOS SISTEMAS DE PRESTACIONES DE DESEMPLEO. 

(EN PORCENTAJES DE LOS SALARIOS ASEGURADOS, 
SALVO INDICACION EN CONTRARIO). 

PAIS ASALARIADOS EMPLEADORES ESTADO 

República Fede- 2.3 2. 83 El estado cubre 
el posible def i
cit del seguro y 
el costo de la 
asistencia por 
por desempleo. 

ral de Aleman la 

Australia 

Austr la 

Bélgica 

Brasil 

Cánada 

Chile 

Dinamarca 

1.0 1.0 

0.87 2.83 

1.4 i del 1.4 veces 
sin exceder de el salario se-
170 dólares. de sus emplea

dos. 

2.0 

Asistencia por 
desempi.eo. 

Asistencia por 
desempleo. 

Cobertura de 
posible deficit. 

Asistencia por 
desempleo. 

Subvención del 
gobierno. 
no cuando la 
tasa nacional 
del desempleo 
pasa del 4i. 

El estado paga la 
prestación a los 
sempleados del 
sector público. 

Cotización a tanto alzado, fijada cada afio 
sobre una base máxima legal del subsidio 
diario por desempleo. 

11.25 veces 6 veces la co
la cotización tización indi
indicada por cada por afio. 
año. 

El estado se hace 
cargo de los gas 
tos cubiertos por 
las cotizaciones. 



PAIS ASALARIADOS EMPLEADORES ESTADO 

Ecuador 2.0 1.0 

Egipto 1.0 2.0 l. o 

Es pafia 0.68 4.52 Prestación 
por desem-
pleo. 

Estados Unidos Ninguna salvo en O. 5 como im- Los gastos 
los Estados de puesto f ede- de adminis 
Alabama, Alaska ral, 2.7 para trací6n de 
y Nueva Jersey. el sistema sistemas 

del estado de los Es 
variando la tados se-
cuantía efe!:_ costean 
tiva entre con el im 
0.6 y 3.2 
según el de-

puest feae 
ral.(El -

sempleo expe saldo se 
rimentado por detina a 
la respectiva empres ti-
empresa. tos a los 

Estados). 

Finlandia Cuantías fijadas 0.2 % de la El gobier-
por las cajas t~ nómina para no nacio-
ra cubrir el 7 la caja cen nal 2% y el 
del costo de las tra l que c)! gobierno lo 
prestaciones. bre el 43% 1% del sala-

del costo de del trabaja-
las presta- dor no cali-
cajas más 0.5 ficado por 
marcos por mi-
embro y por 

cada asal~ 
riado. 

cada afio para 
gastos de admí-
nistrací6n. 

Francia 2.42 4.08 Subsidio 
por fin del 
regimen de 
solidaridad. 



PAIS ASALARIADOS EMPLEADORES ESTADO 

Grecia LO 2.0 Subvencio 
nes anua! 
es para 
cubrir el 
posible 
déficit. 

Irlanda 5.50 12.10 Diferencia 
entre las 
cotizado 
nes y eC 
costo de 
las pres-
tac iones. 

Islandia Por cada asa El gobier-
lariado, 1'%.- no nacional 
del salario 1% y el go-
del trabala- bierno loe-
dor no ca i- al 1% del 
f!cado. salario del 

trabajador 
no califi-
cado por ca 
da asalari! 
do. 

Israel De 0.4 hasta el De 0.8 basta 
doble del salario el doble del 
medio nacional. salario medio 

nacional. 

Italia 1.61 Subvencio-
nes anuales 
a cargo del 
Estado. 

Japón 0.6 0.8 25% del coa 
de las pres 
taciones, eI 
33,3 del dé 
f!cit si lo 
hay, los 
gastos de 
adm!nistr! 
c!ón 



PAIS ASALARIADOS EMPLEADORES ESTADO 

porción de 
miembros que 
reciben pres 
taciones en
el año. 

Yugoslavia Solo una cotiza
ción con cargo al 
primer salario 

Financia to 
dos los ga! 
tos restan
tes. 

cobrado (su tasa 
varia según la Repú
blica Federativa o 
según la reglón auto
noma). 

La información contenida en los cuadros se obtuvo de los 
libros Desempleo y Seguridad Social, Op. Cit., pp. 71 a 
74 y Comisión de las Comisiones Europeas y Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Cuadros Comparativos de los 
Re,!menes de Se~uridad Social, (Espafta: Ed. Centro de Pu-
61 caciones Hin sterio de Trabajo y Seguridad Social, 
1986) p.118 a 125. 



CAPITULO V 

POSIBILIDADES DE IMPLANTACION DE UN 
SISTEMA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN MEIICO, 



l. CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

1.1. Derecho Internacional. 

De conformidad con lo que se ha analizado en este 

estudio, el trabajo es a la vez un deber y un derecho del 

hombre. Sin embargo encontramos que el primer antecedente de 

reconocimiento público en torno a este concepto se dió en el 

Siglo XVllI En efecto, el antecedente más remoto es un 

edicto publicado por Turgot, Ministro de Luis XVI, que 

seftalaba: Dios, al dar al hombre necesidades, al hacer 

necesario el recurso del trabajo, ha hecho del derecho al 

trabajo, la propiedad de cada hombre; y e ata propiedad es la 

primera, la más sagrada y la más imprescriptible de todas".(71) 

Este principio fue retomado por la corriente 

humanista de la Revolución Francesa, quien hizo que quedára 

establecido en el Articulo 10 de la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano que "La sociedad está obligada a 

71. Lemus Garc1a Raúl y Otros, Op. Cit. p. 480 
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proveer la sube i stencia de todos sus miembros, sea 

procurándoles trabajo, sea asegurándoles los medios de 

subsistir a quienes no se encuentran en estado de trabajar".(72) 

Sin embargo, no fue hasta 1945, cuando este 

principio fue aceptado y reconocido en forma global, con la 

Carta de las Naciones Unidas, en la cual los paises signatarios 

se comprometieron, en términos del Articulo 55 de dicho 

Instrumento Internacional, tomar medidas para promover 

"trabajo permanente para todos". Posteriormente, en 1948, al 

expedirse la Declaración de los Derechos del Hombre de 

Filadelfia, se dispusó en su Articulo 23, que "Toda persona 

tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 

protección contra el desempleo" (73) 

Asimismo, como se vió en el capitulo anterior, loa 

paises desarrollados de economia de mercado, cuentan todos con 

algún sistema de prestación por desempleo, En todos esos 

paises, se cumple con la misión de facilitar las colocaciones, 

organizar programas de capacitación profesional, adoptar 

72. Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, Cit. por Pirenne Jacques, Op. Cit. p. 14 

73. Sepúlveda César, "Derecho Internacional Público" 
(México: Ed. Porrúa, S.A. Séptima Edición, 1976) p. 543 
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medidas de creación de puestos de trabajo y asegurar la 

asistencia de los desocupados y sus familias, es decir, hacer 

efectivas las prestac!oens pecuniarias por desempleo. 

México también aceptó y reconoció el principio por 

el cual el trabajo constituye tanto un derecho como una 

obligación para los hombres. 

Desde el punto de vista internacional, México ha 

asumido diversas obligaciones en relación al derecho al 

trabajo. En primer término, de acuerdo con la Carta de 

Naciones Unidas, que indudablemente ha sido aceptada y firmada 

por México, éste se comprometió a tomar las medidas necesarias 

para "promover trabajo permanente para todos" y posteriormente, 

ratificó dicho compromiso en 1948, al fungir como signatario de 

la Declaración de los Derechos del Hombre de Filadelfia en 

términos del Arttculo 23 fracción!, que se citó anteriormente. 

Ese mismo a6o, México aceptó y firmó la Carta de la 

Organización de Estados Americanos, en cuyo Art !culo 43, !ne iao 

B, leemos: "El trabajo es un derecho y un deber social; no será 

considerado como un articulo de comercio; reclama respeto para 

la libertad de asociación y la dignidad de quien lo presta y ha 

de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y 

un nivel económico decoroso, tanto en los anos de trabajo, como 
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en la vejez o cuando cualquier circunstacia prive al hombre de 

la posibilidad de trabajar".(74) 

Ru1z Harrel, menciona igualmente que las 

disposiciones relativas a la Carta de Punta del Este, resultan 

de interés, en este sentido; "las disposiciones que integran a 

la "Carta de Punta del Este", constitutiva de la fugaz "Alianza 

para el Progreso" y conforme a las cuales México convino el 

esforzarse para lograr en la década 1961-1970, entre otros 

prop6sitos, el proporcionarle "ocupaci6n productiva y bien 

remunerada a los trabajadores total o parcialmente 

desocupados.:." y a incorporar a su Programa Nacional de 

Desarrollo tareas que permitieran llegar a ofrecerle 

"ocupaciones más productivas al trabajador subempleado ..• " as! 

como a "utilizar capacidad o recursos inactivos, especialemente 

mano de obra subempleada" (7 5) 

En conclusi6n, en el plano internacional, nuestro 

pata reconoce jurtdicamente: 

l) El Derecho al Trabajo. 

74. Sépulveda César, Op. Cit., p. 508 

75. Lemus García Raúl y Otros, Op. Cit., p. 509 
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2) El Deber Social de Trabajar. 

3) Como obligación del Estado: 

a) Promover trabajo para todos, y 

b) Esforzarse para que haya ocupación productiva 

bien remunerada para los trabajadores total o 

parcialmente desocupados y ocupaciones más 

productivas para el trabajador subempleado. 

l.2. Legislación Nacional. 

Desde el punto de vista interno, cabe mencionar que 

los compromisos internacionales que fueron adquiridos por 

México, están plasmados en diversas disposiciones Constitu

cionales y de la Ley Federal del Trabajo. 

El Articulo de nuestra Constitución Pol!tica 

garantiza la libre elección del trabajo al señalar que: "A 

ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 

determinación judicial, cuando se ataque los derechos de 
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tercero, o por resolución gubernativa, dictada en loe términos 

que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad ... 11 

También el Articulo 34 Constitucional presupone no 

sólo el derecho al trabajo, sino tambi~n el deber de trabajar 

al indicar que: "Son ciudadanos de la Rep6bllca los varones y 

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reunan, además 

los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 afios, y 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Para su interpretación, es necesario relacionar este 

precepto con el Artículo 255 del Código Penal para el Distrito 

Federal (con variantes en los Estados) que dispone: "Se 

aplicará sanción de dos a cinco afloe de prisión a quienes no se 

dediquen a un trabajo honesto sin causa justificada y tengan 

malos antecedentes ..• 11 

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo, corrobora lo 

manifestado anteriormente, al sostener en su Articulo 3 que: 

"El trabajo es un derecho y un deber social. No es art !culo de 

comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien 

lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la 

vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 
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y su familia", 

En este orden de ideas, el Lic. José López Portillo, 

en 1978, en la parte final de su segundo informe de Gobierno, 

prometió enviar una iniciativa de Ley para que se agregara a la 

Constitución, el derecho al trabajo. "Organizemos a nuestra 

sociedad para enaltecer lo que tiene de más valioso: su 

capacidad de trabajo, esencia misma de su dignidad. Hace unos 

aftas, el derecho al trabajo se planteaba aquí como una 

declaración de buenas e irrealizables intenciones. Es llegado 

el momento de afirmar que esta aspiración es viable.,. En que 

enviaremos nuestra iniciativa a esta soberanía, De llegar a 

votarse - y esto lo subrayo - nos permitirla, organizar a la 

sociedad por medio de leyes secundarias - y esto también es 

importante 

efectivo", (76) 

su estructura y funciones para hacerlo 

A lo anterior, sucedió un proyecto de reformas, que 

se presentó ante la Cámara de Diputados en el mismo afio, en el 

cual, en la Exposición de Motivos, el Lic. José López Portillo 

destacó: " .•. que el derecho al trabajo no es una garantía 

76. Lic. Josi López Portillo, Segundo Informe de 
Gobierno, (México: Departamento de Impresiones de la Di recclón 
General de Administración de la Presidencia de la República, 
1978) p. 175 
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individual en el sentido clásico del liberalismo; es un derecho 

social con el correlativo deber que la sociedad reconoce como 

suyo ••• Es de importancia social, jurídica y poHtica 

establecer claramente esta diferencia y de ahí que en vez de 

incluirla en el capitulo que la Constitución dedica a las 

Garantías Individuales, se siguiera hacer del párrafo que 

consagra el derecho al trabajo el primero de nuestro Art1culo 

123. Hacerlo no es sólo reconocer su origen, sino vincularlo 

mejor al derecho del trabajo y, también, reconocer una vez más, 

la visión de los Constituyentes que hicieron de la nuestra la 

primera Constitución que estableció las garantías soc!ales".(77) 

El R!lrrafo relativo al derecho al trabajo, quedó 

incrustado al principio del Artículo 123 de nuestra 

Constitución que sefiala: "Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil, al efecto se promoverán la creación 

de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a 

la Ley", 

De la lectura del precepto anterior, se desprende 

que la interpretación jurídica que se da en México del Derecho 

77. Diario de Debates de 1978, Sesión del 21 de 
Septiembre de 1978 (México: Departamento de Información y 
Documentación de la H. Cámara de Diputados de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1978) 
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al Trabajo es el derecho que tiene todo ciudadano conforme a la 

Ley a exigir la creación de empleos y la organización social 

para el trabajo por parte del Estado, quien en términos del 

artículo citado quedaría obligado para tales fines, 

Sin embargo, tal y como se expresó en el capitulo 

segundo de este estudio, desde nuestro punto de vista, el 

derecho al trabajo es la garantía social que otorga a todo 

ciudadano que tiene voluntad y capacidad física y psíquica para 

trabajar, el derecho y la posibilidad de hacerlo, el cual, en 

caso de verse imposibilitado para tales fines por razones de 

escasez de empleos, debe ser indemnizado, proporcíonándosele 

loa medios económicos necesarios para subsistir en forma 

decorosa. 

La garantía consagrada en el primer párrafo del 

Articulo 123, interpretado de la forma en que lo hicieron los 

legisladores, carece de una obligación correlativa. En efecto, 

ante el derecho de un desempleado a trabajar, en este caso el 

derechohablente, encontramos a un obligado, el Estado. El 

problema real consiste en definir el contenido y alcance de 

dicha obligación, Si pretendemos que aquélla es la obligación 

por parte de éste de crear empleos, debemos decir que dicho 

derecho se reduce, para los mexicanos a vivir en una sociedad 

organizada para el trabajo. 
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Sin embargo, a la luz de tal interpretación se 

nulifica la garantía por 

trabajo, ya que dicho 

la cual se otorga 

derecho no formula 

el derecho al 

una obligación 

correlativa, lo cual resulta improcedente en materia laboral. 

Con lo anterior, podemos concluir que para que 

efectivamente se cumple el contenido de la garantía por la cual 

"toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil", es necesario que el Estado lleve a cabo una organización 

de la sociedad por la cual todo individuo que quiere y pueda 

trabajar esté en posibilidad de hacerlo, y en caso de resultar 

incapaz para tal fin, resarcir a dichas personas 

proporcionándoles los medios de subsistencia necesarios, con lo 

cual realmente se haría efectivo el cumplimiento de la 

obligación que entraña el derecho al trabajo. 

Si bien, como se ha mencionado, esa medida debe ser 

el último recurso de un Estado, ya que lo óptimo tanto para el 

individuo como para la sociedad, es que exista el número 

suficiente de empleos para cubrir la demanda del mercado de 

trabajo. Mientras no se promueva un sistema de protección 

contra el desempleo, el primer párrafo del Articulo 123 de 

nuestra Constitución carece de sentido. 

En efecto, si bien es cierto que las indemnizaciones 
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que se otorgan a los trabajadores que son separados de sus 

empleos sin causa justificada, podrían ser equiparadas en 

algunos aspectos a las prestaciones por desempleo, también lo 

es que las mismas tienen un carácter restringido que las 

convierte en prestaciones de tipo temporal, que en gran parte 

de los casos no cubren la contingencia del desempleo en forma 

total. 

Si analizamos los Articulas 123 fracción XXII de la 

Constitución Politica Mexicana y los Articulas 48, 50 y 162 de 

la Ley Federal del Trabajo, podemos decir que las prestaciones 

a que tienen derecho los trabajadores rescindidos sin causa 

justif lcada, ascienden a tres meses de salario, veinte dias de 

salario por cada año trabajado en caso de que el patrón no se 

quiera someter a la jurisdicción de las Autoridades Laborales y 

prima de antiguedad de doce días de salario por cada año de 

servicios. 

El problema se plantearla entonces exclusivamente, 

para aquellos trabajadores que en el lapso que cubren dichas 

prestaciones se encuentran aún sin un nuevo empleo sin que 

medie una causa imputable a los mismos. A los trabajadores que 

incurrieran en dicha hipótesis, es a quienes realmente se les 

coartaría su derecho al trabajo. 
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La cuantía de las prestaciones por desempleo, en la 

forma en que se encuentran establecidas, son de carácter 

variable, de conformidad con la antiguedad que lleve cada 

trabajador en su empleo y el salario que perciba. Para 

determinar donde empezarla ese derecho, bastaría cuantificar el 

número de días de salario integrado que efectivamente 

constituye el monto de la prestación. 

Sin embargo, es necesario señalar que si bien 

existen semejanzas entre las prestaciones por desempleo y las 

indemnizaciones que son cubiertas 8 loe trabajadores 

injustamente separados de su empleo, sobretodo en cuanto a su 

finalidad, también existen diferencias importantes que cabe 

recalcar. 

En primer término, las prestaciones por desempleo 

encuentran au origen en la imposibilidad material del Estado 

para organizar a la sociedad de manera en que se absorba en 

forma integral la demanda de trabajo. 

Las indemnizaciones por despidos injustificados 

responden al régimen inflexible que caracteriza a las 

relaciones de trabajo en nuestro país, por el cual, en términos 

generales un patrón no puede rescindir el contrato de un 

trabajador sin que exista una causa justificada para ello. 
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Este mecanismo puede ser equiparado a un sistema de sanción al 

patrón, y en todo caso responde a una naturaleza jurídica 

diferente a la de las prestaciones por desempleo. 

Por otra parte, dichas indemnizaciones son cubiertas 

en su totalidad por el patrón, y de conformidad a lo señalado 

anteriormente, éste no resulta ser el sujeto obligado frente al 

trabajador desempleado. 

En el caso de las prestaciones por desempleo, la 

obligación correlativa está a cargo del Estado y no a cargo de 

los empleadores. 

Por lo tanto resulta improcedente equiparar las 

indemnizaciones por despido injustificado con las prestaciones 

por desempleo, ya que aquéllas no constituyen la obligación 

correlativa que genera el derecho al trabajo, sino más bien 

resultan un paleativo temporal para el principio del desempleo, 

que a su vez encuentran su origen en la falta de flexibil !dad 

de las relaciones de trabajo. 

Este sistema da lugar a un gran número de desventajas. La 

primera consiste en que no cubre en forma total la contingencia 

de desempleo en los casos en que éste se pro longa. Por otro 

lado, seiiala a los patrones como los únicos obligados para el 
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pago de las indemnizaciones, lo cual en caso de medianas y 

pequefias empresas puede llegar a significar una carga económica 

demasiado pesada, sobretodo en aquéllos de cierres parciales en 

plantas productivas, en donde las cantidades que tienen que ser 

entregadas por concepto de indemnización pueden representar 

sumas de dinero considerablemente elevadas. 

Por otro lado, en muchos casos las indemnlzac iones, 

antes de ser pagadas, conllevan la aclaración de situaciones 

jurídicas que causan un retraso en su pago y que hacen de este 

un sistema, en general poco viable pata atender una 

contingencia como es el desempleo. 

2. INICIATIVA DE REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES PARA 

CREAR EL SEGURO DE DESEMPLEO. 

2.1. Exposición de motivos. 

Las anteriores consideraciones y otras de las cuales 



136 

efectuaremos el estudio condujeron, a que se presentara en 

1987, ante la Cámara de Diputados un Proyecto de Ley para la 

creación del seguro de desempleo. 

En la exposición de motivos de dicho proyecto, se 

se6ala que el nivel de vida de los trabajadores mexicanos se ha 

deteriorado como resultado de la profundización de la crisis 

económica, y que los efectos de esta han recaído principalmente 

en loe sectores más débiles política y econ~micamente, tales 

como los jubilados, los pensionados, los jóvenes y los 

desempleados, e in que estos sectores cuenten con los mecanismos 

que les permiten defender sus niveles de vida. 

Dice la iniciativa: "La situación generada por loe 

altos niveles de inflación y el desempleo, han llevado a una 

disminución de la participación de loe trabajadores en el 

ingreso nacional, que ahora se ha reducido a la tercera parte, 

mientras que hace algunos aftos significaba poco más del 40'%."(78) 

Asimismo, de conformidad con los estudios que fueron 

realizados para la elaboración del proyecto de Ley, se llegó a 

la conclusión de que de 1980 a 1987, la fuerza de trabajo 

78. Iniciativa de Reformas a Diversas Dis oeiciones ara 
p~~ar el Seguro de Desempleo, México: 26 de noviembre de 1987 
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creció a una tasa superior al 3.2% anual en promedio, debido a 

la explosión demográfica de décadas pasadas y que los recursos 

destinados a la inversión hablan ido en disminución en el mismo 

periodo, lo cual habla traído como consecuencia una disminución 

en la oferta de empleos. 

En este orden de ideas, seftalan que: "uno de los 

rasgos más preocupantes es el retroceso que en materia de 

empleo se está sufriendo en nuestro país, al grado que en 1986 

existían alrededor de 13. 5 millones de mexicanos subempleados, 

pertenecientes al llamado sector "informal" de la economía; 

mientras que el empleo abierto afectaba a cerca de 4.6 millones 

de personas, es decir, más del 501. de la población 

economicamente activa" (79) 

Por otro lado, se efectuó un estudio de los salarios 

reales y se determinó en base al mismo, que estos solo 

representaban la mitad de los de 1981, lo cual, aparejado a las 

reducidas oportunidades de empleo, provocaban un grave 

deterioro en los niveles de bienestar social. 

Serla interesante ratificar y estudiar estos 

79. Iniciativa de Reformas a Diversas Disposiciones para 
crear el Seguro de Desempleo, Op. Cit., p.4 
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argumentos de tipo económico. Sin embargo, dicho estudio, así 

como el análisis de los elementos económicos para determinar la 

conveniencia o inconveniencia de la implantación de una 

institución de este tipo en México, quedan fuera de nuestro 

alcance por pertenecer dichas cuestiones a la rama de la 

economía y por la dificultad que existe para obtener índices y 

estadísticas confiables en materia de desempleo. 

En efecto, de la simple lectura de los estudios 

elaborados a este respecto por el Instituto Nacional de 

Estadistica, Geografía e Informatica (INEGI), se desprende que 

sólo existen análisis parciales e incompletos en dicha materia, 

que no reflejan en forma fidedigna la realidad del pa!s. 

Dichos estudios se encuentran basados en encuestas 

efectuadas solamente en áreas metropolitanas y no existen datos 

acerca de las zonas rurales, con lo cual no se tiene una 

información de carácter nacional, que realmente revelara las 

tasas de desempleo efectivamente existentes en el país, ni 

mucho menos si se trata de desempleo voluntario o involuntario. 

Por otra parte, para determinar, en materia 

económica, las ventajas y desventajas que resultarían de la 

implantación del seguro de desempleo, se requeriría de un 

estudio profundo y detallado, que queda fuera de nuestra 
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ma ter!a. 

A este respecto, cabe eef\alar que antes de 

determinarse la viabilidad de una Institución de este tipo en 

México, resultaría necesario contar con información precisa, 

confiable y suficiente sobre aspectos demográficos, sociales y 

económicos que se relacionen con la misma. 

La iniciativa define al Seguro de Desempleo "como 

una medida de seguridad social, cuyo fin básico es cubrir los 

riesgos que padecen aquellos trabajadores que se han visto 

alejados de su fuente de ingres~'.(80) 

Asimismo sef\ala que el problema del desempleo no 

puede ni debe ser entendido como un problema individual, sino 

por el contrario debe ser reconocido como un problema colectivo 

de influencia negativa sobre los diferentes aspectos de la 

sociedad. 

Desde su punto de vista las Instituciones como el 

80. Iniciativa de Reformas a diversas Disposiciones para 
crear el Seguro de Desempleo, Op. Cit., p. 5 
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IMSS y el lSSSTE son elementos que favorecerían la implantación 

del seguro de desempleo, ya que cuentan con la capacidad 

institucional, legal y con la infraestructura necesaria, 

bastando con efectuar una reforma al Articulo 123 fraccion XI, 

para que se considerára al seguro de desempleo como una de las 

prestaciones comprendidas en la Ley del Seguro Social. 

A este respecto cabe mencionar que efectivamente en 

un principio seria ventajoso que dichas Instituciones 

colaborarán en el manejo del Seguro de Desempleo para que no se 

elevara en· forma considerable el costo de su implantación. 

En torno a este proyecto han surgido las siguientes 

objeciones: 

1) Se sostiene que para superar la situación actual 

de los trabajadores, seria únicamente necesario lograr un 

incremento en su salario real. Esta medida permitirla 

redistribuir los excedentes internos a la economía en favor del 

trabajador. (81) 

A esto se contestó que es válido solicitar la 

81. Diario de Debates de 1987, (México: Departamento de 
eREgá~~cóg~dÓsD~~~T~~~g~~óy9g7,1a H. Cámara de Diputados de los 
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redistribución del ingreso, pero que ello no se oponía al 

seguro de desempleo. "Por lo contrario, el seguro sería un 

mecanismo concreto que ayudaría esta redistribución .•• 

Sefialar que sólo con incrementos reales en el salario se 

resolverla la actual situación es insuficiente, puesto que de 

esa manera no se cubriría de manera global a aquellos 

trabajadores que han perdido el empleo. Por ello, es necesario 

agregar al seguro de desempleo y al aumento de ingresos otras 

medidas: aplicación de escala móvil de salarios, incremento de 

pensiones y jubilaciones ... y control de precios. (82) 

2) Es imposible su financiamiento ya que disminuiría 

recursos que deberían ser destinados a la inversión, por lo que 

deberíamos empezar por crecer pera posteriormente aplicar estos 

mecanismos de seguridad social. 

A este respecto, se señaló que la aplicación de este 

seguro no disminuiría recursos cuyo fin es la inversión ya que 

la misma disminuyó en 7 puntos porcentuales de 1982 a 1987. 

Por el contrario, debería de ser considerado como un 

82. Diario de Debates, 1987 (México: Departamento de 
Información y Documentación de la H. Cámara de Diputados de loa 
Estados Unidos Mexicanos, 1987) 

. ., 
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esttmulo a la misma, al generar una demanda constante que 

apoyaría a aquellas ramas productivas que tienen un mercado de 

carilcter popular, tales como alimentos, vestido, construcción, 

etc. 

El seguro de desempleo debe ser visto como un 

instrumento que puede ser aplicado dentro de una estrategia de 

reactivación económica, ya que las experiencias históricas 

demuestran que su creación en otros paises se ha dado en 

momentos en que se sufren profundos paros en la actividad 

económica, es decir, se aplica como instrumento antidepresivo 

al elevar o mantener el nivel de demanda de la población. 

A este respecto podemos citar como ejemplo el caso 

de Espai\a, en donde se cre6 el seguro de desempleo en 1962. (83) 

En la exposición de motivos de la Ley del Seguro de 

Desempleo de Espai\a, se senala: "el seguro de desempleo 

constituye un remedio para las más graves amenazas para la vida 

de un trabajador. Sin embargo, el seguro que lo atiende ha 

tenido un lento proceso de implantaci6n en los regímenes de 

83. Revista Mexicana de Se~uridad Social, B. Macotela, 
volúmen 15 y 16 (México: IMSS, 1979 p. 25 
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seguridad social" (~4) 

Se sefiala en la misma la necesidad de dar 

preferencia a una polltica de pleno empleo, pero se agrega que 

el seguro de desempleo es - un instrumento de gran utilidad 

para combatir el llamado "friccional", paro que tiene que ser 

atendido, "aón cuando por su nómero t no afecte gravemente a la 

vida póblica, porque son catastróficas para las economías 

débiles de quienes afecta •.• " (85) 

El Seguro de Desempleo cuando se enfoca así, viene a 

ser palanca en lugar de freno para el desarrollo del país. 

Ofrece amplias posibilidades no s6lo remediando la necesidad 

urgente, sino al constituir un instrumento de acción eficaz 

para ayudar y capacitar a los ciudadanos que necesiten cambiar 

de puestos de trabajo, con lo cual se contribuye a la mejor 

distribución de la fuerza laboral que constituye un poderoso 

factor para el sostenimiento de los pueblos. 

84. Ley 1961/1962, de 22 de julio, por la que se 
implanta el Seguro Nacional de Desempleo. Revista Mexicana de 
Sefuridad Social, afio IX, volómen 12, (México: IMSS, 1961) p. 
15 

85. Ley 1961/1962, de 22 de julio, por la que se 
implanta el Seguro Nacional de Desempleo. Revista Mexicana de 
Seguridad Social, Op. Cit., pp. 151 y 152. 
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Asimismo, es de hacer notar que históricamente los 

períodos de mayor alcance en materia contra el desempleo, 

fueron los anteriores y algunos posteriores a la segunda guerra 

mundial, tal y como lo analizamos en el capítulo cuarto de este 

estudio, por lo cual podemos concluir que en la mayoría de los 

casos el principal motivo para organizar un sistema de 

seguridad social para los desempleados ha sido precisamente la 

depresión económica. 

3) "Se considera que la aplicación de un seguro como 

éste provocaría una estratificación más aguda de los 

trabajadores mexicanos". (86) 

A este respecto hay que considerar que resulta 

inevitable empezar establecer este sistema en ciertos 

sectores laborales, sobretodo en aquéllos que contribuyen al 

sis tema de segur !dad social, con el fin de hacer más fácil su 

regulación y demostrar que es posible su aplicación en nuestro 

país. 

El proyecto que se propone tendría un costo que 

significaría el 0.1% del Producto Interno Bruto, monto similar 

86. Iniciativa de Reformas a diversas Disposiciones para 
crear el Seguro de Desempleo, Op. Cit., p 7 
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al que se destina al Seguro de Enfermedad y Maternidad, 

cubriendo aproximadamente a 2,477,000 beneficiarios, es decir, 

al 4.4t de la población mayor de 12 aftoe, que eegón 

estad!sticas gubernamentales, se encuentra en desempleo 

abierto. La implantación de un sistema de protección contra el 

desempleo, solo debe tener como limite las circunstancias de 

carácter económico. 

2:2. Contenido del Proyecto, Critica y Sugerencia•. 

Se propone en primer término, para poner en 

funcionamiento las medidas de atención contra el desempleo, la 

creación de un servicio de colocación que cumpla con la doble 

función de colocar los interesados y verificar su 

disponibilidad para el trabajo. Efectivamente, este mecanismo 

resultar!a indispensable para disminuir loe riesgos financieros 

del sistema. Dicho servicio efectuarla la investigación del 

mercado de trabajo, y colocarla a los trabajadores, incluyendo 

en las funciones del mismo, la atención a los desempleados por 

medio de un registro de demandantes de empleo, un registro de 

solicitudes de prestación que por desempleo tengan derecho y la 



146 

promoción y supervisión de la colocación de los trabajadores 

desempleados. Se propone que el servicio fuera prestado por el 

Servicio Nacional de Empleo con la coord !nación y cooperación 

del IMSS y el !SSSTE, que serían los encargados para recaudar 

las cotizaciones hechas por los trabajadores, los empleadores y 

el Gobierno. 

En un principio, como ya señalamos, resultada 

conveniente que dichas Instituciones manejarán el Seguro de 

Desempleo, ya que as{ se dism!nuirís en forma considerable el 

costo de su implantación. Sin embargo, en mi opinión, una vez 

que este estuviera establecido, funcionaria mejor como un 

Instituto descentralizado, con representación tripartita, 

siguiendo el modelo de Alemania Federal. 

El tipo de prestación que se propone seria de nivel 

contributivo, es decir aportada por trabajadores, empleadores y 

Gobierno por medio de cuotas al sistema de seguridad social 

para atenderlo. 

La fórmula de financiamiento que propone el proyecto 

atendería al tamaño de las empresas. A este respecto se 

clasificarís a las empresas de la siguiente manera: 

1) Empresa Nacional Pequei\a (entre y 100 
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trabajadores). 

2) Empresa Nacional Mediana (entre 101 y 250 

trabajadores). 

3. Empresa Nacional Grande (más de 250 trabajadores). 

4. Empresa Trasnacional (aquella que en su capital 

social tenga una participación mayoritat!a de 

capital extranjero) 

5. Empresa Pública: (aquella en que el Estado tenga 

una participación mayoritaria en su capital) 

Desde mi punto de vista, el sistema que se propone 

tiene graves desventajas, ya que este se prestaría a manejos 

dudosos. Resultada más conveniente que las cotizaciones se 

efectuarán sobre el porcentaje de salarios asegurados, sin 

atender a las características de las empresas y que estas 

fueran cubiertas en razón de l'%. por los trabajadores, 1'%, por 

los empleadores y que el Estado cubriera el posible deficit del 

seguro de desempleo. En el caso de los trabajadores que 

perciben un salario mínimo la cotización debería ser cubierta 

por el patrón. 

La cotización para el Seguro de Desempleo propuesta 

en el proyecto que estudiamos es de 3% del salario base, en 

función de la siguiente tabla: 



Tabla de cotizaciones sobre el salario base 

Trabajador Patrón 

Empresa Nacional Peque!ia o.5% 0.5% 

Empresa Nacional Mediana 0.5% 1% 

Empresa Transnacional 0.5% 2.5% 

Empresa Pública 0.5% 0% 

148 

Estado 

2% 

l. 5% 

0% 

2. 5% 

La situación que cubriría esta prestación es la de 

quienes pudiendo y queriendo trabajar, pierden su empleo en 

forma temporal o definitiva, lo que repercutiría en una 

disminución de sus ingresos y por lo tanto en su nivel de vida. 

Los beneficiarios sedan todos los asegurados 

permanentes y eventuales incluidos en el régimen del IMSS y el 

personal contratado por la Administración Pública, es decir, 

los inscritos al ISSSTE. 

Los requisitos básicos consistirían en: 

1) Haber prestado un servicio personal subordinado. 

2) Estar afiliado al sistema de Seguridad Social. 

3) Tener cubierto el período mínimo de cotización 

para tener derecho al seguro al comienzo de la 
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cesación laboral. 

4) No haber cumplido la edad ordinaria que se exiga 

en caso de pensión, jubilación salvo que el 

trabajador hubiera acreditado el período de 

cotización requerido para ello. 

A los anteriores requisitos, considerarfs procedente 

que se anadleran los siguientes: 

a) Tener capacidad y voluntad de trabajo. 

b) Haber perdido involuntariamente el anterior 

puesto de trabajo. 

c) No tener derecho a prestaciones por desempleo en 

algun país extranjero. 

d) Que el derechohabiente no haya tratado de 

conseguir o haya conseguido fraudulentamente las 

prestaciones. 

e) Atender las instrucciones de los servicios de 

colocación, 

formularán. 

orientación y formación que se 

El contenido de la prestación sería una prestación 

económica por desempleo y atención médica asegurada hasta que 

el beneficiario recuperara su situación de empleado. 
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La duración de la prestación variaría en función del 

período de ocupación cotizada en los tres años anteriores a la 

eventualidad sin que sea requisito indispensable el que haya 

cotizado de manera cont!nua para este seguro durante dicho 

lapso. Para determinar la duración de la prestación, se 

tomaría como base la siguiente tabla: 

Cotización 

28 a 38 semanas 

39 a 77 semanas 

78 a 154 semanas 

155 semanas en adelante 

Duración 

30 días 

90 días 

180 días 

360 días 

La cuantia de la prestación sería del 70% del 

salario base anterior a la situación de ~esempleo, para de esta 

forma no obstaculizar la int~ncl6n de emplearse de nuevo, 

buscándose con este "'-~~io básicamente atender las necesidades 

más urgentes cl.;,i. desempleado y su familia durante el tiempo 

neces~:io para su reinstalación. 

Para tener derecho a la prestación se pondría como 

condición la inscripción del demandante de empleo la 

presentación de la solicitud de la prestación en el servicio 
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nacional de empleo, en un plazo no mayor de dos meses despúes 

de haber perdido el empleo. 

La reestructuración del servicio nacional de empleo 

se traduciría en esta propuesta, en una reforma a la Ley 

Federal del Trabajo, y la implantación del seguro de desempleo 

en una reforma al articulo 123 fracción XI constitucional y una 

reforma a la Ley del Seguro Social, por la cual se considerarla 

a éste como una de la prestaciones comprendidas en dicha ley. 

Lamentablemente este proyecto de ley jamás fue 

estudiado ni discutido en la Cámara de Diputados. Resulta de 

fundamental importancia que las autoridades gubernamentales y 

los partidos políticos encuentren alguna manera de resolver el 

problema del desempleo que acosa a una gran parte de la 

población en este país, o al menos que logren contrarrestar en 

forma e f ic lente los efectos nocivos de ~ate, pr i ne i pa lmente la 

perdida de ingresos de los trabajadores desempleados. Por lo 

anterior resulta procedente que se efectue el estudio de dicho 

proyecto o que se propongan otro tipo de ideas enfocadas a 

resolver esta problemática. 



CONCLUSIONES 

l. En Europa, el siglo XIX se caracterizó por la implantación 

de la doctrina individualista y un régimen económico de tipo 

liberal. La revolución industrial permitió un fuerte desarrollo 

económico. Sin embargo, ese siglo también se vió marcado por un 

descenso sensible en el nivel de vida de la clase trabajadora. 

2. Como consecuencia de lo anterior, surgió en un principio el 

"socialismo utópico", corriente ideológica que denunció la 

desigualdad que se había generado en esas soc !edades que se 

encontraban en importante desarrollo y pusieron en duda el 

sistema económico liberal. Las propuestas que formularon fueron 

contradictorias y con múltiples fracasos, sin embargo se 

designa a estos pensadores como los iniciadores del derecho del 

trabajo. 

3. Posteriormente, el sistema económico liberal, fué puesto en 

entredicho por el "socialismo científico", cuyo expositor más 

completo fué Carlos Marx. Para éste, la situación de 

desigualdad prevaleciente producía una constante lucha entre 

las diferentes clases sociales y como remedio parcial proponía, 

la abolición de la propiedad privada de los medios de 
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producción. 

4. Asimismo, en el siglo XIX, en Europa, existieron diversos 

conflictos entre trabajares y pa trenes e inclusive algunos se 

vieron marcados por una serie de hechos de carácter violento. 

5. Ambas posturas económicas, parecieron destinadas en los 

paises desarrollados, enfrentarse en un choque capaz de 

modificar las estructuras prevalecientes. 

6. Ideológicamente, la Iglesia Católica, trató de dirimir los 

conflictos suscitados por ambas actitudes. Para tal efecto, en 

1891, el Papa León XIII, escribió la Encíclica "Rerum Novarum", 

criticando tanto al sistema económico liberal que prevalecía en 

dicha época y al socialismo. En dicho ducumento, condenó la 

lucha de clases y propuso que existiera una cooperación 

amistosa entre las mismas. Consideraba dicha cooperación 

necesaria, ya que sostenía que los factores de la producción, 

capital y trabajo, no podían existir el uno sin el otro. Para 

solucionar el conflicto social, propugnó por que todas las 

clases sus respectivos gobiernos se unieran a efecto de 

mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. 

7. En octubre de 1917, la revolución bolchevique impuso el 

esquema socialista en el Antiguo Imperio Ruso. Los trabajadores 
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de Europa Occidental al finalizar la primera guerra mundial, se 

encontraban en una situación que hacía imposible conservar el 

sistema económico liberal que había estado vigente hasta esa 

fecha. En dichos paises se llevaron a cabo medidas reformistas 

y se adoptaron con variantes, políticas intervencionistas en 

las relaciones obrero-patronales, otorgándose derechos sociales 

a la población. 

8. En Europa, el primer antecedente de los derechos socia les, 

es la Constitución de Weimar, en la cual se elevaron los 

derechos sociales a rango constitucional. Estos derechos fueron 

aceptados e integrados a los sis temas j uríd ices europeos por 

medio de los cuales se garantizó el bienestar de las clases 

trabajadoras, lográndose una síntesis entre ambos sistemas 

económicos. 

9. Posteriormente, esos derechos quedaron también plasmados en 

la Declaración de Derechos del Hombre, que se formuló en 

Filadelfia en 1948. En dicha declaración, se reconoció que la 

dignidad humana era un punto de acuerdo entre todas las 

doctrinas filosóficas y se recogieron los derechos individuales 

y sociales como complementarios los unos de los otros, 

considerándoseles tanto a los unos como a los otros, necesarios 

para garantizar la dignidad del hombre. 
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10. Hasta la primera guerra mundial, las normas en materia de 

trabajo y de seguridad social eran legisladas como derecho 

privado. Despues de las Constituciones de México y de Weimar, 

al convertirse los principios del derecho del trabajo y de la 

seguridad social de derechos constitucionales, y al ser éstos 

derechos de carácter imperativo, se les consideró derechos 

públicos. Los derechos sociales resultan una combinación de 

ambos derechos. 

11. El derecho social, puede definirse como el conjunto de 

principios, instituciones y normas que tutelan y reivindican a 

los que viven de su trabajo y a los económicamente débiles. Su 

finalidad es el asegurar al hombre en sociedad, una existencia 

digna, con un mínimo de seguridad y de bienestar. 

12. Para el derecho mexicano, podemos considerar que los 

derechos sociales son principalmente, el derecho a la 

educación, el derecho del trabajo y el derecho a la seguridad 

social. Seftalamos que el derecho del trabajo era el conjunto 

de principios, instituciones y normas que regulan las 

relaciones entre trabajadores y patrones a efecto de lograr un 

equilibrio social entre el capital y el trabajo. El derecho a 

la seguridad social, se refiere a los aspectos fundamentales 

del bienestar personal, que reune el conjunto de normas 

protectoras del derecho a la salud, el derecho a la vivienda, 
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el derecho a los servicios sociales necesarios, el derecho a 

los seguros de enfermedad, de invalidez, viudez, vejez, 

desempleo, asi como otros casos de pérdida de los medios de 

subsistencia por circunstancias independientes a la voluntad de 

las personas. 

13. En consideración de lo anterior, resulta pertinente 

clasificar el derecho al trabajo como una rama del derecho a la 

seguridad social, distinguiendo a éste del derecho del trabajo 

en razón de que aquel surge cuando un individuo no tiene 

empleo, y éste es el que determina y regula las relaciones 

entre un patrón y un trabajador, cuando éste ya cuenta con un 

empleo. 

14. Se debe admitir que existe un deber por parte del hombre al 

trabajo. En efecto, toda civilización es fruto del trabajo y 

toda organización social se funda en el trabajo. Por otro 

lado, toda formación intelectual y todo desarrollo técnico se 

debe al trabajo y entre más se eleva el grado de civilización 

de una sociedad se hace más necesario el trabajo. La formación 

del hombre no tiene otro fin que su propio perfeccionamiento. 

Por ello el hombre que no trabaja, no se está perfeccionando a 

sí mismo, ni está colaborando al perfeccionamiento del género 

humano, cometiendo así una gran falta. En relación con lo 

anterior, cabe aclarar que para estos efectos estamos 
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considerando que es trabajo toda actividad, remunerada o no, 

que se desarrolla con miras a un fin útil. Por lo tanto, en 

una sociedad sana, todo aquel que no llevara a cabo una 

actividad de ese género, deberla de estar privado de todo tipo 

de ventajas. Sin embargo, es necesario afladir, que el trabajo 

tampoco es el fin del hombre pero si un medio que le permite 

perfeccionarse individualmente y que permite la perfección del 

género humano. 

15. Así como existe el deber del hombre para trabajar, existe 

el derecho al trabajo. La idea del trabajo como un deber del 

hombre hacia la sociedad tardó mucho tiempo en verse 

complementada por la noción de que si existe tal deber es 

legítimo entonces exigir a la sociedad que exista el número 

suficiente de empleos, para que aquellos que puedan y quieran 

laborar tengan las posibilidades materiales de hacerlo. 

16. El fin de toda comunidad polftica es el bien común y el 

Estado debe fungir como su guardián. Su objetivo primario es 

proteger la vida de los ciudadanos, sin tomarla, sin embargo, a 

su cargo. Por lo tanto, su primera misión es organizar a la 

sociedad en la forma más favorable al trabajo, promoviendo la 

creación de empleos, coordinando, conduciendo y estableciendo 

las formas y modos que permitan que todo individuo pueda hacer 

efectiva su posibilidad de trabajar, sin convertirse el mismo 
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en empleador. 

17. El desempleado voluntario, aquel que tiene posibilidades de 

conseguir empleo y que 110 tiene voluntad de hacerlo, no es 

titular de ningt'.in derecho. Sin embargo, aquel individuo que se 

ve privado de fuente ce trabajo a pesar de su deseo de laborar, 

tiene derecho a que se le garantice, en la medida de lo 

posible, los medios indispensables para vivir. Al estar este 

dispuesto a prestar sus servicios a la colectividad, y al estar 

cumpliendo con su deber, ésta no debe ignorarlo. El Estado que 

no cubre en forma satisfactoria la demanda de trabajo, no puede 

abandonar a los desempleados, siendo su fin proteger la vida de 

los ciudadanos sin tomarla a su cargo, Este derecho no debe 

tener mas limites que los materiales. 

18, Por otra parte, el interés de la sociedad exige que no 

exista desinterés frente a los que se hayan sin recursos, ya 

que la miseria causa perjuicios para la colectividad, siendo 

ésta fuente de desorden y debilidad social. 

19. En el 

desempleado 

derecho al trabajo, 

involuntario y el 

el derechohabiente 

obligado el Estado. 

es el 

Cierto 

autores seftalan que dicha obligación consiste en promover 

conforme a la ley, la creación de empleos. En mi concepto, 

dicha actividad deriva de su deber de salvaguardar el bien 
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común·y procurar que se den las condiciones necesarias para el 

desarrollo social. La obligación correlativa del derecho al 

trabajo es proveer a aquellos que en forma involuntaria se 

encuentran desempleados, de medios de subsistencia, 

20. A diferencia de las garantías Individuales, en donde la 

obligación del Estado consiste en "dejar hacer " o "no hacer", 

frente a los derechos sociales encontramos la obligación de una 

conducta activa, ee decir 11de hacer", para que resulten 

efectivas dichas garantías, 

21. En México, el primer antecedente de los derechos sociales, 

son las discusiones que se sostuvieron en la Cámara de 

Diputados en 1856, al momento de la elaboración de la 

Constitución de 1857. Sin embargo, no fue sino hasta 1917, al 

promulgarse la Constitución de Querétaro, que los principios 

del derecho del trabajo y de la seguridad social se elevaron a 

nivel constitucional, convirtiéndose dicha Constitución, en la 

primera en el mundo que contemplaba normas de carácter social. 

22. La Organización Internacional del Trabajo (OIT), surgió en 

1919. Dicha Organización, mediante medidas reformistas, ha 

creado una vigorosa legislación sobre trabajo y seguridad 

social. Después de la segunda guerra mundial, la OIT, celebró 

una asamblea en Filadelfia, en la cual dló a conocer los 
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ideales de sus integrantes y sus objetivos, señalando que se 

proponía fomentar programas que permitieran alcanzar la 

plenitud del empleo, la extensión de medidas de seguridad 

social para proveer un ingreso básico a los que lo necesitaran 

y en general la elevación de los niveles de vida de los 

trabajadores. En materia de desempleo, los instrumentos más 

pertinentes son los convenios celebrados en 1934, 1955 y 1988 y 

las recomendaciones de 1934 y de 1944. 

23. La eventualidad del desempleo, ha amenazado a millones de 

trabajadores tanto en los paises desarrollados como en aquellos 

en vías de desarrollo, como consecuencia de la recesión 

económica, de la disminución del poder adquisitivo de las 

poblaciones en general y de la reconversión industrial. En la 

casi totalidad de los paises desarrollados existen sistemas de 

protección contra el desempleo, y sus legislaciones en esta 

materia han progresado en forma constante, extendiéndose y 

ampliándose sus beneficios, 

24. En los paises en vías de desarrollo, el problema del 

desempleo se presenta con mayor complejidad, al carecer éstos 

en su gran mayoría de sistemas de protección contra el mismo. 

El convenio celebrado en 1952, fija un nivel de protección 

superado actualmente por todos los países desarrollados, pero 

constituye un objetivo por alcanzar para los demás. En 
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general, existen dos características comunes a todos los países 

en desarrollo que dificultan la implantación de medidas de 

protección contra el desempleo. La primera es el elevado ritmo 

de aumento de la población que trae un fuerte desequilibrio 

entre la fuerza de trabajo y el mercado del mismo. La segunda, 

es que la elaboración de los programas sociales se complica 

debido a la problemática que representa el fenómeno del 

subempleo y la dificultad que constituye la instalación de una 

infraestructura administrativa para otorgar las prestaciones 

por desempleo y verificar la disponibilidad de los solicitantes 

para el trabajo. 

25. Los primeros sistemas de protección contra el desempleo, 

aparecieron en Europa a finales de siglo XIX. Estaban 

organizados como cajas locales y las contribuciones eran de 

carácter voluntario. En un principio, no resultaron eficaces. 

Los gobiernos de Francia, Noruega y Dinamarca, fueron los 

primeros en subvencionar cajas voluntarias de seguro contra el 

desempleo. El seguro obligatorio contra el desempleo nació en 

Inglaterra e Italia. Despuls de la primera guerra mundial, en 

una situación de fuerte desempleo, que se generó como 

consecuencia de la misma, otros once paises instauraron dicho 

sistema, prevaleciendo en la mayoría de ellos. La crisis de 

los años treintas propició que más países instituyeran un 

sistema de seguridad social para los desempleados. Despuls de 
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la segunda guerra mundial, bajo el mismo impulso se extendieron 

y ampliaron dichas medidas. Sin embargo, la protección contra 

el desempleo por conducto de la seguridad social, se ha 

extendido más lentamente que la protección contra otros 

riesgos. Cabe recalcar que la mayor actividad en materia de 

protección contra el desempleo fueron los años que precedieron 

a la segunda guerra mundial y algunos posteriores. 

26. El primer antecedente de reconocimiento público, entorno al 

concepto del derecho al trabajo, es el edicto publicado por 

Turgot, ministro de Luis XIV, en el siglo XVI. Este principio, 

fue aceptado y reconocido en forma global, en 1945, con la 

Carta de las Naciones Unidas, posteriormente con la Declaración 

de Derechos del Hombre de Filadelfia y en la Carta de la 

Organización de Estados Americanos. 

signatario de dichos instrumentos 

México, al fungir como 

internacionales aceptó y 

reconoció que e 1 trabajo constituye tanto una obl!gac ión como 

un derecho para los hombres, lo cual se encuentra plasmado en 

diversas disposiciones constitucionales y de la Ley Federal del 

Trabajo. 

27. El derecho al trabajo, quedó consagrado en el primer 

párrafo del artículo 123 de nuestra Constitución Política que 

setlala: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil, al efecto se promoverán la creación de 
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empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 

ley". 

28. La interpretación jurídica que se da en México del derecho 

al trabajo, no consagra desde mi punto de vista una obligación 

correlativa, con lo cual se nulifica la garantía social 

otorgada, haciendo carecer de sentido dicho precepto legal. En 

efecto, consideramos que para que se haga realmente efectivo el 

cumplimiento que entra6a el derecho al trabajo es necesario que 

se otorgue a aquellos que pueden y quieren trabajar, los medios 

de subsistencia necesarios en el per{odo de desempleo. 

29. Este debe ser el último recurso de un Estado, ya que lo 

mejor, tanto para el individuo como para la sociedad, es que 

exista el número suficiente de empleos para cubrir la demanda 

de trabajo, sin que el Gobierno, sin embargo actúe como 

empleador. 

30. Se ha llegado a equipar las indemnizaciones por despido 

injustificado a las prestaciones por desempleo. Sin embargo, 

si bien existen ciertas semejanzas en cuanto a su finalidad, 

aquellas responden a una naturaleza jurídica diferente y 

deberían ser derogadas en el caso de que se implantara un 

sistema de prestaciones por desempleo, lo cual generaría una 

benéfica libertad en la demanda y oferta de trabajo. 
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31. En 1987, se presentó ante la Cámara de Diputados un 

Proyecto de Ley que tenía como finalidad la creación del Seguro 

de Desempleo en México. El proyecto propuesto tenía un costo 

del 0.1 '!. del Producto Interno Bruto. Su fin básico consistía 

en cubrir los riesgos que padecen aquellos trabajadores que se 

han visto alejados de sus fuentes de trabajo, en forma 

involuntaria. Las principales objeciones en contra del mismo 

fueron, que la situación ecónomlca de los trabajadores se 

superarla incrementando su salario real y que resultaba 

imposible su financiamiento, en virtud de que se disminuirlan 

los recursos destinados a la inversión, haciéndose necesario un 

crecimiento de tipo económico para aplicar este mecanismo de 

seguridad social, El tipo de prestación propuesto era de nivel 

contributivo, aportado por trabajadores, empleadores y 

gobierno. En dicho proyecto, las prestaciones varlan en 

función de los periodos de cotización y la cuantía de las 

mismas representa el 70'%. del salario base anterior al 

desempleo. Como instituciones encargadas del manejo del seguro 

de desempleo se sefiala al Servicio Nacional de Empleo, que en 

esa propuesta se traduce en una reforma a la Ley Federal del 

Trabajo, y al IMSS e ISSSTE, como organismos encargados de la 

recaudación de las cotizaciones. 

32. En ese órden de ideas, para la implantación del seguro de 

desempleo, se requeriría de una reforma al articulo 123, 
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fracción XI de nuestra Constitución Polltica, por la cual se 

instauraría a éste como una de las prestaciones comprendidas en 

la Ley del Seguro Social, y una reforma a dicha ley para que 

este seguro se contemplará como una rama del régimen 

obligatorio del seguro social. 

33. Dicho proyecto jamás fue analizado en forma seria en la 

Cámara de Diputados. 

34. Desde mi punto de vista, resulta de gran importancia que se 

de una solución al problema del desempleo que afecta gravemente 

a una parte considerable de nuestra población, y en caso de no 

llegarse a cubrir en forma razonable la demJnda de empleo, 

contrarrestar por lo menos los efectos más nocivos de éste, que 

son la pérdida de ingresos de los desempleados, lo cual resulta 

lesivo para dichas personas y para la sociedad en general. 

35. En virtud de lo anteriormente manifestado, considero que la 

implantación del Seguro de Desempleo solo debe quedar 

constreñida a circunstancias de índole económica, de las cuales 

resulta necesario efectuar un análisis completo, antes de 

pronunciarse sobre la viabilidad de una Institución de este 

género en México. 
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